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PRESIDENTE: DR. JUAN CASILLAS G. DE L. 

FIS. SERGIO REYES LUJAN SECRETARIO_: 

EN LA SALA DE CONSEJO de la Unidad Iztapalapa, siendo las 17:30 

horas del d1a sefialado al rubro, dio principio la sesión nGmero 

20 del Colegio Acad6�ico, con la asistencia de los 25 conseje

ros anotados en la lista que se adjunta. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO declaró abierta la sesión. Acto segui

do pidió al Secretario pasar lista de asistencia para co1nprobar 

el quórum. 

1 . LISTA DE ASISTENCIA. El Secretario pasó lista, habi&ndose 

verificado la asistencia de 18 consejeros titulares y 7 s� 

plentcs, de los 34 que integran este Colegio, por lo que 

se declaró la existencia de quórum. 

2. EL PRESIDENTE puso a consideración del Colegio el Orden del

Día para la sesi6n.
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El Sr. Flores propuso intercambiar el orden de los puntos 

4 y 5, propuesta que retiró cuando el Presidente sefial6 

la urgencia <le llevar a cabo la ratificación de los miem

bros de las Comisiones Dictaminadoras y el poco tiempo que 

le llevaría al Colegio proceder a dicha ratificación. 

3. COMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA se trató la aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión nGmero 19, celebrada el

25 de mayo de 1978, en base al proyecto enviado con antcrio

  ri<lad. Por 17 votos a favor, O en contra y 3 abstenciones se 
s 

4 • 

aprobó dicha acta. 

COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA se procedió a la ratifi

cación de la �ltra. Olga Pcllicer de Brody, electa como miem

bro de la Comisión Dictaminadora del Personal Académico en 

el §rea de Ciencias Sociales y Humanidades, y del Dr. Fran

cisco Medina Nicolau, designado por el Rector General como 

miembro de la CO"misi6n Dictaminadora del Personal Académico 

en el Arca de Ciencias Básicas e Ingenieria. 

Acto   seguido   el   Colegio   aprobó   el   Orden  del   Día   por  unani-

midad.
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El Secretario del Colegio leyó la comunicación, anexa a esta 

acta, por medio <le la cual el Comit6 Electoral del Colegio 

Acad6mico informa al Presidente que en el proceso electoral 

que se llevó a cabo el 8 de junio de 1978, para elegir a un 

miembro de la Comisión Dictaminadora del Personal Acad6mico 

en el Arca de Ciencias Sociales y Humanidades, había resul

tado electa la �ltra. Olga Pellicer de Brody. Por 19 votos a 

favor y O en contra se ratificó dicha elección. 

El Secretario del Colegio leyó la comunicación RG.738/78, 

anexa a esta acta, por medio de la cual el Rector General 

informa al Colegio Acad6mico haber designado al Dr. Fran

cisco Medina Nicolau como miembro de la Comisión Dictami

nadora del Personal Acad6mico en el Arca de Ciencias B5si

cas e Ingeniería, en sustitución del Dr. Roberto �leli Pi

ralla quien renunció por motivos de trabajo. 

El Ing. Jorge Hanel hizo una breve presentación del currí

culum vitae del Dr. Medina, destacando su labor como Jefe 

fundador del Departamento de Ciencias Básicas de la Unidad 

Azcapotzalco y su trabajo de investigación bajo la direc

ción del profesor Heisenberg en la Universidad de Gotinga. 
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. A continuación, por 19 votos a favor y O en contra, se ratificó 

esta designación. 

COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIJ\ se presentó para su aná

lisis y aprobación, en su caso, el Proyecto de Reglamento de 

Estudios Superiores a Nivel de Licenciatura (antes de Estu

dios, Evaluaciones e Inscripciones) elaborado por la Comi

sión del Colegio designada para ello. 

El Presidente pidió a algdn miembro de la Comisión que hi

ciese la presentación del proyecto. 

El Dr. Lara hizo una exposición de motivos del proyecto, de� 

tacando los siguientes: el proyecto fue formulado recogiendo 

una experiencia muy rica, obtenida en cerca de cuatro afias 

de operación de la Universidad y buscó ser totalizador; es 

decir, trató de recoger y armonizar todas y cada una de las 

observaciones, pr§cticas, usos y costumbres existentes. Se 

recogieron sugerencias e inclusive normas provisionales de 

algunos órganos colegiados. El proyecto no sólo fue hecho 

con la imaginación, sino tambi6n se basó en resultados de 

entrevistas y encuestas. En 61, se trató de esquematizar las 

modalidades de ensefianza en la Universidad, de transformar 

la casuistica en normas y se incluyeron las nuevas modali
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dades aca<l6micas que se aplican en la Instituci6n. El proyec

to tiene una gran flexibilidad y, a<lemfis, no dej6 fuera nin

guna modalidad. El Dr. Lara hizo notar tambi6n la nueva ter

minología que se us6 al redactar el proyecto como es el caso 

del t6rmino unidad de cnscfianza-aprcndizajc que rcGne las mo

dalidades de curso, asignatura, m6dulo y eslab6n. Afiadi6 que 

el sistema de evaluación rcconsi<ler6 los esquemas tradiciona

les buscando una justa adecuación con las modalidades de en

sefianza-apren<lizajc. !·!izo particular hincapi6 en que el pro

yecto no contempla la existencia de las evaluaciones extra

ordinarias, pues puso 6nfasis en la importancia de las eva

luaciones periódicas y, en su caso, en las evaluaciones ter

minales. Finalmente mencionó la forma en que el proyecto fue 

estructurado en titules y capítulos. 

El Secretario del Colegio informó que, como consta en el ex

pediente de la Comisión, habían participado un buen nGmcro de 

dependencias y órganos de la Universidad aportando sus expe

riencias, observaciones y normas y disposiciones preliminares. 

El Presidente del Colegio propuso que se iniciase el análi

sis del proyecto. La Mtra. Gonz5lez Cerezo pidió, a nombre 

de sus representados, que el proyecto no fuese aprobado el 

dia de hoy y que se diese un periodo m5s largo para que se 
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pueda realizar un análisis mfis profundo del mismo. 

El Presidente del Colegio recordó la importancia de apro

bar el proyecto cuanto antes y que asilo había hecho no

tar en su comunicación del 11 de julio que dirigió a los 

miembros del Colegio. Scfia16 que estaba por terminar sus 

estudios la primera generación de alumnos y que en este 

Reglamento se basaría el análisis y aprobación de los pla

nes de estudio. Finalmente, recordó que el proyecto habia 

sido preparado durante el transcurso de dos afias, a lo lar

go de los cuales muchos miembros de la comunidad fueron 

aportando sus opiniones y experiencias. Por consiguiente, 

no siendo este un proyecto generado de la noche a la mafia

na, pidió al Colegio que se iniciara el an5lisis del mismo. 

El Sr. Flores pidió, a nombre de sus representados y aten

diendo las demandas que le acababan de presentar un buen 

n6mero de alumnos presente� en la sesión, que el Colegio se 

trasladase a otro local mis amplio para poder sesionar ante 

un público mayor, pues había un gran contingente de alumnos 

fuera de la sala que deseaban estar presentes en la discu

sión. 

Al incrementarse la intensidad de las voces de los alumnos 
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presentes en el pdblico y las exclamaciones fuera de orden, 

el Dr. Lara llam6 la atención del Colegio hacia la presión 

de que estaba siendo objeto. Que despu6s de haber estado dos 

afias escuchando opiniones no podian aceptarse presiones cuan 

do se est5 trabajando en algo tan importante. Afiadi6 que, d� 

do que en esta sala estaban representantes y aqui se había 

constituido el Colegio, &ste debería seguir sesionando en el 

mismo local. 

El Lic. Salas expresó que, desde su punto de vista, estas 

manifestaciones no eran de presión sino de deseo de estar 

presentes oyendo las deliberaciones del Colegio y que pro

ponía que el Colegio se cambiara de local, scfialando res

ponsabilidad a los estudiantes de que hicieran posible lle

var a cabo la scsi6n. La �!tra. González Cerezo pidi6 que se 

asentase en el acta que de continuar el análisis del proye� 

to y eventualmente aprobarlo cabía la posibilidad de hacer 

cambios en el futuro. El Presidente sefial6 que, como todos 

los reglamentos, óste tambi6n podría estar sujeto a una re

visión posterior. 

l·Iabiendo sido enterado el Presidente por el Rector de la

Unidad Iztapalapa de que babia <lado instrucciones de ins

talar un micrófono en el interior de la sala con bocinas 
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fuera de ella, pidió al Colegio hacer un receso para que se 

hiciera la instalación del equipo. 

El Colegio entró en receso de las 18:15 a las 19:00 horas. 

Habi6ndosc reanudado la sesión, el Presidente pidió que se 

iniciase el análisis del proyecto en lo general. 

El Dr. Piña pidió que se eliminase la palabra "Superiores º

en el nombre del Reglamento. Por ser una observación de de

talle, el Presidente le solicitó que la hiciese con posterio

ridad. 

El Sr. Puebla propuso que en esta reunión solamente se ana

lizase el proyecto en lo general y que dcspu6s de un plazo 

razonable se hiciese el anfilisis en lo particular. El Secre

tario del Colegio recordó la necesidad de aprobar el Regla

mento, dado que 6ste constituye la base indispensable para 

la aprobación de los planes y programas de estudio. 

El Sr. Flores pidió que el análisis se aplazase dos semanas, 

no solamente porque 61 no babia recibido el proyecto con la 

oportunidad debida, sino tambi6n porque habia que estudiar

lo más a fondo. 
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El Secretario del Colegio rccord6 que, además de que el pro

yecto, junto con el Orden del Dia, se habia distribuido en

tre el 11 y el 13 de julio, esta Gltima versión era esencial 

mente la misma que la fechada el 26 de octubre de 1976, la 

que había recibido una amplia difusión a trav6s de los miem

bros de la Comisión. La �ltra. Gonzfilez Cerezo así lo confir

mó, sefialando que la versión aludida la había circulado hace 

mfis de seis meses, que la habia pegado en lugares visibles en 

la planta física de la División de Ciencias Básicas e_Ingeni! 

ria de la Unidad Iztapalapa, y que, inclusive se los había co 

municado a sus propios alumnos. El Dr. Pifia se manifestó por 

no posponer el problema de analizar el proyecto sino de en

frentarlo inmediatamente. 

El Presidente reiter6 que el proyecto no era la obra de qui� 

ce dias sino de dos afias y que este tiempo era suficiente pa 

ra hacer el an5lisis. Que el proyecto rccogia la experiencia 

de la Universidad desde el inicio de las actividades docen

tes y que, ademis, al aprobar el Orden del Día para la se

sión, se había acordado iniciar la discusión del mismo sin 

prejuzgar sobre la aceptación. El Sr. Flores y el Sr. Pue

bla reiteraron la necesidad que tenian, al menos en su caso, 

de discutir el proyecto con la base estudiantil. A continua

ción, el Sr. Flores se retiró de la sesión, mencionando que 
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no consideraba tener la reprcsentatividad suficiente en esos 

momentos y que se saldría para citar a una asamblea de sus 

representados. 

El Lic. Salas tomó la palabra para mencionar que debe ser 

preocupación de todos mantener los mccan_ismos de rcprcsen

tatividad, buscando aquellos que garanticen el modelo de 

Universidad democrática que se desea; que, si bien consi

deraba equivocada la actitud de los estudiantes presentes 

en la sesión, de usar manifestaciones no deseables durante 

el desarrollo del trabajo, l1abia que analizar el por qu6 de 

esa actitud. Afia<lió que 61 tambi6n era representante y que 

la irrupción con aspavientos para tratar de suspender la 

sesión impedía la manifestación de sus opiniones y la de sus 

representados. Afiadió que el problema fundamental de la Uni

versidad es estar circunscrita por una Ley Orgánica que se 

hizo sin la experiencia necesaria. Invitó a los presentes a 

mantener la cordialidad y diálogo necesarios y el respeto 

a los representantes y representados. 

El Dr. Pifia propuso que el Colegio diese el tiempo necesa

rio para que los alumnos preparasen sus observaciones raza-

nadas. 
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El Sr. Bonet propuso que el Colegio autorizase que algGn 

alumno de los presentes hiciese uso de la palabra. El 

Lic. Salas apoy6 la propuesta, pero condicionando la pa� 

ticipaci6n de los alumnos del pGblico a que respetasen al 

Colegio. El Presidente scfial6 que todos confiábamos en ese 

respeto y, por 23 votos a favor y O en contra, el Colegio 

autorizó que un alumno hiciese uso de la palabra. 

El Sr. Alfonso Caso intervino para informar que muchos com

pafieros de su División pedian que se pospusiera el análisis 

en virtud de que apenas el día anterior habían conocido el 

proyecto; que de no atender su solicitud, lo Gnico que se 

hacia era provocar una crisis de legitimidad <le este órgano 

colegiado. Concretamente propuso que la sesión se aplazase 

una semana y que, además, 6sta se llevase a cabo en un lo

cal más amplio. 

Ante crecientes manifestaciones, voces y ruidos producidos 

con aparatos electrónicos de parte de los alumnos presen

tes en el pGblico, tratando de suspender la sesión, el Pre

sidente volvió a demandar respeto para el Colegio y compos

tura del pGblico. El Lic. Salas propuso que se sometiese a 

votación posponer el análisis del proyecto hasta la primera 

reunión del siguiente trimestre. 
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El Dr. Bojalil manifestó su protesta por la falta de res

peto a la comunidad que representa cada uno de los miem

bros del Colegio y afiadió que nunca había observado tal 

provocación al máximo órgano colegiado. Comunicó que en 

el caso de la Unidad Xochimilco las ideas centrales del 

proyecto habían sido <liscutirias en los consejos divisiona

les y en el Consejo Acad&mico y que las observaciones de 

estos cuerpos colegiados obraban en poder de la Secretaría 

del Colegio. 

Ante nuevas manifestaciones de desorden, gritos y ruidos 

para impedir que continuase la sesión, el Presidente hizo 

un nuevo llamado a los alumnos a guardar el orden y respe

to dobi<los, y afiadió que, de continuar con este tipo de 

presiones, haría la propuesta de que la sesión fuese pri

vada. El Sr. Puebla propuso que la sesión se pospusiese 

una semana. 

A propuesta del Sr. Alsina, por 11 votos a favor y O en 

contra, el Colegio autorizó que el Sr. RenE Bejarano hi

ciese uso de la palabra. Este pugn6 porque en la Univer

sidad se siguiesen procedimientos democráticos y dijo que 

a 61 y a sus compafieros nadie los había encuestado; terminó 

diciendo que no permitirían que siguiese reunido el Colegio 

y menos en forma privada. 
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El Presidente respondió que el Colegio no aceptaba amena

zas. El Dr. Salmerón mencion6 que, al menos a &l, lo que 

mfis le interesaba era escuchar las opiniones de los alum

nos sobre el articulado del Reglamento. 

El Sr. Alsina explicó su decisión de no abandonar la se

sión, como lo hizo el Sr. Flores, porque su salida no im

pediría que la sesión continuara y, en cambio, no se haría 

escuchar con las opiniones de sus representados. Afiadi6 que 

veía muy grave que se suspendiese la sesión, pero más grave 

que fuese privada y apoyó al Sr. Puebla de que se pospusie

se una semana. 

El Presidente propuso, en cambio, que se fuese examinando 

el articulado del proyecto y en cada uno de los puntos se 

escuchase la opinión de los alumnos, porque estaba seguro 

que en muchos de los casos, si no es que en todos, la Co

misión podia explicar el alcance del articulado y asi <lis 

minuir posibles preocupaciones de los alumnos. 

La Ntra. González Cerezo pidió que se evitase que la sesión 

fuese privada. 
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El Sr. Alsina reiteró su propuesta de que se suspendiese la 

scsi6n para reanudarse en ocho días. El Presidente scfial6 

que, en todo caso, lo que se analizaría en su momento es si 

se suspendía o no la sesión, dejando la fecha de reanudación 

en función del citatorio que haría la Presidencia. La �!tra. 

Gonzfilez Cerezo sefialó que ella apoyaría que se suspendie

se la sesión, pero con el compromiso de que los alumnos en

viaran sus observaciones, por escrito y antes de una semana, 

a la Secretaría del Colegio. 

Por 17 votos a favor y O en contra el Colegio autorizó, que 

el Sr. �l. Rodríguez hiciese uso de la palabra. El Sr. Rodrí

guez pidió que la sesión se pospusiera hasta el mes de sep

tiembre, en virtud de que los alumnos no estaban enterados 

del contenido del proyecto. 

El Dr. Estrada sefialó que el Colegio era responsable tambi&n 

ante la primera generación. Que por ello era indispensable 

aprobar los planes y programas de estudio y antes que ello, 

necesariamente, este Reglamento; que, por consiguiente, pro

ponía que el Colegio se instalase en sesión permanente y 

continuara mafiana para concluir el próximo martes. 
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El Presidente propuso concretamente que se hiciese una re

visión de todo el proyecto en lo particular, sin aprobar 

absolutamente nada, para detectar los artículos donde hay 

algdn problema o inquietud, para que los alumnos presentes 

escuchasen su fundamentación o las aclaraciones pertinentes 

y que, de ahora al próximo martes en que se continuaría la 

sesión, los alumnos presentasen sus observaciones concre

tas. 

A propuesta del Sr. Puebla, se aprobó por 15 votos a favor 

y O en contra, que el Sr. Bejarano tomase la palabra. Este 

se opuso a la sesión permanente y pidi6 que la  sesión no 

continuase antes de cinco dias hábiles y que 6sta se lle

vase a cabo en un lugar con mayor cupo. El Secretario del 

Colegio manifestó su extrafieza de que los alumnos no estu

viesen de acuerdo en que la sesi6n continuase, en la for

ma que lo proponia el Presidente, para que se fuesen mejor 

informados. 

El Dr. Piña reiteró que no debería seguirse generalizan

do la idea de que nadie estaba informado sobre el proyec

to. Aclar6 que, en el caso particular de la Divisi6n de 

Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unidad Iztapalapa, el 

proyecto se babia analizado en el Consejo Divisional y que 
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se había enviado una circular informando de ello a los depar

tamentos. 

El Sr. Alsina se manifestó a favor de la propuesta del Presi

dente, quien reiteró que hoy no se votaría nada y, por consi

guiente, no se aprobaría ningún artículo en lo particular, si

no solamente se harían las aclaraciones pertinentes. 

A propuesta del Sr. Bonet se aprob6, por 11 votos a favor y O 

en contra, que el Sr. Francisco Javier Paredes tomase lapa

labra. Este reiteró las demandas de los alumnos. 

Habiéndose considerado que el punto estaba suficientemente 

discutido, se pasó a la presentación de propuestas concretas. 

El Dr. González Santaló propuso que primero se votase si se 

suspendía o no la votación, propuesta que retiró cuando el 

Presidente presentó la siguiente alternativa: que se suspen

diese la sesión o que se continuara para hacer las aclara

ciones que los miembros del Colegio considerasen pertinentes, 

propuesta, que obtuvieron 3 y 18 votos a favor, respectivamen

te. 

La mayor parte de los alumnos presentes en el público abandonó 

el local, lo cual dio origen a que el Presidente comentase lo 
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absurdo que veía esa posici6n, ya que no se quedaban a ente

rarse siquiera de aquello que protestaban diciéndose no haber 

sido enterados. 

El Sr. Fern5ndez propuso que se circulase un buen nfimero de 

copias del proyecto entre la comunidad universitaria para que, 

a través de su representación, hiciesen llegar al Colegio sus 

opiniones. El Rector General pidió a los rectores de cada uni

dad se atendiera esta solicitud. 

El Sr. Bonet pidió que se votase de una vez cuándo se reanu

daría la sesión. El Presidente y la Mtra. Gonzilez Cerezo pro

pusieron que esto se decidiese al término de esta parte de la 

sesión. Sometidas a votación las dos alternativas, por 16 vo

tos a favor se acord6 que esto se decidirla al t€rmino de esta 

primera parte de la sesión; la alternativa de decidirlo inme

diatamente obtuvo 5 votos a favor. 

A continuación se hicieron las siguientes observaciones de 

carácter general al proyecto. 

El Lic. Salas pidió que se explicase el concepto de evalua

ción departamental, lo que hizo el Secretario en base a la 

fracción VII del artículo 21. El Lic. Salas preguntó si el 

proyecto contemplaba las evaluaciones extraordinarias. El 
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Secretario respondió que no, pero que, en caso de requerirse 

se podrian incorporar. 

El Dr. Pifia manifestó que el proyecto adolecía de vicios buro

crfiticos en algunos de sus articules; por ejemplo en los arti

culas 36, 37 y 38, al requerirse la intervención directa del 

Director de División. 

El Sr. Bonct pidió una explicación de los transitorios. El Dr. 

Lara explicó que el transitorio Segundo es una regla general 

juridica que preve que las situaciones nuevas serán resueltas 

con las disposiciones nuevas y que ningGn caso anterior scrfi 

regulado con estas nuevas disposiciones. 

El Lic. Mureddu preguntó si la evaluación departamental se

ria válida para el propósito de calificar al alumno o si so

lamente serviria de diagnóstico. El Secretarjo respondi6 que 

el proyecto contemplaba que contaria para la calificación in

dividual del alumno y que en cada programa deberia scfialarse 

qu6 peso se le daria. 

El Presidente preguntó si habia alguna otra observación de 

carácter general y, al no haber ninguna otra, se pasó a la 

presentación de las observaciones de carácter particular. 
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OBSERVACIONES PARTICULARES SOBRE EL PROYECTO 

ARTICULO 1. Ninguna. 

ARTICULO 2.- Fracción II. Varios consejeros expresaron que era 

poco importante. 

El Dr. Lara explicó que se trata de una medida de protec

ción al alumno que ingresa y a los miembros de la comuni

dad, y que se trata principalmente de detectar enfermeda-

des del tipo transmisible. El Sr. Bonet preguntó cómo y dónde 

se haria el examen para certificar la condición de salud del 

aspirante. El Secretario respondió que se haria en cada uni

dad, previo el discfio de los elementos de examen y la especi

ficación de los parfimetros que se medirían en el mismo. El 

Lic. Salas preguntó si la fracción I se refería al examen de 

admisión, a lo cual respondió el Presidente que si. El �!tro. 

Paoli manifestó su preocupación de que el examen m&dico se 

pudiese prestar a alguna arbitrariedad y pidió que se estu

die un mecanismo de apelación y, en su caso, el peritaje 

correspondiente. 

ARTICULO 3. Ninguna 
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ARTICULO 4. - La Mtra. Gonzálcz Cerezo expresó que debían ser 

los consejos acad6micos los que fijaran lineamientos al 

interior de la unidad. El Prc�idente y el Secretario re

cordaron la relación estrecha que existe entre el presu

puesto a utorizado por el Colegio y el nGmero de alumnos 

que se van a atender; que con este articulo se trata de 

armonizar ambos elementos, para propiciar el equilibrio 

que debe tener cada división y cada carrera con los re

cursos presupuestales autorizados. 

ARTICULO 5. Ninguna 

ARTICULO 6.- La Mtra. Gonzdlez Cerezo opinó que lo que cubra 

un alumno por revalidación de una unidad de ensefianza

aprendizaje debe ser menos de lo que cuesta cursarla. El 

Dr. González Santaló preguntó qui6n haría la revalidación, 

a lo cual respondió el Presidente que eso se contempla en 

el articulo 23, independientemente de que la parte opera

tiva se vería al interior de cada unidad con la coordina

ción necesaria con el órgano central. 

El Presidente y el Dr. Lara explicaron que no es desea

ble que se revalide menos del 101 del total de cr6ditos 

del plan de estudios, sino que es más conveniente que el 
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aspirante que est6 en esa situación ingrese como alumno a 

través del procedimiento normal. 

ARTICULO 7.- Se aclaró que la fracción III establece una manera 

de manejar un "promedio" ante la ausencia de una escala nu

m6rica de calificaciones. El Dr. Gonz5lez Santal6 mencionó 

que quizfi fuese conveniente buscar un sistema para ponderar 

las calificaciones de asignaturas de diversos grados de di

ficultad, como podría ser el llamado 11quality point" que se 

usa en algunas universidades norteamericanas. 

El Dr. Lara y el Secretario se inclinaron porque, más que 

reducir los requisitos para poder cursar una segunda carre

ra, se deberían favorecer los estudios de especialización o 

de grado y la preparación para el ejercicio profesional. La 

�ltra. Gonzfilez Cerezo se inclinó por eliminar la fracción 

IV, a lo cual se opuso el Dr. González Santaló. El Dr. Sal

merón llamó la atención del Colegio hacia el hecho de que 

estos requisitos son equivalentes a los que se exigen para 

primer ingreso. El Dr. Contreras opinó que se debería afia

dir un requisito en los siguientes t6rminos: que la prime

ra licenciatura no haya sido cursada con el Sistema de Apo

yo Financiero, a lo cual el Presidente respondió que no pa

rece ser 6ste el mejor lugar para establecer una regulación 
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sobre el Sistema de Apoyo Financiero. 

ARTICULO 8. Ninguna 

ARTICULO 9. Ninguna 

ARTICULO 10.- Fracción IV. El Sr. Fcrnández opinó que el límite 

de cuatro evaluaciones globales le parcela muy alto. 

Fracción V. La �ltra. Gonzfilcz Cerezo y el Presidente sugi

rieron mejorar la redacción para aclarar el alcance de la 

misma. El Dr. Gonzálcz Santaló expresó que vcia muy difi

cil la aplicación de esta fracción, pues a menudo se pre

senta el caso de que a un alumno le falte acreditar una 

sola unidad <le cnseílanza-aprendizaje del Tronco General 

cuando ya se le terminaron las posibilidades de hacerlo. 

Afiadi6 que quiz5 seria mejor establecer una norma tal que 

cuando un alumno no acredite una asignatura despu&s de 

presentar un cierto nGmero de exámenes no se le d& ins

cripción a otra unidad de ensefianza-aprendizaje hasta que 

acredite la anterior. El �ltro. Paoli consideró más conve

niente usar algGn sistema, como el de puntaje de calidad, 

para evaluar en forma global la calidad del alumno y sefia-

16 la necesidad de que haya algOn limite, <lespu&s del 

Tronco General, para poder eliminar a un mal alumno. El 
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Secretario del Colegio expresó que, en esencia, el problema 

es fijar un limite razonable; pero que, una vez determinado, 

no se establezcan excepciones, pues la experiencia en otras 

instituciones ha mostrado que, cuando las hay, la disposi

ción reglamentaria prácticamente deja de servir. 

Varios consejeros intervinieron para manifestar su opinión 

sobre el tiempo máximo que se daría a los estudiantes para 

terminar su carrera. No se discutió el limite propuesto en 

el articulo 24 para el caso de los alumnos de tiempo com

pleto, pero para los de medio tiempo, las propuestas varia

ron desde 8 hasta 16 afias. 

ARTICULO 11. - El Lic. Salas preguntó algunos ejemplos de actos 

personalisimos, a lo cual el Dr. Lara mencionó la recepción 

y firma del titulo y·e1 examen de admisión. 

ARTICULO 12 .- El Lic. Salas preguntó por quE la inscripción no 

podía ser al Tronco General. A esto el Presidente respondió 

que en algunas carreras hay cupo limitado y que no era con

veniente admitir estudiantes con la expectativa de poder 

cursar despu&s cualquier carrera de una división, cuando a 

algunas de ellas ten<lria que negfirseles el ingreso por mo

tivos de cupo. 
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ARTICULO 14.- El Dr. González Santa16 se inclinó por no restrin

gir las unidades de ensefianza-aprendizajc a que puede ins

cribirse un alumno solamente a las del plan de la carrera 

que cursa. 

ARTICULO 15.- El Dr. González Santaló opinó que el plazo para 

renunciar a la inscripción a una unidad de enseñanza-apre.!! 

dizajc debía ser de un mínimo de cinco y media semanas, y 

quizfi hasta siete. El Lic. Salas consideró que este plazo 

debe vencer un dia antes de que se realice la primera eva

luación periódica. El Sr. Bonet consideró demasiado largos 

estos plazos y señaló que, de hecho, en la primera semana se 

dan de baja los alumnos. El Presidente y el Secretario con

sideraron demasiado largo el plazo sugerido por el Dr. Gon

z�lez Santal6, en virtud de que se podr1a provocar que los 

alumnos, sin reflexionar mucho sobre ello, se inscribieran 

en muchas asignaturas, sabiendo que luego po<lria darse de 

baja en todas aquellas en las que les estuviera yendo mal. 

ARTICULO 16. Ninguna 

ARTICULO 17.- El Dr. Lara, a pregunta <le la �ltra. Gonzfilez Cere

zo, explicó que las disposiciones reglamentarias a que se 
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refiere necesariamente emanarían del Colegio Académico y 

expresó que se trata de buscar la máxima protección al 

alumno, dado que solamente se aplicaría una sanción si 

estuviese scfialada expresamente en alguna disposición. El 

Sr. Puebla preguntó si existiría apelación, a lo cual el 

Dr. Lar a respondió que ésta debería preverse en el proce

dimiento, pero que una vez tomada la resolución definiti

va no habría ya apelación posterior. 

ARTICULO 18. Ninguna 

ARTICULOS 19, 20 y 21. No se discutieron por haber sido objeto 

ya, previamente, de análisis en el Colegio. 

ARTICULO 22.- El �ltro. Paoli recordó que la definición de cré

dito estfi acorde con la aprobada en la Asamblea de Tepic 

de la ANUIES. El Secretario scfial6 que solamente se ha

blan traducido a trimestres de once semanas de clase los 

limites establecidos con semestres <le diccis&is semanas. 

El Sr. Alsina preguntó si carreras iguales, en diferente 

unidad, po<lrian tener nfimcros <le cr&<litos totales dife

rentes, a lo cual el Presidente respondió que si, aun cuan 

do era <le esperarse que las diferencias no serian muy im

portantes. 

-CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 23



- 26 -

ARTICULO 23.- El Dr. Gonzfilcz Santal6 preguntó si esta determi

nación podria delegarse, a lo cual el Dr. Lara sefialó que 

sólo a comisiones de los consejos divisionales; afia<lió que 

<lebia tomarse en cuenta una disposición más general, la del 

articulo 29 de la Ley Orgftnica, en el sentido de que una 

vez establecida una facultad en la Ley 6sta es indelegable. 

Se vio claro que, sin desvirtuar lo señalado en la Ley, pu� 

den establecerse procedimientos expeditos. 

ARTICULO 24. Ninguna

ARTICULO 25. Ninguna

ARTICULO 26. Ninguna 

ARTICULO 27. Ninguna

ARTICULO 28.- El Dr. González Santaló pidió que se tomase en 

cuenta que hay troncos generales de diferente duración y 

que tambi6n debería estudiarse si pueden permitirse cam

bios al terminar el Tronco B5sico <le una carrera. 

ARTICULO 29. Ninguna 

ARTICULO 30. Ninguna 
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ARTICULO 31.- El Dr. Pifia prcgunt6 si uno de los objetivos de 

las evaluaciones seria el de evaluar al profesor. El Lic. 

Salas respondió que no, en lo cual coincidieron el Dr. Lara 

y el Secretario. Que se trata de evaluar el sistema profesor

contenido-alumno, entre otras cosas. El Sr. Alsina sugirió 

que evantualmente se estudie la posibilidad de evaluar al 

profesor en su función docente. 

ARTICULO 32.- El Lic. Salas propuso que el párrafo relativo a las 

evaluaciones departamentales fuese mfis preciso, opinión que 

fue compartida por el Lic. Mureddu. El Sr. Fernfindcz propu

so que en esta parte del Reglamento debieran contemplarse 

las evaluaciones extraordinarias. El Secretario y el Lic. 

�lured<lu mencionaron que los consejos divisionales, cuando 

decidiesen la aplicación de las evaluaciones departamenta

les, deberían fundamentar su decisión. La existencia de es

tas evaluaciones departamentales fue apoyada por el Dr. Gon

zálcz Santaló, basándose esencialmente en que con ellas po

dría evaluarse a todos los alumnos de una manera más unifor

me. El Lic. Salas afiadió que otra de las razones para utili

zar este tipo de evaluaciones es propiciar la homogeneiza

ción del ritmo del proceso ensefianza-aprendizaje y que en 

ellas deberían evaluarse los conocimientos mínimos necesa

rios en el curso. 
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ARTICULO 33.- El Lic. i"lureddu pidió que se pensase s:i no conven

dría tener solamente dos calificaciones: acreditó y no acre

ditó. Varios miembros del Colegio sefialaron los inconvenien

tes que esto tcndria, sobre todo fuera del ámbito de la Uni

versidad. 

ARTICULO 34.- El Dr. Gonzfilcz Santaló preguntó si no seria sufi

ciente la evaluación terminal para calificar una unidad de 

cnscflanza-aprcn<lizajc, a lo cual respondió el Secretario 

que, al menos en el caso de la Unidad Xochimilco, no seria 

así. 

ARTICULO 35.- El Sr. Alsina manifestó su preocupación de que es

ta norma permitiera, en principio, que durante una huelga 

los directores de división programasen las evaluaciones 

fuera de los recintos escolares. El Dr. Lara y el Secreta

rio pusieron algunos ejemplos de causas de fuerza mayor, co

mo falta de electricidad, deterioro de la planta f1sica, 

inundaci6n, etc. A pregunta especifica del Lic. Salas, el Dr. 

Lara respondió que la huelga no podría considerarse una causa 

de fuerza mayor. El Sr. Fernfindez sugiri6 que se afiadiese un 

pfirrafo aclarando que este cambio de recinto s6lo podría da� 

se si la Institución estuviese en operaci6n normal e indic6 
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que quizá no fuese necesario que el cambio lo hiciese el 

director de división sino el jefe del departamento. El Se

cretario recordó que no todas las unidades de ensefianza

aprendizajc cstfin asignadas a un departamento. Varios con

sejeros intervinieron para pedir una mayor precisión del 

párrafo: " ... causas de fuerza mayor ... 11 haciendo uso de 

frases como: 11 faltas técnicas, inundación, terremoto, cau

sas naturales de fuerza mayor, inclemencias de la naturale

za, etc." El Sr. Puebla sugirió que fuese un órgano cole

giado quien pudiese cambiar el recinto de las evaluaciones; 

el Dr. Gonzálcz Santa16 se inclinó porque un profesor pudie

se cambiar el lugar de la evaluación, notificando, por es

crito, a un cuerpo colegiado. El Dr. Bojalil pidió una mayor 

precisión en el sentido de que los nuevos recintos fuesen 

autorizados por la Universidad . 

ARTICULO 36.- La Jl!tra. González Cerezo consideró conveniente que el 

profesor sustituto para realizar una evaluación pudiese ser 

designado por el Jefe del Departamento, propuesta que fue 

apoyada por el Dr. Gonzfilcz Santaló. 

El Dr. Bojalil mencionó que &sta es responsabilidad del di

rector de división y que, podría ser delegada, de acuerdo 

con la propia organización de una división, en el jefe de 

un departamento o en algGn otro funcionario, en lo cual 
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coincidió el Dr. Lara. El Dr. Contreras y el Sr. Bonet pre

guntaron qui�n firmaria, en este caso, el acta de las eva

luaciones, a lo cual respondió el Secretario que seria el 

responsable de la misma. 

ARTICULO 37.- El Lic. Salas manifestó que consideraba que el me

canismo propuesto para la rectificación de una calificación 

era innecesariamente complicado y hasta burocrático. La �ltra. 

González Cerezo apoyó el mecanismo propuesto, para que qued! 

se constancia de que el alumno hizo la solicitud y evitar que, 

por olvido o descuido, no se proceda a la revisión del caso. 

El Sr. Fcrn5ndcz propuso ampliar el plazo para el estudiante, 

propuesta que fue apoyada por el Dr. Pifia y el Lic. Salas. 

ARTICULO 38. - El Dr. Piña expresó que cualquier evaluación debería 

\ 

poder ser revisada y que la Comisión Revisora, además de los 

profesores, debería estar integrada por el estudiante de me

jor calificación en ese curso. El Secretario del Colegio in

sistió en que la revisión debería hacerse sólo cuando exis

tiesen pruebas objetivas. El Dr. Lara señaló el peligro de

que, al intervenir alumnos en este proceso, se creasen con

flictos con ellos y entre ellos, principalmente por las apre 

ciaciones diferentes que, necesariamente, tenían 6stos y los 

profesores. El Dr. Gonz5lez Santaló propuso analizar que es
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ARTICULO 39. Ninguna 

ARTICULO 40. Ninguna 

TRANSITORIO PRIMERO. Ninguna 

TRANSITORIO SEGUNDO. Ninguna 
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El Sr. Puebla sefial6 que, desde el punto de vista de los es

tudiantes, en este Reglamento falta contemplar los compromi

sos que tiene la Universidad con los estudiantes, como po

drian ser: proveer de la planta física necesaria, proveer 

de equipo e instrumental a laboratorios y talleres, etc. 

El Secretario rcspondi6 que este tipo de problemas deben 

contemplarse en las politicas generales para la elabora

ci6n de los presupuestos y que, en su caso, podrian in

cluirse como tales en el Reglamento General. 

El Lic. Salas propuso que la Comisi6n que redact6 este 

proyecto se refina y vea si puede conciliar algunas de las 

sugerencias aqui expresadas, o de precisar los puntos en 

que se han manifestado dudas. El Secretario del Colegio 
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recordó que, por acuerdo de este órgano colegiado, las ob

servaciones particulares que deseen hacer los consejeros de

berán traerlas por escrito. 

Habiéndose terminado la revisión de todos los artículos del 

proyecto para hacer las aclaraciones generales y particula

res por parte de la Comisión, el Presidente del Colegio in

formó que, a reserva de estudiar cómo promover y obtener ob

servaciones concretas de la comunidad, citaría para continuar 

esta sesión el próximo miércoles 26 de julio, a las 17.00 ho-

ras. 

El Presidente dio por terminada la primera parte de esta se

sión a las 2:10 horas del día 21 de julio de 1978. 

EN LA SALA DE CONSEJO de la Unidad Iztapalapa, siendo las 11:30 

 horas del día 22 de noviembre de 1978, continuó la sesión número 

 20 del Colegio Académico con la asistencia de los 29 miembros ano- 

tados en la lista que se adjunta. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO declaró reanudada la sesión y pidió al 

Secretario pasar lista para registrar el nfimero de miembros prese� 

tes. 
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LISTA DE ASISTENCIA. El Secretario pasó lista, habiéndose 

verificado la asistencia de 19 miembros titulares y 10 su

plentes, de los 34 que integran este Colegio. Dado que el 

quórum se estableció cuando se inició la sesión el pasado 

20 de julio, esto se hizo, exclusivamente, para conocer -

el número de consejeros presentes para el recuento en las 

votaciones. 

El Presidente leyó el punto número 5 del Orden del Día, s� 

fialando que a través del Organo Informativo de la Universi 

dad, volúmen II, No. 39, publicado el pasado 2 de agosto,

la Comisión del Colegio Académico encargada de formular el 

Proyecto de Reglamento de Estudios Superiores a Nivel de 

Licenciatura había invitado a la Comunidad Universitaria a 

presentar sus observaciones y propuestas sobre dicho Pro 

yecto a la Comisi6n, la cual como resultado de las opinio

nes y comentarios recibidos, había preparado un Proyecto 

Adicionado de dicho Reglamento, así como el Alcance a la 

Exposici6n de Motivos que se present6 anteriormente al Cole 

gio. 

La Lic. Pérez Pría pidi6 permiso para leer una comunica 

ción, el cual le fue concedido por 24 votos y 6 abstencio-

nes. La lic. Pérez Pría leyó una comunicaci6n, anexa a es 
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ta Acta, por medio de la cual informa a este Organo Colegi� 

do que ha renunciado al Consejo Académico de la Unidad Xo 

chimilco; y que, consecuentemente, tambi&n deja de pertene

cer al Colegio Acad&mico. 

El Ing. Hanel informó que los representantes de los alumnos 

de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería de su Uni 

dad han dejado de pertenecer a este Colegio, en virtud de 

que uno de ellos, el señor Rafael Ochoa, concluyó sus estu

dios y el suplente, el señor Carlos Cueto, renunció a su 

cargo como consejero acad&mico. Añadió que el señor Octa 

vio Novelo Quintana había sido designado por los alumnos de 

dicha División para representarlos en esta sesión del Cole

gio y, tomando en cuenta que el Consejo Acad&mico de la Uni 

dad Azcapotzalco no se ha reunido desde la fecha en que qu� 

<l6 vacante la representación, solicitaba, en virtud de la -

importancia de los puntos a tratar, que se autorizara al s� 

flor Novelo a estar presente con voz y sin voto. El Presi -

dente señaló que, de acuerdo con la Ley Orgánica y el Regl� 

mento Interno del Colegio Académico, no era posible admitir 

formalmente al señor Novelo como representante, pero que, -

en cambio, proponía que el señor Novelo, sin sentarse a la 

mesa, tuviese voz en la renunión. 

torización al Colegio para que el 11

El señor Flores pidió au 

Consejo de Representan 
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tes11 de la Unidad Iztapalapa, presente en la sesión, tam -

bién tuviese voz. El Presidente pidió que se distinguiesen 

formalmente las dos situaciones; en el caso de la Unidad Az 

capotzalco no habia representante de los alumnos de la Divi 

sión de Ciencias Básicas e Ingeniería en tanto que sí los 

había de la Unidad Iztapalapa. Propuso alternativamente 

que en el caso del llamado "Consejo de Representantes de la 

Unidad Iztapalapa", en cada ocasión en que uno de sus miem

bros quisiera hacer uso de la palabra se pidiera al Colegio 

lo autorizara expresamente, y reiteró su propuesta para que 

el señor Novelo, sin sentarse a la mesa, pudiese tener voz 

en la reunión. La propuesta del Presidente fue aprobada 

por 21 votos a favor, 1 en contra y 7 abstenciones. 

S. COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA se hizo la presentación,

para su análisis y aprobación, en su caso, del Proyecto de

Reglamento de Estudios Superiores a Nivel de Licenciatura

(antes de Estudios, Evaluaciones e Inscripciones), elabora

do por la Comisión del Colegio designada para ello.

El Presidente pidió a algún miembro de la Comisión que am 

pliara los motivos de su Proyecto Adicionado. El Secreta 

rio del Colegio hizo un resumen del Alcance a la Exposición 

de Motivos del Proyecto Adicionado del Reglamento, así como 
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de las modificaciones que habían efectuado en el Proyecto 

original enviado al Colegio, todo lo cual había sido envia 

do en su oportunidad a los miembros de este Organo Colegia 

do. La )ltra. González Cerezo mencionó que aGn cuando ac -

tualmente la Comisión está formada sólo por miembros de la 

Unidad Iztapalapa, a lo largo de su trabajo de más de dos 

años, la Comisión estuvo integrada también por representa� 

tes de las otras dos Unidades. El Presidente mencionó que 

efectivamente así había sucedido y pidió que se iniciara 

el análisis del Proyecto Adicionado en lo general. 

A continuación se hicieron las siguientes observaciones de 

carácter general al Proyecto. 

El señor Bonet reiteró que el Reglamento no se aplicaría - 

en forma retroactiva y que, a partir de la fecha en que en 

trase en vigor, se empezarían a registrar, y por lo tanto 

a contabilizar, las situaciones previstas en €1 y que, de 

hecho, se volverían a integrar los expedientes de los alum 

nos. El Presidente dijo que efectivamente así era y que - 

ello se sefialaba en el Transitorio Segundo. El sefior Pue

bla pidi6 que quedase perfectamente claro este principio - 

de no retroactividad; el Dr. González Santal6 pidió que se 

pensara en que el Reglamento aprobado se empezará a apli- 
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car en el siguiente trimestre lectivo. El Presidente man

tuvo sus reservas sobre esta posibilidad y el señor Bonet 

pidió que este punto se discutiera al analizar en lo parti 

cular el Transitorio Primero, en lo cual estuvo de acuerdo 

el Dr. González Santaló. 

No habiendo otra observación de carácter general, por 27 

votos a favor y 2 abstenciones, se aprobó el Proyecto Adi

cionado en lo general. 

Antes de iniciar el análisis en lo particular el Presiderr 

te recordó a los miembros del Colegio que deseen hacer ob

servaciones que las deben presentar por escrito al Secreta 

rio; que en caso de que no hubiese observaciones en lo pa� 

ticular a un artículo, éste se consideraría aprobado por -

mayoría de votos, tal y como ha sido costumbre en el seno

del Colegio. 

ANALISIS DEL PROYECTO EN LO PARTICULAR 

ARTICULO 1. 

Aprobado por mayoría. 
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ARTICULO Z. 

El señor Flores pidió que se explicara por qué se insiste, 

en la Fracción II, en fijar como criterio las condiciones 

de salud <le los aspirantes. 

El Presidente llamó la atención del señor Flores hacia la 

nueva Fracción IV del Artículo 3, en la que se había inca� 

parado el instrumento para certificar las condiciones de 

salud: un examen médico. Añadió que la intención de la 

Comisión es prevenir problemas de contagio y que ya se había 

pedido a los servicios médicos de las unidades que ayudasen 

a definir las modalidades y el contenido de este examen mé

dico. El Dr. Estrada agregó que es difícil definir el con 

cepto "salud". AGn la definición adoptada por la Organiza

ción Mundial de la Salud, es demasiado discrecional, ya que 

considera el concepto mis amplio de salud y habla inclusive 

de la social, la biológica y la mental; que al ser la deter 

minaci6n de la salud social y mental algo muy dificil y -

cuestionable, se había pensado que el examen m€dico fuese 

solamente el examen de catastro torácico y algunas pruebas 

a nivel clínico. 

El Sr. Puebla intervino para proponer que la Fracción II 

del Articulo 2 se eliminara mientras la Universidad acumula 
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experiencia sobre la aplicación de este examen. El Dr. -

Estrada aclaró que esa experiencia ya existe y que en los 

exámenes que hace la Sección correspondiente de la Unidad 

Iztapalapa se observa un porcentaje apreciable de proble

mas infecciosos, parasitarios y nutricionales, los que 

son la causa de un grave deterioro en las posibilidades 

de aprendizaje del estudiante y aGn de otros problemas en 

su vida familiar. El Secretario, ante el temor del Sr. 

Puebla de que una disposición como ésta pudiera prestar 

se en el futuro a otras interpretaciones y que alguien 

pretendiese después hacer exámenes con otros propósitos 

que los que la Comisión ha sefialado, le recordó que en el 

Acta de esta Sesión quedará claro el espíritu y el alcan

ce de este examen médico y de las condiciones de salud 

que se pedirán a los aspirantes. 

El Lic. Salas propuso modificar la Fracción II y, en lu-

gar de hablar de 11 las condiciones de salud de los aspiran 

tes", decir "el estado de salud física cuando ésta ponga 

en peligro a la Comunidad". El Dr. Estrada objetó esta -

propuesta, porque en algunos casos, como en el de la dia

betes, no se pone en peligro a la Comunidad pero la pato

logía es importante para el propio aspirante; y opinó, 

junto con el Presidente, que se perdería la oportunidad 
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de ayudar al aspirante en esta situación. El Dr. Gonzálcz 

Santaló apoyó al Lic. Salas en el sentido de que solamente 

podemos impedir el acceso a la Universidad a un aspirante 

que ponga en peligro a la Comunidad; que cualquier otro as 

pecto es importante, pero se contemplaría ya con el aspi 

rante inscrito en la Universidad. El Lic. Salas reiteró 

su propuesta en los siguientes términos: rrEl estado de sa 

lud física, cuando ponga en peligro a los miembros de la -

Comunidad". 

El Mtro. Paoli propuso eliminar todo el Artículo 2, dado -

que no agrega nada a lo señalado en el Articulo 3. El Se

cretario señaló que la Comisión había insistido en incorp� 

rar este Artículo 2, como base de los requisitos que debe

ría contener el Artículo 3. El Sr. Flores propuso susti -

tuir por completo este Articulo 2 y, en cambio, incorporar 

un artículo que defina cual es el nivel de licenciatura a 

que se refiere este Reglamento, propuesta que señaló esta

ba contenida en el documento intitulado "Modificaciones 

que proponen los estudiantes al Proyecto de Reglamento de 

Estudios a Nivel de Licenciatura" que repartió al inicio 

ele la sesión, y que se anexa a esta Acta. El Presidente 

respondió que, en su oportunidad, cuando en otro Reglamen

to se norrne la extensión universitaria, se estudiaría la -
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conveniencia de incorporar la Fracción II de su Proyecto, 

o sea, la posibilidad de hacer estudios superiores que

conlleven únicamente a la ampliación del acervo cultural 

propio. 

El Mtro. Paoli insistió en su propuesta de eliminar tata! 

mente el Artículo 2, que no incorpora más que criterios 

tan generales como vagos y que crean susceptibilidades. 

A ésto se opuso el Arq. Shelley señalando que el artículo, 

al precisar los criterios de admisión, impide que puedan 

aplicarse otros criterios, lo cual fue apoyado por el Pr� 

sidente con el argumento de que, de no figurar este Artícu 

lo, en algún instructivo podrían pretenderse otras limita

ciones, lo que era a todas luces inconveniente. 

El Sr. Flores expresó que el documento que repartió al ini 

cio de la sesión no era solamente la propuesta de los estu 

diantes de Ciencias Sociales y Humanidades de la Unidad I� 

tapalapa, corno había creido escuchar del Secretario, sino 

también de los estudiantes de las otras divisiones de la 

misma Unidad. 

A propuesta del Sr. Flores, por 27 votos a favor, O en co� 

tra y 2 abstenciones, el Colegio autorizó al señor Azuela 
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para hacer uso de la
1

palabra. El Sr. Azuela apoy6 la pro 

puesta del �ltro. Paoli de que el Articulo 3 era suficien

te. 

El Lic. Guzmán propuso que el Artículo 2, por contener 

disposiciones generales de carácter expansivo a toda la 

Universidad, se incorporara al Titulo Primero. A esto se 

opuso el Presidente, señalando que la estructura del Pro

yecto presentado era por materias y que complicaría la 

aplicación del Reglamento si todas las disposiciones de 

carácter general estuvieran en un título y las de car5c 

ter especifico en otro, ya que seria necesario consultar 

ambos títulos para cualquier problema. 

El Sr. Bonet protestó por la afirmación del Sr. Flores de 

que el documento que había repartido era la expresión de 

todos los alumnos de la Unidad Iztapalapa, pues al menos 

en la Divisi6n de Ciencias Biológicas y de la Salud, a 

cuyos alumnos representa, los alumnos habían analizado el 

proyecto y sus observaciones las traía él como represen -

tantc. Pidió al Sr. Flores que cuidara de no hacer afir

maciones tan generales, que eran imprecisas. 

El Dr. González Santal6 propuso que la Fracci6n II queda
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se en los siguientes términos: 11 Las condiciones de salud 

física de los mismos en cuanto puedan afectar la salud 

del resto de la comunidad 11
• El Presidente señaló que 

existen también problemas de salud mental que ponen en pe

ligro a la comunidad, y el Dr. Estrada añadió que el tér

mino "salud física" no se usa; que en todo caso, sería

"biológica".

El Arq. Shelley propuso que no se calificara aquí, cuftles 

de las condiciones de salud son las que se van a conside

rar, puesto que, al ser sólo una criterio, toda condición 

de salud que pueda perjudicar a la comunidad debe detec 

tarse. Propuso concretamente que se quedara en los térmi 

nos propuestos por la Comisión, a lo cual se opuso el Lic. 

Salas, quien si consideró necesario limitar el 5mbito del 

criterio. 

Despu6s de que el Colegio decidi6 que el punto estaba su

ficientemente discutido, el Presidente pidió propuestas -

concretas. El �ltro. Paoli retiró la suya de eliminar el 

Articulo 2. El Presidente propuso concretamente que se -

votara si se incluía el concepto de la Fracción II del Ar 

ticulo 2, lo cual fue aprobado por 24 votos a favor, 4 en 

contra y 1 abstención. Por consiguiente, se aprobó que -
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si exista una Fracción II del Artículo 2, haciendo mención 

a las condiciones <le salud. 

El Presidente propuso votar si se modificaba o no la redac 

ción presentada, 15 consejeros votaron a favor de que no -

se modificara la redacción propuesta por la Comisión y 14 

votaron por que sí se modificara. El Presidente recordó -

que para la aprobación de normas reglamentarias se requie

ren dos terceras partes de los votos de los miembros pre 

sentes y, por lo tanto, pidió que se continuara la discu 

sión. 

El Mtro. Paoli propuso afiadir despuEs de la Fracción III -

del Artículo 2 la siguiente frase: "En ningún caso se toma 

r5n en cu�nta limitaciones derivadas de la postura ideoló

gica, política, etc. n, a lo que el Presidente rcsnondió riue 

esto era otra cosa totalmente diferente a la que ya se 

habia votado en la primera ocasión. El Dr. Gonzálcz Santa 

ló reiteró su propuesta de agregar a esta Fracción II, 

" ... en cuanto puedan afectar la salud del resto de la comu 

nidad", que fue apoyada, salvo detalles de redacción, por 

el Dr. Estrada, quien propuso, además, que la Fracción IV 

del Articulo 3 dijese: "Aprobar un examen médico que cali 

fique el estado de salud del individuo y la relación que 
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guarda con la salud de la comunidad". A esto se opuso el 

Dr. Bojalil, señalando que las condiciones de salud no se 

pueden calificar. 

El �ltro. Martínez propuso que en la redacci6n del Dr. Gon 

zález Santaló se usara la palabra "perjudicar", en lugar 

de "afectar", en lo cual estuvieron de acuerdo los propo

nentes; no así en la propuesta del Dr. Contrcras de refc 

rirse a la "Comunidad Universitaria", en lugar de a la 

"Comunidad" en general. 

El Presidente preguntó si estaba suficientemente discuti

do el terna, a lo cual se contestó que si, por unanimidad. 

Las propuestas concretas que se presentaron a votación 

fueron las siguientes: la del Dr. González Santaló, con 

la modificación propuesta por el Mtro. �lartínez, que obtu 

vo 21 votos a favor y la del Dr. Estrada, consistente en 

añadir 11 • • •  en la relación que guardan con la salud de la 

comunidad", la cual obtuvo 1 voto a favor. 

Por consiguiente, la Fracción II del Articulo 2 qued6 en 

los siguientes términos 11 Las condiciones de salud de los 

mismos en cuanto puedan perjudicar al resto de la comun1-

dad". 
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Dado que no hubo observaciones sobre las Fracciones I y III, 

6stas se consideraron aprobadas por mayoría. 

ARTICULO 3. 

El Sr. Puebla <lió lectura a la 11 Propuesta Específica de Madi 

ficación del Proyecto de Reglamento de Estudios Superiores a 

Nivel <le Licenciatura, en lo referente a cuotas estu<lianti 

les11
, elaborada por la Comisión de Educación y Análisis Poli 

tico de la Unión de Estudiantes Democráticos, anexa a esta 

acta, y que el Sr. Puebla hizo suya, en la cual se propone 

la eliminación de la Fracción V del Articulo 3 y de la frase 

" mediante el pago de las cuotas" ... del Articulo 13. 

El Presidente sefialó que la propuesta de la Comisión estaba 

fundada en el articulo 4 de la Ley Orgánica, que sefiala cla

ramente que el patrimonio de la Universidad estarfi constitui 

do, entre otras cosas, por 11los ingresos que obtenga por los 

servicios que presta11
• Afiadió que, ademfis, de acuerdo con -

lo sefialado por el articulo 20 Je la Ley Orgánica, es facul

tad del Patronato administrar y acrecentar el patrimonio de 

la Universidad. Agregó que la política establecida en la 

Universidad por el Patronato y la Rectoría General, es la de 

que los ingresos que se obtienen por los servicios que pres-

ta la Institución cst&n orientados a  la complementación del 
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presupuesto de inversiones y, por lo tanto, no se utilizan 

para cubrir gastos de operación. El Presidente agregó que 

se debe recordar que la Universidad selecciona primero a 

sus estudiantes sobre criterios acad6micos y luego se ente 

ra si 6stos cubrirán las cuotas con sus propios recursos o 

a travEs del Sistema de Apoyo Financiero. Sefialó que, in

dependientemente Je lo relativamente bajas que son las cuo 

tas, el Sistema de Apoyo Pinanciero l1ace posible que sea -

al t6rmino de su carrera cuando el estudiante que lo requi� 

ra cubra el apoyo financiero recibido. 

El Sr. Alsina preguntó si la Universidad se puede conside

rar como parte del Estado. El Presidente respondió que el 

articulo 1 de la Ley Orgánica sefiala claramente que la Uni 

versi<lad es un organismo descentralizado del Estado, con -

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El Sr. Bonet preguntó si al establecer el Reglamento Gene

ral se analizará este punto. El Secretario respondió que 

la magnitud <le las cuotas y su establecimiento son ordena

mientos ya <lados y que, en todo caso, son acuerdos tomados 

por el Patronato. 

El Sr. Flores propuso que en la fracción V se agregase - -
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" 

en su caso", puesto que los trabajadores sindicaliza-

dos que son estudiantes no cubren sus cuotas. El Presiden 

te y el Secretario recordaron que si se cubren dichas cuo

tas, pero que lo hace la Universidad como una prestación 

prevista en las Condiciones Generales de Trabajo. 

A propuesta del Sr. Huerta, por 25 votos a favor y 4 abs -

tenciones, el Colegio autorizó que el Sr. D5vila tomase la 

palabra. El Sr. D5vila dijo que debería tratarse de incre 

mentar la oferta de educación superior y no dar marcha - -

atrás en el proyecto car<lenista; que por ello, los cstu<liag 

tes se oponían a que se exigiera un promedio mínimo de sic 

te para aspirar a ingresar a la Universidad y a que se es

tablecieran cuotas e, incidentalmente, adelantaba que se 

opondrian a la fracción VI. Que, por lo tanto, el Gnico 

requisito para ingresar a la Universidad debería ser apro

bar el examen de admisión. 

El Sr. Flores propuso que el análisis de este articulo se 

hiciera fracción por fracción, en lo cual estuvo de acuer

do el Presidente. El Sr. Flores propuso entonces que la -

fracción I quedara en los siguientes términos: 11 Solici tar 

la inscripción de acuerdo con los instructivos que al efec 

to establezca y publique la Universidad con dos meses de -
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anticipación". El Secretario indicó que el artículo se -

trata de los requisitos para los aspirantes y no de aque

llos para la Universidad; independientemente de que los -

instructivos de primer ingreso se publican con una antici 

pación mayor a la que pide el Sr. Flores. 

Al no haber mfis observaciones sobre la fracción I, &sta -

se consideró aprobada por mayoría. 

El Sr. Alvarcz del Pozo propuso eliminar el requisito de 

promedio mínimo de siete, en lo cual fue apoyado por el -

Sr. Federico Hern5ndez. El Secretario aclaró que el Sr.

Hernfindez no estaba acreditado como miembro del Colegio,

por lo que el Presidente le pidió que para evitar confu 

sienes, se levantara de la mesa. 

El Lic. Guzmán preguntó a la Comisión por qu& se había in 

cluido el requisito de promedio mínimo de siete. El Dr.

Estrada respondió que se trata de establecer condiciones 

mínimas para que la Institución mantenga un alto nivel 

académico y de garantizar un mínimo de elementos de tipo 

cognoscitivo en el aspirante en busca de una mejor prepa

ración en el transcurso de la carrera . 
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El Dr. Gonz51ez Santa16 propuso eliminar el promedio mínimo, 

en virtud de que &ste no representa lo mismo en todas las es 

cuelas <le educación media superior y que no hay correlación 

entre este promedio y los resultados del examen de admisión. 

Agregó que un estudiante con promedio inferior a siete, po -

dría prepararse por su cuenta y tener &xito en el examen de 

admisión. Esta propuesta fue apoyada por el Sr. Novelo y el 

Lic. Salas, quien afia<lió que pedir un promedio mínimo impli

ca que estamos degradando la validez de los estudios previos. 

Agregó que la Universidad no debe ser ajena a la situación -

real de la educación media superior en el pais y, en cambio, 

debe mejorar las opciones y los mecanismos pedagógicos en la 

Institución. 

El Dr. Salmerón recordó que la intención al pedir un prome -

dio m1nimo es buscar un nivel académico m5s alto; y que, aun 

que la tentación de desconfiar de los nGmeros es grande, hay 

necesidad de poner un limite. Sefialó que ya existe expcrien 

cia en la Universidad que hay que tomar en cuenta; muchos es 

tudiantes que cubrieron los requisitos mínimos del examen de 

admisión no han tenido después un buen desempcfi.o en su carr� 

ra; esto a pesar de que desde que se fundó la Universidad se 

estableció el promedio mínimo de siete. Afiadió que por otra 

parte, no puede generalizarse el pase automático a la Univcr 
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sidad, pues hay bachilleratos que tienen esencialmente un 

carácter terminal. 

El Secretario recordó r:ue el promedio mínimo de siete fue es 

tablccido en 1974 para proteger a la Institución de una de

manda que, potencialmente, podía ser muy grande. El Ing. -

R6bora opinó que el examen de admisión debería tener tambi6n 

una parte de aptitudes y actitudes para la práctica social -

de la profesión. 

El Dr. Contrcras apoyó la propuesta de la Comisión de que se 

requiera un promedio mínimo, pues un instrumento de cvalua -

ción finico, el examen de admisión, no es suficiente. Afiadi6 

que el examen de admisión es mis bien de selección. 

El Lic. Guzmán apoyó la propuesta de eliminar el promedio mí 

nomo por considerar que el examen <le admisión es suficiente 

como criterio de selección. 

Siendo las 14:50 horas, y habiendo transcurrido mjs de tres horas 

desde el inicio de esta parte de la sesión, a propuesta del Presi 

dente se acordó, por unanimidad, hacer un receso de treinta minu

tos. 

Siendo las 15:35 horas se reanudó la sesión. 
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El Presidente manifestó su preocupación por algunas de las 

intervenciones anteriores. Expresó que no se debe olvidar 

que la Universidad se encuentra contenida en un contexto -

general mis amplio. Que, efectivamente, hay casos excepci� 

nales de aspirantes, con promedio inferior a siete, que po

drían hacer con 6xito estudios de licenciatura, pero que es 

te l1ccl10 no debe condicionar una regla general necesaria en 

la Universidad. Afiadió que, desde hace muchos afias, en las 

instituciones de educación media superior se califica tenieg 

do en cuenta que las instituciones de educación superior 

tienen establecido como requisito <le ingreso un promedio mi 

nimo de siete; que los profesores <le ese nivel, que saben -

esto, califican con menos de siete a un alumno cuando consi 

deran que 6ste no tiene la preparación necesaria para seguir 

una carrera profesional; que el bachillerato tiene tambi6n -

un carácter terminal y no es necesariamente proped6utico en 

todos los casos. Que, además, el promedio se calcula consi

derando exclusivamente las calificaciones aprobatorias y no 

se incluyen las reprobadas. Agregó que, en caso de eliminar 

se el promedio minimo, no sólo tendríamos como aspirantes a 

la población que normalmente acude a esta Institución, sino 

tambi6n a una gran cantidad de egresados de los distintos b� 

chilleratos que, al ser 6sta la Gnica Institución en la que 

podrían ingresar, ejercerían una presión tremenda para hace� 
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lo. A reserva de hacer cálculos más exactos, estimó que 

aproximadamente doce mil alumnos más demandarían ingreso a 

la Universidad, cifra superior a la de aspirantes normales. 

Que esta situación daría la imagen de ser ósta la Universi 

dad de los rechazados. Recordó que durante cuatro afias no 

ha habido problemas serios con el requisito de promedio y 

que, antes de pensar en otras transformaciones, debemos 

consolidar la Universidad. Insistió en que el diploma 

del bachillerato sefiala el tórmino de un ciclo y no es, ne 

cesariamente, el pasaporte al siguient�. Finalmente, sefi� 

16 que nuestra Universidad se justifica solamente si es de 

calidad y que no podemos aceptar que juegue un papel secun 

dario en el país; que el exigir un promedio mínimo de sie

te es hacer ónfasis en la necesidad de alcanzar, no los ni 

veles mínimos, sino los máximos. 

El Dr. Estrada apunt6 que en los paises socialistas los re 

quisitos de ingreso son aGn más altos y que la Universidad 

no sólo debe buscar el capacitar a un gran nGmero de estu

diantes, sino que debe hacerlo bien. 

El Dr. González Santaló preguntó quó opciones tiene un es

tudiante que no alcanzó el promedio mínimo de siete en la 

preparatoria; el Secretario respondió que prácticamente 
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ninguna, aunque en algunos casos puede renunciar a alguna

calificaci6n y presentar examen extraordinario para inten 
tar mejorar su promedio. 

El Lic. Salas insistió en que exigir un promedio mínimo 

de siete no asegura el nivel aca<l6mico y expresó que se 

debe partir del nivel real de los alumnos para superar 

los niveles acad6micos. El Lic. Guzmfin pidió que no se 

manejara solamente el criterio acad6mico, pues le preocu

paba el hecho de que si otras universidades no disminuyen 

este promedio mínimo, una población latente, con promedios 

entre seis y siete, que ni siquiera sabemos de cuantos in 

dividuos está compuesta liaría toda clase de presiones pa

ra ingresar a la Institución. 

A propuesta del Dr. González Santaló, por 25 votos a fa 

vor y 4 abstenciones, el Colegio autorizó que tomara la 

palabra el Sr. Jorge Mendoza. El Sr. Mendoza tambi&n se 

opuso al requisito del promedio minimo de siete, pues su 

experiencia en el Instituto Tecnológico de Sonora, donde 

se implantó recientemente, fue que el nivel acaJ6mico no 

aumentó. Agregó que la Universidad debe ser democrática 

y admitir a los preparados, o sea, a los que lo muestren 

en el examen de admisión. 
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Varios consejeros intervinieron para reiterar algunos arg� 

mentes a favor del requisito de promedio mínimo de siete,

afirmando, entre otras cosas, lo siguiente: que se trata 

de fijar una regla minima; que no es un requisito original 

ni nuevo en la Universidad; que el examen de a<lmisi6n no 

puede ser el Gnico instrumento de selección; que no pode 

mos tomar la responsabilidad de examinar a toda una pobla

ción cuya magnitud se desconoce; que la Universidad tendría 

problemas para resistir la presión de ingreso que se gener� 

ría; que no se puede desconocer una evaluación de tres afias 

realizada en las escuelas de educación media superior; que 

el ciclo de cnscfianza media su¡1erior no es sólo propedfuti

ca sino tambiSn terminal, etc. 

Otros consejeros reiteraron los argumentos a favor de no e� 

tablecer el requisito de promedio minimo <le siete sefialando: 

que es un criterio relativo que no garantiza nada; que el 

hecho <le que muchas universidades lo tengan no es garantía 

de que sea correcto; que todo mundo tiene derecho a la cdu

caci6n superior; que nuestro examen de admisi6n es suficien 

te criterio de �clccci6n; que el promedio de siete no signi 

fica lo mismo en todo el ciclo de educaci6n media superior, 

cte. 
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A propuesta del �!tro. Paoli, por 27 votos a favor y 2 abstcn 

cienes, el Colegio autorizó que el Sr. Dfivila tomara la pala 

bra; 6stc se opuso al criterio de que el promedio minimo de 

siete sea una garantía para elevar el nivel acad6mico. A 

propuesta del Sr. Alvarez del Pozo, por 24 votos a favor y 4 

abstenciones, tomó la palabra el Sr. Federico Hern5n<lcz quien 

propuso que se sometiera a votación el punto. 

El Presidente respondió que, antes de hacerlo, debia agotarse 

la discusión de este punto. Agregó que este promedio, hasta 

donde recuerda, se estableció hace 20 afies en el área metropo 

litana, por lo que la población latente a que se ha hecho re

ferencia debe ser muy grande. Que por querer rescatar a unos 

cuantos casos excepcionales, el riesgo que correría la Univer 

sidad seria muy grande y habría el peligro de poner en crisis 

todo el modelo de desarrollo de la Universidad. Por otra pa� 

te, atwientnrían apreciablemente los fracasos en los primeTos -

trimestres. El Sr. FloTcs propuso que cada departamento aca

d6mico fijara el promedio mínimo, independientemente. 

El �ltro. �lartinez pidió ser precavidos para no caer en posi 

ciones demagógicas y anticientíficas, como la tomada con ante 

rioridad, de que todo mundo tiene derecho a la educación sup� 

rior. Afiadió que se debe luchar contra la masificación, que, 
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por otro lado, es una t6nica capitalista; que eliminar el 

promedio mínimo seria presionarnos nosotros mismos y nos ex 

pondríamos a recibir presiones externas, adn del Estado, pa 

ra recibir a una población de rechazados de otras universi

dades. Seílaló que no podemos tomar esa posición sin proveer 

las consecuencias que traería. 

A pregunta del Presidente, el Colegio consideró, por unanimi 

dad, que el punto estaba suficientemente discutido en lo que 

respecta a la primera parte de la fracción II del articulo 3. 

La propuesta incluida en el Proyecto de la Comisión obtuvo 

15 votos a favor; la de eliminar el promedio mínimo de siete, 

obtuvo 8 votos a favor y 5 consejeros se abstuvieron de votar, 

por lo que ninguna de las dos alcanzó los dos tercios de los 

miembros presentes. 

Ante el resultado de la votación, el Dr. González Santaló pi

dió que no se volviera a discutir y a votar este punto hasta 

que alguna de las dependencias de Rectoria General obtuviera 

información cuantitativa sobre la demanda potencial que ten -

dria la Universidad al eliminar este promedio minimo. En es

to estuvo de acuerdo el Presidente, quien aclaró que adn cuan 

do no será posible obtener información cstadistica, pues evi-
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dcntcmcnte no se ha captado, si se buscará obtener una estima 

ci6n, por m6todos indirectos, tanto del nGmero de los que ca

da año egresan de educación media superior con promedios entre 

seis y siete como de los que se hubieran acumulado durante los 

(11 timos años. 

El Presidente puso a votación si se continuaba la discusión y 

posteriormente se hacia la segunda votación, o si se suspen 

<lia hasta obtener la información solicitada por el Dr. Gonzá

lcz Santal6, propuestas que obtuvieron 5 y 15 votos respecti

vamente. 

A propuesta del Presidente se continuó el análisis del Articu 

lo 3. 

El Dr. González Santal6 propuso aprobar la [racci6n VI y eli

minar, de la fracci6n I I, la frase " ... salvo los casos en que, 

conforme a la fracci6n VI de este articulo, se requiera un 

promedio mayor", por considerar que no es necesario tener am

bas normas para dar sustento a la posibilidad de que el Cole

gio efectivamente requiera un promedio mayor para alguna ca-

rrera. El Ing. Róbora propuso establecer exámenes de admisión 

diferentes para cada carrera, a lo cual el Presidente respon

dió que ello se oponia a la intención del tronco general de -

unidades de ensefianza-aprcndizaje; que si bien se pide inscri� 
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ci6n por carrera, para garantizar al alumno el ofrecimiento 

de las unidades de enscfianza-apren<lizajc debidamente progr� 

madas, se da también la posibilidad de cambio de carrera 

cuando la segunda tiene cupo. El Presidente agregó que ta� 

poco convendria quitar la fracción VI, pues se eliminaria -

la posibilidad de que el Colegio Académico apruebe el no ad 

mitir alumnos a �ledicina, por ejemplo, cuando provengan de 

entidades federativas donde la Universidad local ofrezca di 

cl1a carrera. El Ing-Hancl propuso eliminar, en la fracción 

II, la posibilidad de pedir un promedio mayor, a lo cual 

respondió el Secretario que esta posibilidad se incorporó a 

iniciativa <le la Unidad Xochimilco, ante la demanda cada 

día mayor para algunas de sus carreras. 

El Mtro. Martínez propuso aprobar la fracción II tal como -

fue propuesta por la Comisión, dejando pendiente solamente 

la decisión sobre el promedio mínimo. Puesta a votación es 

ta propuesta, se acordó favorablemente por 17 votos a favor, 

O en contra y 5 abstenciones. 

El Lic. Guzmin propuso que la fracción VI quedase en los si 

guicntes términos: "Los demás que para una o más carreras 

apruebe el Colegio Académico''. Puesta a votación por el 

Presidente esta propuesta, se aprobó por 21 votos a favor,-
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O en contra y 2 abstenciones. 

A continuación se pasó al anfilisis de la fracción III. El 

Sr. Flores propuso que en lugar de mencionar 11 examen de ad 

misión'' se dij era "concurso de admisión", propuesta que re 

tiró cuando el Secretario aclaró que la palabra concurso 

sugería algo mfis amplio que el examen. Puesta a votación 

la propuesta de la Comisión, ésta se aprobó por 20 votos a 

favor, O en contra y 2 abstenciones. 

Al pasar al anfilisis de la fracción IV, el Sr. Flores pro

puso que en lugar de la redacción propuesta por la Comisión 

se dijera "Presentar un examen médico". Sin embargo, reti

ró la propuesta cuando el Dr. Gonz§lez Santaló precisó que 

el solo hecho de presentar un examen no implica qt1e se apru� 

be. El �ltro. Paoli preguntó qu6 pasaría si un alumno es 

aceptado en el examen de admisión y no es aprobado en el 

examen m6dico. El Secretario respondió que podría esperar

se un plazo razonable a que el alumno tuviese las condicio

nes de salud necesarias y darle inscripción en un trimestre 

posterior; pero que 6sta seria una disposición administrati 

va. El Mtro. Paoli consideró aceptable esta posibilidad, -

pero afiadió que estaría sujeto al cupo en el trimestre pos

terior, estando de acuerdo con el Dr. Salmerón de que se d� 
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ria preferencia a dicho alumno. 

A propuesta del Presidente, por 20 votos a favor y 3 absten

ciones, el Colegio autorizó que el Abogado General tomase la 

palabra. Este hizo referencia al Articulo 9, en el sentido 

de que el aspirante seria admitido cuando terminara de reunir 

los requisitos. 

El Dr. Contreras propuso afiadir a la fracción IV del proyecto 

la fTase •: •. que asegure lo expresado en la fracción II del ar 

tículo 2", propuesta que retiró cuando el Dr. Salmerón y el -

Mtro. Paoli expresaron que era innecesario y repetitivo. 

Puesta a votación la fracción IV del articulo 3 propuesta por 

la Comisión, se aprobó por unanimidad de los 23 miembros pre

sentes. 

A continuación se inició el análisis de la fracción V. 

El Sr. Puebla propuso eliminar esta fracción, argumentan<lo 

que el Articulo 3 2 Constitucional seflala que la educación 

que imparta el Estado debe ser gratuita y, siendo la Univer

sidad un organismo descentralizado del Estado, se cumple el 

supuesto de dicho articulo constitucional. Además, propuso 
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que no se votara esta fracción y que se dejara pendiente pa 

ra decisión posterior. 

A propuesta del Presidente, por 22 votos a favor y 1 abste� 

ci6n, se autorizó que interviniera el Abogado General. El 

Abogado General expresó que la Constitución, en su Articulo 

3 2, inciso 7, establece la regla <le que la educación es gr� 

tuita, pero tambi6n scfiala que se regularfi de acuerdo con -

las leyes ordinarias o reglamentarias; que en una ley ordina 

ria, la Ley Federal de Educación, en el Articulo 31, se se

fiala que la educación se ejercerá de acuerdo con los ordena 

mientas legales que rijan a las instituciones, y que estos 

ordenamientos legales son de igual valor que la Ley Federal 

de Educación. Afiadi6 que la educación que imparte <lirecta

mente el Estado, la básica o primaria, es gratuita y que 

cuando el Estado no realiza directamente otros tipos de e<lu 

cación, los delega a instituciones. Finalmente agregó que 

el Articulo 4 de la Ley Orgánica establece la posibilidad -

de obtener ingresos por los servicios que presta la Institu 

ción. 

A propuesta del Sr. Flores, por 21 votos a favor y 1 abstcn 

ción, el Colegio autorizó que tomara la palabra el Sr. Azue 

la. Este propuso añadir la frase 11En su caso, ... 11 al prin-
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cipio de la fracción V, para dejar abierta la posibilidad de 

que la Universidad, al ser autónoma, eventualmente pueda de

cidir no cobrar por los servicios que presta. Esta propues

ta fue apoyada por el Sr. Bonct. 

El �ltro. Paoli propuso aprobar la fracción tal como la prop� 

ne la Comisión, pues el Patronato, a quien corresponde por -

Ley Orgfinica esta facultad, ya decidió establecer las cuotas 

y que, independientemente de que se pueda impugnar, y evcn -

tualmentc modificar, la Ley Org5nica, en todo caso no se pue 

de pasar por encima de ella. El Ing. R6bora propuso dejar -

la fracción como est� en el Proyecto y posteriormente discu

tir a fondo el problema de financiamiento. El Sr. Puebla 

insistió en eliminar esta fracción, en virtud de que, siendo 

el Colegio quien autoriza el presupuesto, indirectamente pue 

de decidir tambi6n sobre las fuentes. El Secretario aclaró 

que, de acuerdo con la Ley Orgdnica, el Colegio autoriza el 

presupuesto de ingresos, pero tambi6n faculta al Patronato 

para integrar 6ste a base de las cuotas por servicios, los 

ingresos extraordinarios por otros conceptos, los provenien

tes del subsidio que le asigna el Consejo Nacional de Fornen 

to Educativo, etc. 

Despu6s de que el Colegio consideró, por unanimidad, que el 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 23



- 64 -

punto estaba suficientemente discutido, el Presidente puso a 

votación la fracción V propuesta por la Comisión, misma que 

fue aprobada por 19 votos a favor y Sen contra, de 24 miem

bros presentes. 

Siendo las 18:50 horas, por 20 votos a favor, 3 en contra y 1 abs 

tención, se acordó continuar la sesión. 

ARTICULO 4. 

El j,.!tro. Martínez preguntó al Presidente la razón de ser del 

segundo p5rrafo y si estaba conectado con el problema del 

presupuesto. El Presidente respondió que, efectivamente, 

asi era, dado que el Rector General es quien presenta el pre 

supuesto al Colegio y, por ello, el responsable de lograr la 

armonización, en conjunto, de las necesidades y los recursos. 

El Secretario afiadió que, siendo el Rector General el intcgr� 

dor del presupuesto, era necesario que al fijar los cupos en 

cada unidad, se ajustaran a los lineamientos generales que es 

tablezca el Colegio, a propuesta del Rector General. 

El Sr. Flores propuso la redacción del Articulo 4 del documen 

to que entregó al Colegio, que esencialmente establece que 

sean las coordinaciones de cada carrera las que deter1ninen el 

cupo máximo en cada una. El Secretario y el Ntro. Paoli sefia 
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laron que algunas partes de cada plan de estudios, como el 

tronco general divisional, las unidades de ensefianza-aprcn 

dizaje de servicio, etc. no son definidas, organizadas y -

administradas por las coordinaciones de carrera, sino por 

la división en su conjunto; que por ello apoyaban la pro 

puesta de la Comisión de que sean los consejos divisiona 

les los que determinen el cupo de cada carrera. Esta posi 

ción fue apoyada tambi&n por el Lic. Guzmfin y el �ltro. �lar 

tinez, quienes expresaron que, en todos los casos, el con

tacto con los coordinadores de carrera es muy estrecho y -

eficiente. El �ltro. Paoli agregó que, adcmfis, no en todas 

las divisiones hay coordinadores de carrera, como, por ejem 

plo, en la de Ciencias Sociales y 1-Iumanidades de la Unidad 

Azcapotzalco. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio aprobó, por unanimi

dad, que hablara el Sr. Azuela, quien expresó que la plane� 

ción debería hacerse de abajo hacia arriba, a lo que el Se

cretario respondió que así lo habia considerado la Comisi6n 

y por ello el motivo de la propuesta. 

A solicitud del Sr. Puebla, el Colegio autorizó por unanimi 

dad que el Sr. René Bejarano Martíncz hiciera uso de lapa

labra. Este propuso modificar el segundo párrafo, en el 
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sentido de que el Colegio se debería ajustar a lo aprobado 

por los consejos aca<l&micos y los divisionales. El Mtro.

�!artincz hizo hincapió en que la redacción propuesta por 

la Comisión no sólo no limita a las unidades y a las divi

siones, sino que les brinda protección en cuanto a la de -

manda que tienen que atender con los recursos con que cuen 

tan. 

El Presidente y el Secretario reiteraron que el segundo p[ 

rrafo establece solamente la posibilidad de que el Colegio 

sefialc lineamientos generales, lo que es aconsejable pues

to que las decisiones que se tomen en una unidad pueden 

afectar a otra y los recursos disponibles deben estar lig� 

dos a los servicios que se prestan. Por otra parte, cuan

do la reprcsentaci6n legal solicita el subsidio federal 

compromete a la Instituci6n como tal puesto que la solici 

tud se fundamenta, entre otras cosas, en el nGmero de alum 

nos que van a atenderse. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio autoriz6, por unani 

midad, que hablara el Sr. Azuela, quien mencion6 que, al -

menos en la Unidad Iztapalapa, no podia hacerse una corres 

pondencia exacta entre el cupo y los recursos. El Secreta 

rio respondi6 que ningGn órgano confunde las relaciones 
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que debe haber entre cupo y presupuesto y, tan es así, que 

el modelo de distribución <le recursos que se usa en la Uni 

vcrsidad contempla muchos otros parámetros. El Lic. Guzm5n 

y el Dr. Gonzfilcz Santal6 apoyaron la propuesta de la Comi

sión sobre la base de que las unidades y divisiones requie

ren el marco de referencia dado por el Colegio, puesto que, 

de otra manera, la suma aleatoria de decisiones unilatera -

les podría crear una enorme confusión y dispersión de rccu� 

sos. El Dr. Gonzfilez Santal6 indicó que, además, esta sc-

gunda parte del Articulo 4 no sefiala un privilegio del Rec

tor General sino una obligación. 

El Presidente expresó que tambi&n <lebia tomarse en cuenta 

que la propuesta no seria elaborada solamente por el Rector 

General, sino, bajo su supervisión y dirección, por <lepen -

<lencias como la Dirección de Planeación y que, por otra pa� 

te, la decisión la tomaría el Colegio. 

Por 19 votos a favor, O en contra y 2 abstenciones, el Col� 

gio consideró que el punto estaba suficientemente discutido. 

Puesta a votación la propuesta de la Comisión, se aprobó 

por 17 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. 

ARTICULO 5. 

El Lic. Guzmán hizo notar que con la redacción propuesta 
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por la Comisión aparentemente s61o los aspirantes extranj� 

ros deberían satisfacer los requisitos. Por consiguiente, 

propuso la siguiente redacción: "Los aspirantes extranje-

ros, además de satisfacer los requisitos establecidos en -

el presente Reglamento, deberán cumplir con las disposici� 

nes e instructivos que al efecto se dicten'', propuesta que 

fue apoyada por el Presidente. El MtTo. Martíncz preguntó 

si existía alguna <lisposici6n expresa al respecto de la 

Secretaria de Gobernación. El Presidente pidió autoriza 

ción al Colegio para que el Abogado General respondiese. 

Adem5s, solicitó que esta autorización fuera válida para -

el resto de la sesión, cuando se requiriera alguna informa 

ción de tipo jurídico, lo cual fue aprobado por el Colegio, 

por mayoría. El Abogado General informó que Este es el 

finico articulo del Reglamento en donde se hace alusión a 

los alumnos no nacionales. Afiadi6 que en la Ley Federal 

de Educación y en las leyes migratorias existen disposicio 

nes expresas para el reconocimiento, revalidación, etc. <le 

estudios hechos fuera del pais, para la permanencia en el 

pais de alumnos no nacionales, etc. Afiadi6 que en el orden 

interno son iguales los nacionales y los no nacionales, pe

ro externamente cstfin sujetos a las disposiciones de otros 

ordenamientos. 
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El Sr. Flores pidió la autorización del Colegio para que los 

alumnos, no miembros del mismo, presentes en la sesión pudi� 

ran hacer uso de la palabra sin autorización expresa en cada 

ocasión. El Presidente objetó la propuesta, sefialan<lo que -

hay representación estudiantil en el Colegio y argumentando 

que el caso del Abogado General era diferente. El Lic. Guz

mfin pidió que no se hicieran consideraciones especiales para 

que una persona que no es miembro del Colegio hiciera uso de 

la palabra. El Presidente aceptó la moción y pidió al Cole

gio que reconsiderara el acuerdo que habia tomado para que -

el Abogado General tuviera voz en la sesión sin pedir autori 

zación en cada ocasión, en lo cual estuvo de acuerdo el Cole 

gio.

Puesta a votación la propuesta especifica del Lic. Guzmán, 

para el Articulo 5, &sta se aprobó por 22 votos a favor, O 

en contra y 1 abstención. 

ARTICULO 6. 

El Sr. Puebla sefialó que este articulo no era directamente 

aplicable en el sistema de la Unidad Xochimilco porque no 

existen fracciones de módulo. El Dr. Bojalil señaló que, 

efectivamente, el 101 del total de los cr6ditos pudiera ser 
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mfis que un m6dulo y, por ello, el mínimo revali<lable serían 

2 módulos, la sexta parte del plan de estudios. 

El Sr. Flores propuso, en los t&rminos del articulo 6 del -

documento que repartió al inicio <le la sesión, que no hubie 

se limites para lo rcvali<lable. El Secretario respondió 

que la Comisión había considerado necesario que para que la 

Universidad otorgue un titulo, y se responsabilice del mis

mo, la mayor parte <le los estudios deben realizarse en ella; 

y que el 60i propuesto era simplemente una convención seme

jante a la existente en otras instituciones. 

El Dr. Salmerón propuso relacionar este articulo con el 26, 

pues es injusto que para cambio de unidad se pida l1abcr cu

bierto todo el tronco general, y en cambio, a los que pro -

vienen de fuera se les d6 acceso con la posibilidad <le que 

se les revalide Gnicamente el 1oi. En consecuencia pi<lió -

aumentar el límite del 10\. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio aprobó por unanimi 

dad que el Sr. Palerm tomara la palabra. Este sefialó que.

como el Reglamento que se estfi analizando no es el de reva

lidaciones, este articulo <leberia eliminarse. 
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El Presidente coment6 que otro de los propósitos de este a� 

ticulo es proteger a las universidades estatales, evitando 

que sus alumnos pretendan ingresar a nuestra Universidad p� 

ra cubrir tina parte mínima de un plan de estudios y obtener 

el título, <le la UJ\l-1, pensando que éste pudiera abrirles 

mis fácilmente las puertas en algGn trabajo profesional en 

el área metropolitana. 

El Dr. Gonz5lcz Santal6 y el Ing. R&bora pidieron que el 

Articulo 26 no se analizara ahora. Y el Ing. R6bora propu

so agregar al Artículo 6 " ... Los consejos divisionales se -

encargarán de reglamentar dicha revalidación". 

A propuesta del Sr. Puebla, el Colegio autorizó, por unani

midad, que tomara la palabra el Sr. Azuela, quien dijo que 

los estudiantes de la Unidad Iztapalapa no veian que este 

articulo contemplara el intercambio de alumnos con otras 

instituciones. El Secretario respondi6 que ese era otro 

asunto que no tenia que ver con revalidaci6n y acreditación. 

El Presidente agregó que esta situación ya se estfi dando en 

esta Universidad, pero que los alumnos provenientes de otras 

instituciones continfian siendo estudiantes de esas institu -

cienes. El Sr. Bonet pi<li6 al Sr. Azuela que no generalice 

diciendo que "los estudiantes de la Unidad Iztapalapan tienen 
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una opinión, pues, al menos 61, que es además representante 

de los alumnos de Ciencias Biológicas y de la Salud, no es

t§ de acuerdo con lo expresado por el Sr. Azuela. 

El Sr. Flores preguntó al Presidente cufil era el quórum que 

se requeria para continuar la sesión. El Presidente respon 

<lió que la sesión podía continuar con cualquier nfimero de -

miembros presentes, puesto que el quórum se estableció al 

inicio de la sesión. 

El �!tro. �lartincz preguntó si la Comisión había estudiado 

la posibilidad de que los alumnos puedan acreditar cursos 

tomados en otra institución. El Secretario respondió que 

si, y puso como ejemplo el plan de estudios de la Licencia

tura en Física de la Unidad Iztapalapa en el cual esto se -

señala explícitamente. 

El Presidente mencionó que el limite mínimo era necesario 

para que el esfuerzo que realiza la Institución en un proc� 

so de revalidación tuviera un resultado significativo. 

Por 19 votos a favor, 1 en contra y 3 abstenciones, el Co -

legio decidió que el punto estaba suficientemente discutido. 

Y por 17 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención, se apr� 
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bó el Articulo 6 en los t6rminos de la propuesta presentada 

por la Comisión. 

A pregunta del Ing. R6bora de si convendría afia<lir quien 

hace la acreditación, el Secretario respondió que eso se es 

tablece en el articulo 23. 

Siendo las 20:30 horas, el Sr. Puebla propuso que se suspendiera 

la sesión. El Presidente puso a votación la propuesta del Sr. -

Puebla y, alternativamente, la suya de que continuara la sesión 

hasta terminar el Articulo 7 y luego decidir si se prolongaba la 

sesión. La propuesta del Sr. Puebla obtuvo 5 votos a favor y la 

del Presidente 13 votos a favor. 

ARTICULO 7. 

A propuesta del Mtro. Paoli, el Colegio autorizó, por mayo

ría, que el Sr. �lendoza hiciera uso de la palabra. Este 

propuso que se abriera la posibilidad de cursar mds carreras 

y, concretamente, que en lugar de "segunda" se dijera 11postS:_ 

rior" y en lugar de 11 primera" se dij era "anterior"; además, -

que se eliminaran las fracciones II y III. 

A propuesta del Sr. Alsina, el Colegio autorizó, por mayoría 

que el Sr. Ren6 Bejarano �!artinez tomara la palabra. Este -
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propuso que se suprimiera la fracción III porque un 11 prome

dio11 de S en esta Institución equivale a uno mayor en otras 

instituciones y, además, porque la Institución no puede ser 

restrictiva con sus propios alumnos. Esta propuesta fue 

apoyada por el Sr. Puebla. El Secretario expresó que la Co 

misión babia introducido estas restricciones porque hay pr� 

blemas de cupo en varias carreras y, ademfis, porque se tra

ta de promover que los egresados, en lugar <le que cursen 

una segunda carrera, se orienten a hacer estudios compleme� 

tarios <le especialización o de posgrado. El Presidente afia 

<lió que no se debe favorecer que una persona curse una se

gunda carrera, sobre alguien c¡ue a¡1enas va a cursar la pri

mera, situación que, por otro lado, no seria rara, ya que -

con todas las unidades de enseílanza-aprendizaje que son co

munes, cursar una segunda carrera seria muy atractivo. 

El Dr. González Santal6 sefial6 que solamente unos cuantos -

alumnos pretenderian hacer una segunda carrera, por lo que 

no es necesario poner restricciones. Agregó que en el Pro

yecto, a los egresados de otras universidades no se les po

nen restricciones para cursar una segunda licenciatura; y 

que solamente estaría de acuerdo con este articulo si se 

aplicara a todos los que ya cursaron una carrera, indepen 

dientemcnte de donde provengan. Esta posición fue apoyada 
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por el Ing. Rébora. El Presidente coincidi6 con esta preo

cupación, si bien vi6 dificil detectar estos casos para -

aplicarles los mismos requisitos del Articulo 7. 

El Sr. Novelo preguntó si se podrían cursar dos carreras si 

multáncamente, pues, al menos en su División, algunos desean 

cursar la segunda carrera y consideran poder hacerlo en sólo 

dos años más. 

El �ltro. Paoli expresó que diferia esencialmente de lo cxpr� 

sa<lo por el Sr. Novelo, puesto que lo que esos alumnos tra

taban de hacer era equiparable al espíritu de ºacumulación -

de riqueza", perdiendo el punto de vista del interés social; 

que, además, se oponía a la concepción de los esfuerzos meno 

res. Añadió que a los estudiantes debe apoyárseles por su 

esfuerzo y no por sus intenciones, y que el requisito III, 

propuesto por la Comisión, requiere Solo un estudiante media 

no. 

El Dr. González Santaló argumentó que algunos estudiantes 

que cursan nuevas licenciaturas tienen inter&s en ampliar 

sus posibilidades de trabajo cursando una segunda carrera, a 

lo que el Presidente respondió que en la medida en que los 

profesionales de las nuevas licenciaturas presionen para oc� 
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par su lugar en el ámbito profesional abrirán su mercado de 

trabajo. 

El Dr. Bojalil apoy6 la propuesta de la Comisi6n, para así 

disminuir la presión de los que desean una segunda carrera 

que, si bien en algunas divisiones pueden ser pocos, en 

otras, como en la de Ciencias Biológicas y de la Salud de 

la Unidad Xochimilco, pueden ser muchos. El Lic. Guzmán 

suscribió plenamente lo expresado por el �ltro. Paoli y afia

dió que no se debe legislar para los casos de excepción; 

que 61, inclusive, proponia que se elimi11ara la posibilidad 

de una segunda carrera. 

A pregunta del Sr. Bonct, el Presidente aclaró que la pro -

puesta de la Comisión era para el caso de una segunda carrc 

ra una vez terminada la primera y que se excluía totalmente 

la posibilidad de carreras simultáneas. 

El Dr. Salmerón manifestó su oposición a que se eliminara 

la posibilidad de una segunda carrera posterior a la primera, 

pues hay alumnos especialmente dotados con vocación para pro 

fundizar en otra disciplina. 

A propuesta del Sr. Puebla, el Colegio aprobó, por mayoría,
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que tomara la palabra el Sr. Azuela, quien expresó que los 

alumnos desean cursar una segunda carrera porque la <leva 

luaci6n del sistema educativo ha hecho que algunas licen 

ciaturas no tengan ya el mismo valor relativo que antes. 

El �!tro. Paoli respondió que estas actitudes no deben ale� 

tarse, que la maestría y el doctorado representan la máxi

ma apertura para algunas licenciaturas y que se debe comba 

tir la idea de acumular licenciaturas, lo que, muchas veces 

sólo hacen los 11juniors flojos". 

El Dr. Contreras resaltó el problema que se generaría en la 

Unidad Xochimilco, nucs J.l menos el so r& de los alumnos de Es 

tomatologia desearían continuar con Medicina. Y afiadi6 que, 

más que una segunda carrera, lo que debe promoverse es el -

ejercicio social <le la profesión. 

A propuesta del �ltro. Paoli, el Colegio aprobó que tomara -

la palabra el Sr. Bejarano. Este propuso dejar la fracción 

III, pero que sólo fueran revali<lables las unidades de cnse 

ñanza-aprcndizajc en las cuales se hubiera obtenido una ca

lificación de B o mayor, y que cuando se tuviese un promc 

dio de S, sólo se revalidara el 40% de lo revali<lable. 

A propuesta del Sr. Puebla, el Colegio concedió, por mayoria, 
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el uso de la palabra al Sr. Zamarripa. Este expresó que se 

debe dar oportunidad de cursar una segunda carrera, puesto 

que en este pais, en el que la clase dominante tiene el do

minio de las fuentes de trabajo para los profesionales, los 

de extracción popular deben tener mejor preparación. 

Por 17 votos a favor, 2 en contra y O abstenciones, el Col� 

gio decidió que el punto estaba suficientemente discutido.

El Presidente puso a votación dos propuestas: incluir la 

fracción III, tal como la propuso la Comisión, o eliminarla, 

como lo propuso el Sr. Puebla. La primera propuesta obtuvo 

12 votos a favor, la segunda 4 y 3 personas se abstuvieron 

de votar. 

Como ninguna de las dos propuestas obtuvo los dos tercios 

de los votos de los miembros presentes, se reabrió la discu 

sión. 

El Dr. Contreras propuso que cada carrera pudiera tener re

quisitos diferentes. El Dr. González Santaló propuso quc,

cn lugar de la fracción III, se afiadiera algo semejante a -

la fracción VI del articulo 3. 

A propuesta del �ltro. Paoli, el Colegio aprobó, por mayoria, 
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que el Sr. Bejarano tomara la palabra. Este protestó por

que su propuesta no habia sido pasada a votación. El Secrc 

tario le respondió que, por no ser miembro del Colegio, no 

podía hacer propuestas concretas. El Sr. Flores hizo enton 

ces suya la propuesta del Sr. Bejarano de que se pudiera 

cursar no solamente una segunda, sino más carreras postcrio� 

mente. 

Dcspufs de varias intervenciones de consejeros que reitera

ron los argumentos en pro y en contra, el Colegio acordó, 

por unanimidad, que el asunto estaba suficientemente discu

tido. El Presidente puso a votación dos propuestas: que la 

fracción III quc<lc tal como fue propuesta, o que se mo<lifi-

que. La primera obtuvo 13 votos a favor, la segunda 5 y 

hubo 1 abstención. Por consiguiente, quedó en los t&rminos 

del Proyecto de la Comisión. 

Dado que no hubo observaciones adicionales en las fraccio 

nes I, II y IV, &stas quedaron aprobadas por mayoria. 

Siendo las 22:45 horas, el Presidente preguntó si se suspendia -

la sesión. Por 16 votos a favor y 3 en contra, se acordó suspc� 

derla. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 23



- 80 -

El Presidente informó que citaria para continuar la sesión el vicr 

nes 24 a las 11 :00 horas. 

EN LA SALA DE CONSEJO de la Unidad Iztapalapa, siendo las 11 :45 

horas del día 24 de noviembre de 1973, continu6 la sesión nfimcro  20 

del Colegio Aca<l&mico, con la asistencia de los 26 miembros ano-  

ta<los en la lista que se adjunta. 

EL PRESIDENTE DEL COLEGIO declaró reanudada la sesión y pidió al 

Secretario pasar lista para registrar el número de miembros presc!!_ 

tes. 

LISTA DE ASISTENCIA. El Secretario pasó lista, habi6ndose verifi

cado la asistencia de 16 miembros titulares y 10 suplentes, 

de los 34 que integran este Colegio. Dado que el quórum se 

estableció al inicio de la sesión, esto se hizo, cxlusivamcn

te, para tener el nGmero <le consejeros presentes para el re-

cuento en las votaciones. 

ARTICULO 8. 

El Ing. Hanel preguntó si despu6s de ser determinadas las 

equivalencias, en algGn otro articulo se decía que se acredi 

taban. El Secretario contestó que no, y el �!tro. Paoli pro-
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puso agregar al proyecto " ... y su acreditación corrcspondie!!_ 

te" 

Puesta a votación esta propuesta, se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 9. 

Aprobado por unanimidad. 

ARTICULO 10. 

El Dr. Salmerón propuso que el an5lisis de este articulo se 

hiciera fracción por fracción. A propuesta del Presidente, 

el Colegio aprobó, por unanimidad, que tomara la palabra el 

Sr. Novelo. Este preguntó qu6 pasaría con los alumnos que 

continuaran estudios de posgrado, ya qtie, segGn esta frac -

ción, perdieron la calidad de alumnos al terminar su licen

ciatura. Propuso que, en este caso, se adquiriera la cali

dad de ex-alumno, con preferencia para continuar estudios 

de maestría en la Universidad. 

El Presidente, aparte de sefialar que esta situación seria 

discutible, expresó que, de cualquier manera, no seria 6ste 

el lugar para recoger la propuesta del Sr. Novelo. Afiadi6 

que quienes continucn sus estudios a nivel de maestr1a sim 
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plemcnte volverin a ser alumnos. 

Al no haber observaciones adicionales sobre la fracción I, 

&sta se consideró aprobada por mayoria. 

A continuación se inició el análisis <le la fracción II. El 

Sr. Alsina propuso para la fracción II, la redacción de la 

fracción II del articulo 10 del documento que distribuyó el 

Sr. Flores, y que es la siguiente: "Por no realizar ningu

na inscripción a la Universidad en un plazo mayor de un afio''. 

A propuesta del Presidente, el Colegio aprobó, por unanimi

dad, que tomara la palabra el Sr. Novelo. Este preguntó si 

un alumno, en el supuesto de esta fracción, podría inscri -

birse con posterioridad, a lo cual el Secretario respondió 

que si. A propuesta del Sr. Alsina, el·Colcgio aprobó, por 

unanimidad, que tomara la palabra el Sr. Azuela, quien apo-. 

y6 la propuesta inicial del Sr. Alsina. 

El Presidente y el Secretario explicaron que la intención 

de la Comisión al conectar esta fracción con el Articulo 16 

es considerar tres inscripciones diferentes: a la Univcrsi 

dad, al afio escolar y a las unidades de ensefianza-aprcndiza 

je; que, de hecho, cada alumno genera su propio afio escolar 
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de tres trimestres. El Arq. Ocejo sugirió mejorar la redac 

ción del Artículo 16 en su oportunidad. 

A propuesta del Sr. Alsina, el Colegio aprobó, por unanimi

dad, que tomara la palabra el Sr. Moreno, quien pidió mayor 

claridad en la redacción, pues ve perfectamente compatible 

que se pueda renunciar a una inscripción y no perder la ca

lidad de alumno. 

El Dr. Salmerón, el �!tro. Paoli y el Arq. Ocejo coincidieron 

en que debe mejorarse la redacción del Articulo 16. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio aprobó, por mayoría, 

que hiciera uso de la palabra el Sr. Azuela, quien expuso -

que el Artículo 25 perjudicaría a mucha gente. 

A propuesta del Sr. Alsina, el Colegio autorizó que hablara 

el Sr. �!areno, quien propuso que el Articulo 16 contemplara 

dos supuestos: el caso de quienes dejan la Universidad con 

aviso previo y el de los que la abandonan por no haber he 

cho algGn trámite a tiempo. 

El �ltro. Paoli propuso concretamente que la fracción II que 

clara en los siguientes términos: "Por renuncia expresa a 

la reinscripción, en los términos del artículo 16". Para 
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ser congruente propuso que el Articulo 13 se iniciara <le la 

siguiente manera: "La inscripción a la Universidad y las 

reinscripciones al año escolar ... " Finalmente, que el Ar 

tículo 16 dijera inicialmente: "Se entenderá que Tenuncia 

a la inscripción a la Universidad y a la reinscripción al -

año escolar ... 11• 

El Presidente expresó que podría coincidir con la propuesta 

para la fracción II del Articulo 10, pero no con la cxpres� 

da para el Articulo 13, y propuso que la fracción II queda

ra: "Por renuncia expresa a la Univcrsidad11
• 

El Dr. Piña y el Dr. Salmerón opinaron en contra de utili 

zar el término "reinscripc.ión". El Dr. Piña propuso, acle 

mfis, que la fracción quedara como estfi en el proyecto y el 

Dr. Salmerón, que el Articulo 16 tuviera dos o tres fraccio 

nes. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio acord6, por unanimi

dad, conceder la palabra al Sr. Palerm. Este pidi6 distin

guir claramente a quienes pasan el examen de a<lmisi6n y no 

se inscriben, a quienes no se inscriben en un trimestre lec 

tivo y a quienes se alejan <le la Universidad <le uno y medio 

a dos afies; agreg6 que, desde su punto de vista, 6stos son 
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casos que se deben regular en forma diferente. Por otra par 

te, el Sr. Palerm apuntó que cuando un alumno paga los

$500.00 de cuota de inscripción, es, de hecho, alumno por un 

afio, cubra o no las cuotas por servicios en cada trimestre.

El Dr. Pifia apoyó este 6ltimo punto de vista. 

El Sr. Flores preguntó si la cuota de inscripción cubre dos 

o tres trimestres, a lo que el Secretario respondió que tres.

Dcpu&s de algunas intervenciones más, el Presidente llamó 1�

atención del Colegio hacia el hecho de que, aparentemente, 

habia acuerdo completo y que solamente babia problemas de r� 

dacción. Resumió los puntos de vista de la siguiente manera: 

que el Articulo 16 incluya tres fracciones, para considcrar,

separadamente, los casos de inscripción a la Universidad, a -

un afio escolar y a las unidades de ensefianza-aprendizaje; y 

que la fracción II del Articulo 10 contenga <los partes, una 

para la renuncia expresa y otra para la renuncia tácita, en 

los t6rminos <le la segunda fracción del Articulo 16. 

El Dr. Salmerón propuso, por consiguiente, intentar una re<lac 

ción para el Articulo 16, sin aprobarla y, en función de ella, 

redactar la fracción II del Articulo 10, con lo cual estuvo - 

de acuerdo el Presidente. 
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El �!tro. De Gortari propuso que el Artículo 16 quedara en los 

siguientes términos: "Se entenderá que renuncian a su inserí!?. 

ción quienes no concluyan los trámites relativos en los plazos 

que al efecto establezcan los instructivos correspondientes: 

I. Los aspirantes a ingresar a la Universidad;

TI. Los alumnos, a un año escolar; y 

III. Los alumnos, a una unidad de enseñanza-aprendizaje."

El Arq. Sánchez de Carmena propuso que la fracción II del Ar

ticulo 1 O queda Ta en los siguientes términos: "Por renuncia 

expresa a la Universidad o tácita a la inscripción a un año -

escolar en los términos del Artículo 1 6". 

Puesta a votación esta fracción, el Colegio la aprobó por una 

nimidad. 

A continuación se inicio el análisis de la fracción III. A -

propuesta <lcl Sr. Flores, el Colegio aprobó, por mayoría, que 

tomara la palabra el Sr. Azuela, quien propuso la siguiente -

redacción: "Por haber vencido el plazo máximo <le permanencia 

previsto en este Reglamento''. El Dr. Salmerón propuso que la 

redacción quedara como se propone en el proyecto puesto que 

no se está prejuzgando sobre la magnitud del plazo. 
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Puesta a votación la fracci6n III del proyecto, 6sta se apr� 

bó por unanimidad de los 24 miembros presentes. 

A continuación se inició el análisis de la fracción IV. A 

propuesta del Sr. Flores, el Colegio aprobó, por mayoría, 

que tomara la palabra el Sr. Azuela, quien pidió una aclara

ción, misma que hizo el Secretario, sobre lo que eran las 

evaluaciones globales. El Sr. Ortega sefialó que en la Divi

sión de Ciencias y Artes para el Discfio de la Unidad Azcapot 

zaleo el limite actual es de dos evaluaciones, lo que corro

boró el Arq. Sfinchez de Carmena, quien agregó que, desde lu� 

go,el limite en el futuro seria el que aprobara este órgano 

colegiado. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Sr. Palerm, quien propuso aumentar el limite 

de cuatro evaluaciones globales propuesto por la Comisión, 

pues podría haber alumnos en los últimos trimestres, inclusi 

ve con buen promedio, detenidos por alguna unidad de enseñan 

za-aprendizaje. Señaló que este pudiera no ser un caso hipo 

t&tico, pues en la División de Ciencias Bfisicas e Ingeniería 

de la Unidad Azcapotzalco el 60% de los alumnos son irregula 

res. El Dr. Bojalil señaló que, en el caso de la Unidad Xo

chimilco, este limite de cuatro evaluaciones globales parece 
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demasiado amplio,sobre todo porque en otro articulo se esta 

blece la posibilidad de que un alumno abandone una unidad 

de ensefianza-aprcndizajc sin que le cuente la inscripción. 

A propuesta del Ing. Barrios, el Colegio autorizó la pala -

bra a la Mtra. Gonzfilcz Cerezo, quien scfial6 que la Comisión 

habla contemplado todas las posibilidades, como solicitar 

revisión de examen, pedir corrección de un error, etc., de 

tal manera que un alumno que no haya acreditado una unidad 

de cnscfianza-aprcndizajc en tres ocasiones puede, inclusive, 

solicitar un cambio de carrera antes de "quemar el l1ltimo 

cartucho". 

El Ing. de la Garza mencionó que, aparentemente, faltaba de 

regular el nGmero de veces que un alumno puede presentarse 

a evaluaciones de rccupcraci6n en una misma unidad de ense

ñanza-aprendizaje. 

El Colegio autoriz6, por mayoría, que hablara el Sr. Dávila, 

quien mencion6 que también había que tomar en cuenta probl� 

mas administrativos, pues en algunas ocasiones, la llamada 

"tira de matcrias 11 se cnt1·ega a los alumnos en la décima se 

mana de clases. 
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A propuesta del Sr. Flores, el Colegio aprob6, por mayoría, 

que hablara el Sr. Carlos Mariscal, quien mencionó que hay 

algunos maestros que repuchan a un gran nfimero de alumnos, 

algunas veces con gran arbitrariedad, y propuso que los alum 

nos pudiesen inscribirse cuatro veces a una unidad de ense 

fianza-aprendizaje. El Secretario respondió que esa propues

ta estfi ya contemplada en el Articulo 14 y que, con respecto 

a las supuestas arbitrariedades, existía ya en el proyecto -

el recurso de revisión de la evaluación global. 

A propuesta del Sr. Alsina, el Colegio aprobó, por mayoría,

quc tomara la palabra el Sr. Palcrm. El Sr. Palcrm pidió 

que no se considerara tan a la ligera el punto de vista de 

los estudiantes, y a que cuando hablan de maestros arbitra 

rios, o desproporcionadamente exigentes, no se refieren a si 

tuaciones ideales sino a casos reales. �lencion6 el caso de 

la carrera de Economia en la Unidad Iztapalapa, en la que 

l1ay una unidad de ensefianza-aprcndizaje que solamente el 101 

de los alumnos inscritos acredita. 

El �!tro. Paoli sefial6 que el argumento de los estudiantes p� 

ra aumentar este limite se basaba en casos excepcionales; -

que un Reglamento no se hace en base a lo excepcional, sino 

a lo general, y que si un caso excepcional se torn� general 
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es scfial de que el Reglamento debe corregirse. Afia<li6 que 

tambi6n debe pensarse en los recursos que le cuesta al país 

mantener estudiantes en esta situación y que, por ello, los 

casos excepcionales de irresponsabilidad o desidia no deben 

ser tomados en cuenta. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio aprobó, por unanimi

dad, que tomara la palabra el Sr. �lorcno. Este scfialó que 

algunos consejeros no tomaban en cuenta las condiciones so

ciales al redactar el Reglamento y que no todos los casos -

excepcionales eran de irresponsabilidad o desidia. Afiadi6 

que los estudiantes se oponen a esta fracción y que la es -

tancia en la Universidad debe estar limitada solamente por 

el plazo máximo establecido en el Articulo 24. 

El Ing. �!anel mencionó que en la Unidad Azcapotzalco las no� 

mas provisionales establecen que los alumnos tienen derecho 

a dos inscripciones a una unidad de ensefianza-aprendizaje y 

J1asta tres exámenes extraordinarios en cada una y que el 60% 

de los alumnos tiene al menos una reprobada. El Sr. Bonet -

respondió que esta situación no debería preocuparnos excesi

vamente porque, en primer lugar, el Reglamento no será re

troactivo y,cn segundo, porque el Reglamento será mas bien 

una protección al alumno, pues evitará que las actuales <lis
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posiciones provisionales puedan ser cambiadas sGbitamcntc. 

El Dr. Contreras manifestó su preocupación porque, aparen

temente, todos los problemas de tipo acad6mico se quieren 

resolver a través de reglamentos, cuando es muy probable 

que el verdadero problema cst6 en los planes y programas 

de estudio vigentes y, sobre todo, en los sistemas <le eva

luación, los que deben ser revisados por profesores y alum 

nos en los distintos órganos colegiados. 

El Mtro. Martínez señaló que el acceder a normar sobre la ba 

se de estos casos excepcionales lo Gnico que l1aria seria ba

jar el nivel acad&mico, lo cual no resulcvc el problema so -

cial; y que aquellas unidades de cnscfianza-aprendizajc a las 

que se han referido como las materias 11 coco11 deben ser revi

sadas en su programa y desarrollo, lo que puede pedirse, y -

aún exigirse, en los consejos divisionales. Añadió que está 

históricamente comprobado que los alumnos "fósiles 11 son qui� 

nes mas fdcilmcnte se prestan a la manipulación social, lo -

cual debe evitarse, como hasta ahora, en nuestra Universidad. 

Agregó que no se deben mistificar las evaluaciones extraordi 

narias, pues son realmente pocos los alumnos que las pasan:

en el caso de la Unidad Iztapalapa, menos del 30i de los que 

presentan un examen extraordinario lo aprueban. Finalmente, 
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expresó que, al no tener tantas oportunidades para intentar 

acreditar una unidad de ensefianza-apren<lizaje, el estudian

te seria mas responsable al inscribirse por tercera ocasión. 

El Presidente preguntó si el punto estaba suficientemente 

discutido y el Colegio decidió que si, por 17 votos a favor 

y 6 en contra. Por consiguiente, el Presidente solicitó 

propuestas concretas. 

El Dr. Pifia propuso que el limite fuera de tres evaluaciones 

globales. 

El Ing. de la Garza propuso que cuando un estudiante no hu

biera acreditado una unidad de cnsefianza-aprendizaje en dos 

evaluaciones globales y en tres de recuperación, sólo se le 

permitiera inscribirse a dicha unidad y presentar evaluacio 

nes de recuperación exclusivamente en esa unidad hasta que 

la acredite o deje la Universidad. 

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio autorizó que hablara 

el Sr. Palerm, quien presentó la propuesta, que hizo suya 

el Sr. Flores, de que el estudiante pueda inscribirse dos 

veces a una unidad de ensefianza-aprendizaje y presentar to

das las evaluaciones de recuperación necesarias, con el so-
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lo limite del plazo mfiximo para terminar sus estudios previs 

to en el Articulo 24. 

El Dr. Pifia retir6 su propuesta cuando el �ltro. �lartincz le 

aclar6 que seria mfis rigida que la que propuso inicialmente 

la Comisi6n. 

El Secretario aclaró que, por un error de transcripción, al 

finalizar la fracci6n no aparecieron tres palabras '' ... y de 

recuperación 11
, puesto que la Comisión habia propuesto el li

mite de cuatro para todo tipo de evaluación, global y de re

cuperación. 

Siendo las 15:00 horas, a propuesta del Presidente, por 15 votos 

a favor se acordó hacer un receso de treinta minutos. 

Siendo las 15:55 horas se reanudó la sesión. 

El Dr. Pifia propuso que la fracción IV quedara en los siguie� 

tes términos: "Cuando no se hubiere acreditado tres unidades 

de enscfianza-apren<lizajc mediante cuatro evaluaciones globa 

les y de recuperación para cada una de ellas", y argumentó 

que así todo posible conflicto entre un alumno y un profesor 

quedaba minimizado por este limite mis amplio. 
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El Dr. Salmerón y el Arq. Shelley se manifestaron en contra 

de esta propuesta y el Gltimo agregó que, en el caso de la 

Unidad Xochimilco, si se aceptara la propuesta del Dr. Piña 

un alumno podría estar reprobando tres módulos durante -

cuatro años. 

El Ing. de la Garza propuso eliminar la fracción IV del Ar

ticulo 10 y, en cambio, agregar un Articulo 14 bis, en los 

siguientes ténninos: "Si un estudiante no hubiere acredita 

do dos evaluaciones globales, o cuatro globales y de recup� 

ración, de una misma unidad de enseñanza-aprendizaje, su 

inscripción serfi restringida, teniendo derecho Gnicamentc a 

inscribirse en la unidad no acreditada y no podrfi solicitar 

evaluación de recuperación en ninguna otra. Una vez acredi 

tada esta unidad, sus inscripciones se harfin de acuerdo al 

Artículo 14 (reformado)". 

A propuesta del Sr. Alsina, el Colegio aprobó, por mayoría, 

conceder la palabra al Sr. Moreno. Este recordó que hay 

algunas unidades de enseñanza-aprendizaje que no se ofrecen 

todos los trimestres y que, por lo tanto, con la propuesta 

del Ing. de la Garza se incrementaría la fosilización de es 

tudiantes. 
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El Mtro. Martíncz consideró esta propuesta mucho más rígida 

que la del Proyecto, pues en algunos casos, al no haber se

riación, los estudiantes podrían cursar otra unidad de ense 

fianza-aprendizaje, lo que no podrían hacer con la propuesta 

del Ing. de la Garza. Este respondió que esos serian casos 

excepcionales y que, ademfis, el fondo de su propuesta iba a 

que el alumno se concentre durante ese trimestre en aquella 

asignatura que tanto trabajo le l1a costado. El Ing. R&bora 

apoyó la propuesta del Ing. de la Garza puesto que pretende 

encauzar al alumno a resolver su problema pendiente. 

El Presidente expresó que las propuestas del Dr. Pifia y de 

la Comisión coincidían en el principio y, en cambio, la del 

Ing. de la Garza era esencialmente diferente. Por consi 

guicnte, propuso que se votara si la fracción quedaba con 

la forma y fondo propuestos por la Comisión y el Dr. Pifia,

º si desaparecía y se adicionaba un nuevo articulo, como lo 

proponia el Ing. de la Garza. La primera propuesta obtuvo 

19 votos a favor, la segunda 3, y hubo 1 abstención. 

El i',ltro. l'>lartínez propuso que en lugar de aumentar tanto el 

límite, como en la propuesta del Dr. Pifia, se aumentara a -

cinco el límite propuesto por la Comisión, lo cual fue apo

yado por el Ing. Hanel y por el Secretario. 
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El Lic. Guzmfin sefia16 que había entonces tres propuestas co� 

cretas: la original de la Comisión, con el añadido ... 11 y de 

recuperación" por el error de transcripción que señaló el Se 

cretario; esta misma redacción con el limite ampliado a cin

co, propuesta por el i\ltro. i\lartínez y apoyada por el Ing. 

lianel y el Secretario, y la presentada por el Dr. Pifia. 

A propuesta del Mtro. Martínez, el Colegio aprobó que el Sr. 

�lariscal tomara la palabra. Este señaló que no entendía c6-

mo la propuesta del Dr. Pifia era alternativa a la de la Comi 

sión, pues regulaba dos cosas diferentes; en esto fue apoya

do por el Sr. Flores. El Dr. Salmerón señaló que, en efecto, 

eran dos regulaciones: una sobre el nGmero de unidades de 

enseñanza-aprendizaje en las que podría llegarse al limite y 

otra sobre el nGmero de evaluaciones globales y de recupera

ción para cada una de ellas. A propuesta del Sr. Flores, el 

Colegio aprobó que tomara la palabra el Sr. Palerm, quien 

propuso que se votara en forma independiente sobre cada uno 

de los limites sefialados por el Dr. Salmerón, lo cual fue 

apoyado por el Ing. Rébora. 

El Presidente aceptó este punto de vista y puso a votación 

primero cuál serla el nGmero de unidades de ensefianza-apren

dizaje en que podria llegarse al limite: uno ó tres. La pri 
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mera propuesta obtuvo 17 votos a favor y la segunda 5, de 22 

miembros presentes. 

A continuación se puso a votación cuál seria el n6mero de 

evaluaciones globales y de recuperación que se podrían pre 

sentar. El Presidente aclaró que había dos propuestas: la 

de la Comisión, de que fueran cuatro, y la del �ltro. Marti 

ncz de que fueran cinco. La primera obtuvo 3 votos a favor 

y la segunda 19. 

Por consiguiente, la fracción IV del Articulo 10 quedó apro

bada en los siguientes términos: ºCuando no se hubiere acre 

<litado una unidad de ensefianza-apren<lizaje mediante cinco 

evaluaciones globales y de recuperación". 

A continuación se inició el análisis de la fracción V. El Dr. 

Bojalil y el Mtro. Paoli pidieron se explicara la forma en la 

que se aplicaria esta fracción y, en particular, si se refe -

ria al plan de estudios de cada una de las carreras. El Se-

cretario dió algunos ejemplos de cómo se aplicarla y respon -

di6 que la contabilidad de cada alumno se haria en base a la 

carrera en que estuviera inscrito. Tomando esto en cuenta, -

el Mtro. Martinez propuso agregar la palabra "correspondiente" 

después de la frase "plan de estudios" y el Ing. Rébora prop!;: 
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so que quedara 11 ••• , de acuerdo al correspondiente plan de 

estudios vigente en la Universidad". 

El Sr. Flores propuso la siguiente redacción, tomada del -

documento que repartió al inicio de la sesión: "Cuando cur 

sando el tronco general, en un plazo de un afio para estudia� 

tes de tiempo completo y de dos afias para estudiantes de me

dio tiempo, no se haya acreditado al menos una unidad de cn

señanza-apren<lizaj e de las que lo integren". 

El Dr. Contreras mencionó que en el caso de la Unidad Xochi

milco la propuesta de la Comisión seria muy rigida pues al -

ser cuatro los módulos que componen el tronco general, el nú 

mero de evaluaciones globales o de recuperación posibles 

seria tambi6n cuatro, lo que evidentemente colocaba a los 

alumnos de esa unidad en desventaja con respecto a los de 

otras unidades. 

El Presidente mencionó que debería aumentarse este número p� 

ra ser congruentes con la intención de la Comisión. Propuso 

que fuera el número de unidades de ensefianza-aprendizajc que 

lo integran más dos, en lo cual estuvieron de acuerdo los 

doctores Contreras y Bojalil. 
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El Ing. R6bora propuso que la redacción quedara como la pr� 

puesta por el Presidente, pero agregando "y/o" en lugar de 

11 0 11 entre las evaluaciones globales y las de recuperación. -

El �ltro. �lartincz mencionó que la disyunción propuesta por 

la Comisión quedaba igual con "y/o" que con "o". 

El Presidente sometió a votación si deberia existir un limi 

te como el propuesto por la Comisión o no. La propuesta de 

que si haya un limite obtuvo 16 votos a favor, la de que no 

lo haya obtuvo 3 votos, y un miembro se abstuvo de votar. 

A continuación se sometieron a votación dos propuestas: la 

de la Comisión, con la modificación presentada por el Pres! 

dente y la de los sefiorcs Alsina y Flores. La primera obt� 

vo 16 votos a favor y la de los sefiores Flores y Alsina 3 -

votos, y l1ubo una abstención. 

Para mejorar la redacción, el �ltro. Paoli propuso agregar -

al final " ... de la carrera a la que se está inscrito", lo 

cual fue aprobado por unanimidad. 

Por consiguiente, la fracci6n V del Articulo 10 qued6 en 

los siguientes términos: "Cuando al cursar el tronco gene

ral, el nGmero de evaluaciones globales o de recupcraci6n -
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que no se hubieren acreditado fuere igual al nGmero de uni

dades de ensefianza-aprendizaje que lo integran m5s dos, de 

acuerdo al plan de estudios vigente en la Universidad de la 

carrera a la que se está inscrito; 11
• 

El Mtro. �lartíncz y el Dr. Salmerón propusieron dejar pcn 

diente la fracción VI hasta que se analicen los Artículos 

17 y 18. 

ARTICULO 11. 

El Lic. Guzmán pidió que se aclarara cuales son los actos -

pcrsonalísimos a que se refiere este articulo. A propuesta 

del Sr. Flores, el Colegio aprobó, por mayoría, que tomara 

la palabra el Sr. Azuela, quien propuso que estos actos fue 

ran precisados por los Consejos AcadEmicos. 

A propuesta del Mtro. Martínez, el Colegio aprobó, por may� 

ria, que el Abogado General hiciera uso de la palabra. Es

te mencionó que los personalisimos, son actos debidamente 

identificados, entre otros ordenamientos por el articulo 

2546 del Código Civil del Distrito Federal y que, desde lu� 

go, los instructivos no pueden contrariar la legislación n� 

cional. El Tng. R6bora propuso que los instructivos fueran 

aprobados por el Colegio Acad&mico, a lo cual respondió el 
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Secretario que éstos son expedidos por la administración ese� 

lar por ser a nivel de detalle y eminentemente de car5cter ad 

ministrativo. 

El Sr. Flores propuso que el articulo quedase en los siguien

tes términos: "Los trámites escolares serán efectuados por 

el interesado o su representante debidamente acreditado, en 

la forma y términos que establezcan las disposiciones qt1e pa

ra el caso dicte el Consejo Académico". 

El Dr. Salmer6n expresó que este artículo pretende proteger a 

los estudiantes al no dar cabida a "agentes tramitadores o co 

yotcs rr , observación que fue apoyada por el Lic. Guzmán. El -

Dr. Salmerón y el Mtro. Nartincz propusieron la siguiente re

dacción: "Los trámites escolares serán efectuados por el inte 

resada o, cuando no se trate de actos personalisimos como los 

sefialados en las fracciones III y IV del articulo 3 y otros 

de la misma naturaleza, ... 11 • 

El Colegio consideró que el punto estaba suficientemente dis

cutido, por 18 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. 

El Presidente puso a votación dos propuestas: la del Mtro. 

�lartínez y el Dr. Salmerón, que obtuvo 16 votos y la del Sr.

Flores que obtuvo 2. 11ubo, además, 2 abstenciones. 
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Por consiguiente, el Articulo 11 qued6 en los siguientes t6� 

minos: "Los trámites escolares serán efectuados por el intc 

resada o, cuando no se trate de actos personalisimos como 

los sefialdos en las fracciones III y IV del articulo 3 y -

otros de la misma naturaleza, por sus representantes debida

mente acreditados, en la forma y términos que establezcan 

los instructivos correspondientes". 

ARTICULO 12. 

El Lic. Guzmán pTopuso que el articulo quedara en los siguieg 

tes términos: "La inscripción en el nivel de licenciatuTa se 

rá a una carrera en una unidad universitaria". A propuesta 

del Presidente, el Colegio autorizó que el Abogado General -

tomara la palabra. Este scfialó que siendo éste un Reglamen

to de Estudios a Nivel de Licenciatura no !1ac1a falta cspeci 

ficarlo más. 

El Sr. Flores propuso que tomara la palabra el Sr. Palcrm, -

lo cual fue aprobado por mayoría. El Sr. Palcrm preguntó có 

mo se resolvería el caso de los alumnos que desearan tomar -

sólo un curso. El �ltro. Paoli respondió que ese era otro su 

puesto y que ya habrá normas y convenios que lo contemplen. 

El Presidente apoyó la propuesta de la Comisión de que la 
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inscripción sea a una carrera. Asi, se tendrá la informaci6n 

básica para que la Instituci6n pueda programar todo lo necesa 

ria para cumplir con el compromiso que contrae con sus alum -

nos. 

El Sr. Flores propuso que tomara la palabra el Sr. Palerm, lo 

cual fue aprobado por mayoría. El Sr. Palcrm insistió en que 

se contemplara el caso de los alumnos especiales que solamen

te tomarán una unidad de enseñanza-aprendizaje. El Mtro. Pao 

li reiteró que aunque ahora no se contempla este caso, esto -

no quiere decir que no habr5 alumnos especiales en el futuro 

y que, mientras existen normas al respecto, la validez de los 

estudios por intercambio con otras instituciones proven<lrfi 

del propio convenio que se celebre con cada institución. 

A pregunta del Presidente, el Colegio decidió, por 14 votos a 

favor, 1 en contra y O abstenciones, que el punto estaba sufi 

cientementc discutido. 

El Presidente puso a votación dos propuestas: la primera, "La 

inscripción será a una carrera en una unidad universitaria"; 

la segunda, presentada por el Sr. Flores: "La inscripción a 

la Universidad scr5 al menos a una carrera, para lo cual la 

Universidad se compromete a garantizar todos los elementos ne 
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cesarios para la realización <le los estudios a nivel de liccn 

ciatura11
• La primera pTopuesta obtuvo 13 votos a favor, la -

segunda 2 votos a favor y hubo 2 abstenciones.

Por consiguiente, el Articulo 12 que<l6 en los siguientes tér

minos: "La inscripción será a una can·era en una unidad uni-

versitaria". 

ARTICULO 13. 

A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio aprobó que tomara 

la palabra el Sr. Dávila. Este protestó por la poca importa� 

cia que daba el Colegio a las propuestas que traían los estu

diantes y sefialó que los estudiantes estaban sujetos a las ar 

bitrariedades de la Universidad. Puso como ejemplo que en la 

carrera que él cursa se habían suspendido tres áreas de con -

centración y no se ha abierto un curso que les está haciendo 

falta. El Presidente respondió que no estaba de acuerdo con 

lo expresado por el Sr. Dávila puesto que el proyecto que se 

está revisando se elaboró durante más de dos afies, con la pa� 

ticipación de representantes de los alumnos. 

El Dr. Salmerón propuso, por considerarlo innecesario, supro

mir la frase " ... mediante el pago de las cuotas". 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 23



- 1 os -

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio autoriz6 que hablara 

el Sr. Azuela, quien propuso agregar en el artículo que el 

Calendario Escolar y los instructivos deberán ser publica -

dos cuando menos con tres meses de anticipación, propuesta 

que hizo suya el Sr. Flores. El Mtro. Martínez sefi.aló que 

en algunas ocasiones esto es imposible, por ejemplo, dcspu6s 

de una suspensión de labores, en que se tiene necesidad de -

rehacer el Calendario Escolar. Propuso agregar que el Calen 

dario Escolar es el aprobado por el Colegio Acad6mico, como 

de hecho sucede ahora. 

El Lic. Guzmán propuso agregar al final del artículo: ... "pu 

blicado oportunamente". 

El Presidente pidió al Dr. Salmerón retirar su propuesta de 

eliminar la frase 11 • • •  mediante el pago de las cuotas" para 

que no l1aya confusiones a este respecto, a lo cual accedi6 

el Dr. Salmerón. 

Sometida a votación la propuesta de la Comisión, con las ad! 

cioncs del i'>ltro. Martínez y del Lic. Guzmán, se aprobó por -

16 votos a favor, O en contra y 1 abstención. 

Por consiguiente, el Artículo 13 quedó en los siguientes t6r 
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minos: ''Las inscripciones a la Universidad, al afio escolar 

y a las unidades de ensefianza-aprendizaje se efectuarán den 

tro de los periodos sefialados al efecto en el Calendario Es 

colar aprobado por el Colegio Académico, mediante el pago 

de las cuotas y conforme a los instructivos corrcspondien 

tes publicados opoTtunamcnte". 

Siendo las 19:00 horas, por 14 votos a favor, 2 en contra y O 

abstenciones, el Colegio acord6 continuar la sesión. 

ARTICULO 14. 

El Presidente, tomando en cuenta la modificación hecha a la 

fracción IV del Articulo 10 del proyecto de la Comisión, 

propuso que en la fracción III de este articulo se aumentara 

de cuatro a cinco el limite de veces que es posible inscri

birse a una unidad de ensefianza-apren<lizaje y que se dijera 

11 • • • sujetas exclusivamente al régimen <le evaluación global".

A propuesta del Sr. Flores, el Colegio autorizó, por mayo -

ria, que tomara la palabra el Sr. Palerm. Este sefialó que 

el Reglamento no contempla la posibilidad de que un alumno 

pueda inscribirse a una unidad de ensefianza-aprendizaje no 

incluida en su plan de estudios, adn cuando no se le toma

ra en cuenta para la obtención del titulo. El Dr. Bojalil 
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propuso incorporar esta posibilidad en el Reglamento. El 

�ltro. Nartincz y el Secretario scfialaron que &stc no es 

un problema del Reglamento, sino del Plan de Estudios. A 

insistencia del Sr. Azuela, quien tomó la palabra por 

acuerdo del Colegio a propuesta del Sr. Flores, el �ltro.

Paoli insistió en que esta posibilidad, en caso de que se 

desee establecer, tiene que estar prevista en los planes 

de estudios; de otra manera, el Reglamento y el Plan de -

Estudios serian contradictorios y, al ser decisiones del 

mismo nivel, se prestarían a problemas. 

A propuesta del Sr. Flores, con autorización del Colegio 

tomó la palabra el Sr. Palcrm, quien informó que en los pl� 

nes de las licenciaturas en Economía y Ciencia Política de 

la Unidad Iztapalapa no !1ay ninguna flexibilidad y que, in

clusive, los alumnos ya han sido informados por los Coordi

nadores ele dichas licenciaturas de que es imposible que la 

haya. El Mtro. Paoli expresó que no se pueden confundir 

las inquietudes de algunos estudiantes con la necesidad de 

reglamentar situaciones <le carácter general; que era eviden 

te que esos estudiantes podían asistir a un curso, aún cuan

do no les d6 cr&ditos, y que se deben convencer que en la 

Universidad, como en la vida, no todo da cr6ditos. A pro 

puesta del Sr. Alsina, el Colegio aprobó que el Sr. Azuela 
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tomara la palabra. Este propuso la redacción del articulo 

14 del documento repartido por el Sr. Flores, en lo rclati 

vo al tema que se está discutiendo, que nrooone: "Que las uni 

dades <le enscfianza-aprendizaje solicitadas sean impartidas 

por la Universidad". El Ing. Rébora insistió en que esta 

posibilidad, en caso de ser necesaria en alguna licenciat� 

ra, debe estar contemplada en el plan de estudios y no en 

este Reglamento. El Secretario recordó que el Colegio asi 

lo autorizó en los planes de estudio de algunas licenciatu 

ras. 

A pregunta del Presidente, el Colegio consideró, por 12 va 

tos a favor, O en contra y 6 abstenciones, que el punto es 

taba suficientemente discutido, por lo que se pasó a pre -

sentar propuestas concretas. 

Al no haber observaciones, la fracción I se consi<lcr6 apro 

bada por mayoría. 

Para la fracción II, el Sr. Flores propuso la redacci6n 

leida por el Sr. Azuela. El Presidente reiteró la propue� 

ta de la Comisión, insistiendo en que las unidades de ense 

fianza-aprendizaje deben formar parte del plan de estudios, 

pues, de otra manera, resultaría imposible programar el 
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ofrecimiento de las unidades de enscfianza-aprendizaje y mucho 

menos predecir cufintos alumnos querrían cursar una en partic� 

lar. 

A continuación se pasó a votación. La propuesta de la Comi -

sión obtuvo 16 votos y la del Sr. Flores 3, y hubo una absten 

e ión. 

La fracción III de la propuesta de la Comisión, adicionada 

con las observaciones hechas por el Presidente y el Mtro. Ma!:_ 

tinez fue aprobada por 15 votos a favor, O en contra y 1 abs

tención. Por consiguiente, esta fracción c¡ue<ló en los siguien 

tes términos: "No haber estado inscrito con anterioridad cin 

co veces en las unidades de enscfianza-aprcndizaje sujetas ex

clusivamente al Tégimcn de evaluación global". 

Para la fracción IV, el Lic. Guzmán propuso aumentar de <los a 

tres veces el limite scfialado, propuesta que retiró con poste 

riori<lad. 

Puesta a votación la propuesta de la Comisión para esta frac

ción, el Colegio la aprobó nor 15 votos a favor y 1 absten 

ción. Por consiguiente, la fracción IV quedó en los t�rminos 

propuestos por la Comisión. 
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Siendo las 19:55 horas, el Colegio acord6 suspender la sesión y el 

Presidente informó que citaría para reanudarla el siguiente martes. 

EN LA SALA DE CONSEJO <le la Unidad Iztapalapa, siendo las 11:45 

horas del día 28 de noviembre de 1978, continuó la sesión nGmcro 

20 del Colegio Académico, con la asistencia de los 25 miembros an2.

tados en la lista que se adjunta. 

EL PRESIDENTE declaró reanudada la sesión y pidió al Secretario pa 

sar lista para registrar el n6mcro de miembros presentes. 

LISTA DE ASISTENCIA. El Secretario pasó lista habi6ndose verifica 

<lo la asistencia de 17 miembros titulares y 8 suplentes, de -

los 34 que integran este Colegio. Dado que el quórum se esta 

bleció al inicio de la sesión, la lista se pasó, cxclusivamcn 

te, para tener el nfimero de consejeros presentes para el re -

cuento en las votaciones. 

ARTICULO 15. 

El Mtro. Martíncz propuso que el plazo para renunciar a una -

inscripci6n fuese del orden de 30 días. El Secretario, toman 

do en cuenta lo que se había argumentado en otra parte de la 

sesión, propuso que el plazo se extendiera a tres semanas. 

Por su parte, el Dr. Bojalil propuso que fuese de 15 días hfi-
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hiles. El Dr. Gonzálcz Santa16 propuso que el plazo fuese 

de ocho semanas, pero que solamente se aceptaran renuncias 

y no altas y cambios. Bas6 su propuesta en que los alumnos 

detectan el grado de dificultad de un curso hasta mediados 

del trimestre; por lo tanto, si se les da un plazo inferior, 

se puede propiciar la irresponsabilidad <le los alumnos al -

presentarse a evaluaciones. Agregó que en su División los 

alumnos pe<lian que el plazo fuese al menos de seis semanas. 

El Ing. R&bora pro¡1uso que fuese de cuatro semanas y el Ing. 

Hancl de tres a cinco, con la particularidad de que fuera -

posterior a la primera evaluación parcial. 

El Presidente pidió que se tomara en cuenta que las altas y 

cambios, previstos en los instructivos de carficter adminis

trativo, son diferentes a la renuncia que prevee este ar- -

ticulo; y sefial6 que el esfuerzo mal aplicado que haga un 

alumno debe corregirse lo antes posible y no esperar l1asta 

que transcurra más de la mitad del trimestre. 

El Mtro. Martinez apoyó la propuesta del Ing. Rébora y el -

Dr. Contrcras pidió que el plazo empezara a contarse a par

tir de la publicación de las listas correspondientes. 

El Dr. Gonzfilez Santal6 propuso que se eliminara la semana 
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de altas y cambios, a lo que el Secretario respon<li6 que d� 

bian recordarse situaciones que se dan en la realidad y que 

hacen indispensable este proceso, como son que en dos gru -

pos de una misma unidad <le ensefianza-aprendizaje se inscri

ba un nfimero extremadamente reducido de alumnos o en un gru 

po se pretenda inscribir un nfimero muy alto de ellos. Es -

en esta semana cuando la administración escolar y las divi

siones corrijen estas situaciones cambiando a los alumnos -

de grupo, o din<lolcs de alta en uno nuevo, etc. 

El Presidente reiteró que el proceso de altas y cambios es 

de la responsabilidad de la administración escolar, y está 

previsto en los instructivos correspondientes; además, que 

es necesario para optimizar el uso <le los recursos con que 

cuenta la Institución. 

Los miembros presentes de la Comisión propusieron que no se 

pusiera a votación su propuesta para el Articulo 15, en vir 

tud de estar de acuerdo con la petición <le que el plazo sea 

mayor. 

Después de que el Colegio consideró, por unanimidad, que el 

punto estaba suficientemente discutido, se pas; a votar las 

propuestas presentadas. La propuesta de que pueda renunciaL 
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se a la inscripción en la cuarta semana obtuvo 9 votos y la 

de que se pueda en la sexta semana, 9 votos tambi&n, habi&� 

<lose abstenido de votar 4 miembros de los 22 presentes. 

El Presidente pidi6 que se volviera a discutir el punto, da 

do que ninguna de las propuestas habia obtenido la mayoria 

necesaria. 

El Lic. Salas expresó que la semana limite en la que un alu� 

no puede renunciar a su inscripción a una unidad de ensefian

za-aprendizaje, deberla ser posterior a la primera cvalua 

ci6n parcial, la cual normalmente se realiza antes de la sex 

ta semana. Dcspu&s de dicha evaluación, el alumno habrá l1c

cho la autocvaluación pertinente para decidir si continGa o 

no en el curso. 

varios conseJcros intervinieron para opinar que el limite 

<lebia establecerse en la cuarta semana expresando los siguic� 

tes argumentos: que s1 fuera posterior seria demasiado tarde 

para reorganizar grupos de trabajo, sobre todo en la Unidad 

Xochimilco; que el sistema de evaluación más general en la 

Universidad es el periódico, y por ello no hace falta esperar 

hasta la sexta semana de un curso para que un alumno estime 

si se queda o no; que en la Unidad Xochimilco, iniciado el 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 23



- 11 4 -

proceso de investigación de los alumnos alrededor de un objeto 

de estudio, es muy dificil reorganizar el grupo; que no se de

be provocar renuncias en masa <lcspu6s de una evaluaci6n par- -

cial; que no es saludable dejar que la decisión descanse en el 

resultado de una sola evaluaci6n parcial; que la propuesta de 

que sea la cuarta semana coincide con la de los estudiantes; -

que actualmente el limite estfi en la segunda semana, por lo 

que correrlo hasta la sexta seria demasiado; que el estudiante 

debe tomar lo mis pronto posible la decisión de dejar un curso 

para que pueda concentrarse en las otras unidades de ensefianza

apren<lizaje en que est6 inscrito. 

Otros oonsejcros insistieron en que la renuncia pudiera hacerse 

en la sexta semana, dando, entre ot1·as, las siguientes razones; 

que una vez iniciado el curso el problema de reorganizar el 

sistema de ensefianza-aprendizaje es el mismo en la cuarta o en 

la sexta semana; que la asesoría responsable de un profesor se 

puede dar mejor <lespu6s de cuatro o cinco semanas; que al dar 

m5s tiempo, la decisión del estudiante ser5 con mayor conoci

miento de causa y por ello mas rcsponsahlc, etc. 

A pregunta del Presidente, el Colegio decidió, por unanimidad, 

que el punto estaba suficientemente discutido. A continuación 

se pusieron a votación, por segunda vez, ambas propuestas. La 
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propuesta de que el límite fuese en la cuarta semana obtuvo 

12 votos a favor; la de que fuera en la sexta semana, 8 vo

tos. Hubo a<lemfis 3 abstenciones, de los 23 miembros presc� 

tes. 

En virtud de que ninguna de las propuestas obtuvo la mayo -

ria requerida, el Presidente propuso que el limite fuese en 

la quinta semana, lo cual se aprobó por 17 votos a favor, 2 

en contra y 4 abstenciones. 

Por consiguiente, el Articulo 15 quedó en los siguientes t6r 

minos: "Los alumnos podrán renunciar a su inscTipción a una 

unidad de ensefianza-apren<lizajc dentro de la quinta semana -

de clases del trimestre, en cuyo caso no contará la inscrip

ción para los efectos de las fracciones IV y V del Articulo 

1 0
11 

• 

ARTICULO 16. 

El Presidente pidi6 se leyera la propuesta hecha para este 

articulo por el �ltro. De Gortari cuando se analizó la frac 

ci6n II del Articulo 10. El Secretario leyó dicha propuesta: 

11 Se entenderá que renuncian a su inscripción quienes no con

cluyan los trámites relativos en los plazos que al efecto es 

tablezcan los instructivos correspondientes: 
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I. Los aspirantes a ingresar a la Universidad,

II. Los alumnos a un afio escolar, y

III. Los alumnos a una unidad de cnscfianza-aprendizajc''.

El Lic. Salas apoy6 la propuesta del Ntro. De Gortari, pero 

pidi6 que el articulo se iniciara de la siguiente manera: 

11 Se entenderá que renuncian a su derecho a inscripción ... ", 

propuesta que fue apoyada por el Presidente y aprobada por 

el Colegio, por 21 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. 

A propuesta del Arq. Occjo, el Colegio acordó, por 21 votos 

a favor y 2 abstenciones, intercambiar el orden de los articu 

los 15 y 16. 

ARTICULO 17. 

El �ltro. �lartincz comentó que buena parte de la inquietud -

que despertó este articulo entre los alumnos se debió a que 

no quedó claro quien es la autoridad competente. A propue� 

ta del Presidente, el Colegio aprobó, por mayoría, que tom� 

ra la palabra el Abogado General. Este sefial6 que la pro -

puesta <le la Comisión tenía la intención <le proteger <le la 

manera mis amplia a los alumnos y estaba inspirada en el Ar 

ticulo 16 de la Constitución. Afiadió que quizá fuese mejor 

hacer referencia al órgano colegiado competente, en lugar -
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de autoridad competente, en lo cual coincidieron tanto el 

Secretario como el Lic. Salas. 

El Lic. Guzmán propuso eliminar la palabra 11únicarnente 11
, 

por estar en contradicci6n con el Articulo 18, a lo cual 

se opuso el Lic. Salas, por considerar que era necesario -

dejar claro que la anulación sólo se podri aplicar cuando 

el Colegio expida las normas y disposiciones reglamentarias 

de carácter general. El Presidente aclaró que precisamente 

el Articulo 18 era una de ellas. 

El Dr. Gonzálcz Santaló se inclinó por dejar el articulo co 

mo se propone en el proyecto de la Comisión, pero afia<licndo 

un transitorio en el sentido de que, mientras no se expida 

la reglamentaci6n general, sólo el Colegio Acad6mico podri 

anular una inscripción. 

El Dr. Salmerón sefialó que había que diferenciar el canten! 

<lo del Artículo 17 con el del 18 puesto que en un caso se -

trataba de nulificar una inscripción realizada vfilidamente 

y, en el otro, de sefialar que el acto es nulo <le origen . 

Por lo tanto, proponía que el Artículo 17 quedara como en 

el proyecto . 

El Lic. Guzmán insistió, por t6cnica legislativa, en quitar 
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la palabra "únicamente" del Artículo 17 o, en su defecto, en 

estructurar en un solo artículo, con dos incisos, el 17 y el 

1 8 . 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó, por mayoría, 

la intervención del Abogado General. Este aclaró que el Ar

ticulo 17 pretende establecer una regla general de protección 

al alumno, puesto que la anulación sería el producto de una 

declaración de un ente capacitado jurídicamente; mientras que 

en el Articulo 18 se trata de una automática cancelación bajo 

un supuesto totalmente diferente. El Lic. Guzm5n estuvo de 

acuerdo en mantener los dos artículos scnarados si el título 

del capítulo se cambia por el siguiente: "De la anulación y 

cancelación de las inscripciones11
, en lo cual estuvieron <le -

acuerdo el Presidente y el Abogado General. 

El Presidente pidi6 que no se eliminara la posibilidad de que 

el Colegio pue<la <lictar alguna anulaci6n mientras se expiden 

las nonri.as de apl icac :i6n general. Por lo tanto pensó convc -

niente agregar un transitorio al respecto. El Sr. Castafie<la 

propuso que el Articulo 17 quedara como en el proyecto y que 

se afia<liera un transitorio, en los t6rminos propuestos por el 

Dr. Gonzfilez Santal6. El Sr. Ornelas apoyó la propuesta de 

que se especifique órgano colegiado en lugar de autoridad. 
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A propuesta del Presidente, y con la autorización del Cole

gio, el Abogado General tomó la palabra para oponerse a la 

propuesta de un transitorio, pues éste sería nugatorio de -

las facul ta<les del Colegio. Agregó que una facultad que es 

permanente, no puede estar referida a un transitorio, que 

en esencia es temporal, posición con la que coincidió el 

Presidente. 

Despu&s <le que el Colegio consideró, por unanimidad, que el 

punto estaba suficientemente discutido, se pusieron a vota

ción dos propuestas: la del proyecto, sustituyendo la pal� 

bra "autoridad 1
' por uórgano colegiado" y la propuesta, men

cionada en varias intervenciones, de dejar el articulo como 

ft1e puesto en el proyecto, afiadicndo un transitorio que es

tablezca que mientras tanto sólo sea el Colegio Aca<lEmico 

quien pueda actuar a este respecto. La primera propuesta 

obtuvo 18 votos, la segunda 2 y hubo 2 abstenciones. 

ARTICULO 18. 

El Presidente propuso, tomando en cuenta las observaciones 

hechas con anterioridad por el Lic. Guzmán y el Abogado Ge

neral, que en lugar de la palabra "anulará" se usara 11 cance 

lará". El Lic. Salas argumentó que, dado que el acto jurí

dico estaba viciado de origen, mfis que anularlo o cancelar
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lo, debería declarársele inexistente. El Dr. Salmerón acla

ró que en caso de que la falsedad no sea imputable al alumno 

no seria aplicable este artículo, en lo cual coincidió el 

Presidente. 

El Presidente preguntó si el punto estaba suficientemente 

discutido, lo cual así se decidió por unanimidad. A conti-

nuación se puso a votación la propuesta presentada por la Co 

misión, con la modificación de que en lugar de la palabra 

"anulará" se usaría "cancelará", lo cual fue aprobado por 

unanimidad de los 23 miembros presentes. 

También se aprobó por unanimidad el cambio en el nombre del 

título, que quedó en los siguientes términos: "De la anula

ción y cancelación de las inscripciones". 

ARTICULO 19. 

Aprobado por mayoría. 

ARTICULO 20. 

Fracción I. Aprobado por mayoria. 

Fracción II. Aprobado por mayoría. 
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Fracción III. Aprobada por mayoría, con la sola modifica 

ción de Tcdacción de deciT "son" en lugar de "sean". 

Fracción IV. Aprobada por unanimidad, con la sola obscrv� 

ción de que en lugar de la palabra "constituyan" diga "cons 

tituycn". 

Fracción V. Aprobada por unanimidad en su esencia, pero 

modificando la redacción en los siguientes ténninos: "El 

valor en créditos del plan completo, asi como de cada uni 

dad de enseñanza-aprendizaje, tronco y área11
• 

Fracción VI. El Dr. Gonzfilez Santaló recordó que en los 

planes de estudio se l1abia establecido ya el número máximo 

de cr6ditos y que €1 l1abia sefialado que esto debía ser a re 

serva de que el consejo divisional decidiera un mecanismo -

para autorizar un número mayor. Agregó que en su División, 

si se cumplen ciertos requisitos, cabe la posibilidad de a� 

torizar a un alumno que cubra un mayor número ele créditos 

por trimestre. El �ltro. �lartinez sefialó que en los planes 

cstfi ya el número mfiximo de créditos y que, por lo tanto, 

debe dejar de operar el juicio del consejo divisional; en 

esto coincidieron el Secretario y el Dr. Salmerón. Este 

apuntó que en algunos planes coinciden el normal y el mfixi-
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mo y que 61 considera que debería haber una mayor flexibili 

dad. Que, por lo tanto, proponia que la fracción quedara -

como cstfi propuesta, pues propicia que se acepte un nGmero 

superior al normal; finalmente, pidió que esta intención 

quedara asentada en actas. 

El Dr. Gonzfilez Santa16 insistió en que quede abierta la p� 

sibilidad de que un alumno pueda cursar un nGmero de cr&<li

tos superior al máximo y que,en cambio, se establezca un li 

mite mínimo de trimestres en que el alumno debe permanecer 

en la Institución. 

El Dr. Salmerón intervino para precisar que no seria aqui,

sino en cada plan donde se fijarla el mfiximo y, por ello, 

la fracción podía quedar como se propone. 

El Presidente afia<lió que debe tenerse en cuenta que el alu� 

no asiste a la Universidad no sólo para obtener elementos 

de caricter cognoscitivo, sino tambi6n muchos de carácter 

formativo; que, por ello, deberla haber un limite en el nG

mero de cr6ditos que pueden cubrir por trimestre, para que 

tengan tiempo de participar en otras actividades y alcancen 

a madurar sus conocimientos. En el caso de los alumnos muy 

brillantes, mfis que permitirles cursar un nGmero muy grande 
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de cr6ditos, se les debería ofrecer la oportunidad de profun 

<lizar mis en sus unidades de cnseflanza-aprcn<lizajc. Agreg6 

que el limite debe quedar claramente establecido en cada 

plan de estudios para que los órganos colegiados no tengan 

que analizar caso por caso, sobre todo teniendo todavía tan

tas cosas por hacer. 

El Dr. Gonz5lez Santaló aclaró que &l no propone que un 6rg� 

no colegiado analice caso por caso, sino que establezca nor

mas especiales que serian aplicadas por el responsable de la 

carrera. Por consiguiente, propuso agregar al final de la 

fracción VI " ... sin autorización especial". El Lic. Salas 

propuso que este nOmcro mfiximo fuese siempre mayor que el mi 

nimo obligatorio y el que permitan los mecanismos de exccp 

ción. El Dr. Salmerón recordó que en la Unidad Xochimilco 

coinciden todos estos limites. El Dr. Gonzfilez Santaló pro

puso entonces que la fracción VI quedara en los siguientes 

términos: "La indicación del número recomendable de crédi 

tos que podrán cubrirse por trimcstre11 El Dr. Bojalil re 
• 

cardó que el nGmero máximo ele créditos se incluyó ya en los 

planes, que es el producto de muchos afies de experiencia y - 

que, por lo tanto, esta fracción debe quedar como se propone 

en el proyecto
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El Sr. Ornclas propuso que el máximo fuese ilimitado para el 

caso de alumnos excepcionales. El Presidente respondió que 

&stos podrían usar el mecanismo de revalidación y que, adem5s, 

no se debe favorecer que estos alumnos desprecien otras acti

vidades que ofrece la Universidad. 

El Dr. González Santaló propuso una nueva redacción para la 

fracción VI: "El n(nnero de créditos que podrán cubrirse por 

trimestre y los mecanismos de excepción", y sugirió que fue

ran los asesores los que persuadieran al estudiante a cubrir 

solamente el nGmero de créditos recomendable. El Ing. Rfbo

ra apoyó esta propuesta y afia<lió que deberían ser los con

sejos divisionales los que establecieran los mecanismos de 

excepción. 

El Presidente y el Sr. Castafie<la insistieron en que hubiera 

un limite mfiximo en cada plan para asi impedir que muchos es 

tudiantes traten <le inscribirse a un gran nGmero de cr&<litos, 

con resultados impredecibles y recordaron que como un articu 

lo anterior permite que un alumno se <l6 <le baja en la quinta 

semana, esto pudiera promover inscripciones irresponsables.

El Lic. Guzmán insistió en que no se puede generar un r&gi 

men de excepción en el Reglamento. El Secretario recordó 

que en algunos planes ya existen dos limites, el normal y el 

máximo, asi como el mecanismo que permite que un alumno se -
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inscriba a un número de cr&ditos entre estos dos límites. 

El �ltro. Tzc apoyó la propuesta de la Comisión, dado que 

son los consejos divisionales los que determinan ambos 

números, independientemente de la autorización del Cole

gio, y cuidan que no se sacrifique la profundidad de los 

estudios. 

Siendo las 15:10 horas, el Colegio, por unanimidad, aprobó hacer 

un receso de treinta minutos. 

Siendo las 15:55 horas se reanudó la sesión. 

El Presidente hizo un breve resumen de las diferentes posi

ciones presentadas antes del receso, asi como <le los argu 

mentas en pro y en contra y como consecuencia propuso con 

cretamcnte que la fracción VIII de este articulo dijera: 

"La duración prevista para la carrera, que en ningún caso 

podrá terminarse en menos del 7S Q" del tiempo señalado" y 

se agregara a la fracción VI " ... y el mecanismo para poder 

optar por un número de cr6ditos superior al normal pero in

ferior al máximo". 

El Dr. Gonz§lez Santaló estuvo de acuerdo con esta propues

ta, siempre y cuando hubiese reglas para cursar un número -
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de cróditos superior al normal e inferior al máximo, como 

las siguientes: Que en el trimestre anterior el alumno -

haya cubierto un minimo de 38 cróditos, que haya obtenido 

un promedio de B en las unidades de enscfianza-aprendizaje 

acreditadas, etc. 

A pregunta del Dr. Bojalil, el Presidente aclaró que el -

limite máximo es para alumnos de tiempo completo. A pre

gunta del Sr. Castafie<la, el Presidente agregó que el nGme 

ro normal de cr&ditos está ya sefialado en los planes de 

estudio; que, bajo el control de la administración esca 

lar, el alumno tendría la opción automática <le inscribir

se a un número de cróditos entre los limites sefiala<los. 

En esto estuvo de acuerdo el Dr. Gonzfilez Santaló, no asi 

el Ing. R6bora, quien insisti6 en que sean los consejos 

divisionales los que fijen las reglas para poder sobrepa

sar el limite normal. El Dr. Salmerón se opuso a esta p� 

sición y apoy6 la propuesta del Presidente y del Dr. Gon

zálcz Santaló. 

El Lic. Guzmán propuso que estos requisitos y mecanismos 

fuesen parte de otro articulo y no de &stc, en lo cual es 

tuvo de acuerdo el Presidente. El Dr. González Santaló -

propuso que fuese en una fracción adicional del Articulo 

14. El Presidente propuso entonces que la fracci6n VI
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del Artículo 20 quedase en los términos: 11 La indicación 

de los nfimeros normal y máximo que podrían cubrirse por 

trimestre". El Arq. Shellcy propuso modificar la redac 

ción anterior diciendo "y en su caso el máximo". 

El Dr. Gonzálcz Santaló, resumiendo las propuestas ante

riores, propuso esta redacción: "El número de créditos 

que podrán acreditarse por trimestre, así como, en su ca

so, el limite superior sujeto a las condiciones establcci 

das en el Articulo "

Conciliando las propuestas, el Presidente propuso que ad! 

cionalmcnte a esta fracción VI del Articulo 20, se afiadie 

ra una fracción en el Articulo 14 sefialando los rcquisi 

tos para inscribirse a un nGmero mayor de créditos que 

los indicados en el plan de estudios y que, en la fracción 

VIII de este Articulo 20, se afiadiera que en ningGn caso -

la carrera podrfi cubrirse en menos del 75\ del tiempo pre

visto. 

El Dr. Salmerón, para mejorar la redacci6n de la fracción 

VI de este articulo, propuso que quedara en los siguientes 

términos: 11La indicaci6n del número de créditos que podrán 

cursarse por trimestre y, en su caso, del mfiximo que puede 
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cursarse en los términos de la fracción del Artículo 

---

,11 propuesta que, puesta a votación por el Presiden-

te, se aprobó por unanimidad de los 18 miembros presentes. 

A continuación se inició el análisis de la fracción VII. 

El Lic. Guzmán expresó que sería peligroso incorporar en 

los planes <le estudio las modalidades del Servicio Social, 

pues se puede caer en excesos o en defectos. El Ing. Ré

bora apoyó la propuesta de la Comisión y el Dr. Salmerón 

propuso agregar al final de la fracción la frase " ... den

tro de la legislación aplicable al caso11 propuesta que re 

tiró después de la observación del Dr. Estrada, de que 

era evidente que el Colegio no podía ignorar las normas 

aplicables. 

El Colegio autorizó que tomara la palabra el Abogado Gene 

ral, a propuesta del Presidente. El Abogado General re -

cord6 que el Articulo 85 del Reglamento de la Ley de Pro

fesiones establece que el Servicio Social que<larfi al cui

dado de las escuelas conforme a sus planes de estudio. 

El Lic. Guzmán expres6 que a la Universidad sólo le toca 

vigilar y cuidar que se cumpla el Servicio Social. 
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A pregunta del Sr. Castafie<la, y con la autorización del Co 

legio, el Abogado General respondió que no hay una ley su

perior que diga c6mo cumplir el Servicio Social y que la 

Ley Reglamentaria que mencionó da a las instituciones de 

educación superior la responsabilidad de definir las moda

lidades del Servicio Social. 

El Dr. Salmerón concluyó que se puede establecer esta frac 

ción que tendría la ventaja de informar al alumno de las 

obligaciones que tiene que cumplir; y propuso concretamen

11

te que quedara en los siguientes términos: La mención de 

las modalidades para el cumplimiento del Servicio Social", 

propuesta que, puesta a votación por el Presidente, se apr� 

bó por unanimidad de los 14 miembros presentes. 

Fracción VIII. El Presidente mencionó que el plazo mínimo 

para terminar una carrera debia incorporarse en el Articulo 

24 y no en esta fracción, como había propuesto con anterio

ridad, en lo cual estuvo de acuerdo el Colegio. 

Al no haber observaciones adicionales a esta fracción, 6sta 

se aprobó por unanimidad, en los t&rminos propuestos por la 

Comisión. 
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Se aprobó por mayoría al no haber observa-

El Secretario propuso sustituir la palabra 

11 determine11 por "autorice", lo cual fue aprobado por una

nimidad. 

Una vez aprobado el Articulo 20, el Presidente indicó que 

quedaba pendiente la nueva fracción del Articulo 14, para 

la cual el Dr. Gonzfilcz Santaló propuso la siguiente re -

<lacción: "Para :inscribirse a unidades de enseñanza-aprcn 

dizaje que excedan el nfimcro de cr6ditos trimestrales fi

jados en el plan de estudios, se requiere que el estudian 

te, en el trimestre inmediato anterior: 

I. Haya estado inscrito cuando menos a un n6mcro de cr6

ditas igual al fijado en el plan de estudios para

tiempo completo;

II. No haya renunciado a ninguna inscripción;

III. Haya acreditado todas las unidades a las que estuvo -

inscrito y haya obtenido un nfimcro de )IB igual o sup�

rior a S, o bien B.''

A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio autorizó que -
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tomara la palabra el Sr. Dávila, quien preguntó qu6 pasa

ria con los alumnos de medio tiempo. El Dr. González San 

taló mencionó que para los de medio tiempo no l1abia proble 

mas, mientras no rebasaran la carga de tiempo completo. 

El Presidente y el Dr. Salmerón sugirieron que en la reda� 

ci6n propuesta por el Dr. González Santaló no se hiciera -

referencia al plan de estudios para tiempo completo y, en 

su lugar se dijera nGmero fijado como normal. 

El Ing. R&bora scfialó que, en este caso, seria conveniente 

que en la fracción VI del Articulo 20 se mencionara la car 

ga normal, lo cual fue apoyado por el Dr. Salmerón y por -

el Presidente. 

Por consiguiente, el Colegio aprobó por unanimidad, de sus 

16 miembros presentes, que la fracción VI del Articulo 20 

quedara en los siguientes términos: "La indicación del nü 

mero de créditos que po<lr5n cursarse normalmente por tri-

mestre y, en su caso, del m5ximo que puede cursarse en los 

términos de la fracción V del Artículo 14. 1
' 

A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio autorizó que -

tomara la palabra el Sr. Azuela, quien mencionó que la pr� 

puesta del Dr. Gonz5lcz Santaló para la nueva fracción del 
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Artículo 14 no contemplaba a los alumnos de medio tiempo 

y s6lo era un privilegio de los de tiempo completo. El 

Presidente respondió que era claro que valía también pa

ra los de medio tiempo. El Sr. Azuela propuso entonces 

que en la redacción del Dr. Gonzálcz Santaló, en lugar -

de referirse al nGmcro de créditos fijados en el plan de 

estudios para tiempo completo, se refiera al nGmero fija 

do como normal. El Dr. Gonzfilez Santa16 propuso, para 

que quedara plenamente satisfecha la inquietud del Sr. 

Azuela, que en el inciso I de la nueva fracción del Ar 

tículo 14 que propuso, se dijera " ... un número de crédi

tos igual o mayor a la mitad del nGmero fijado en el 

plan de estudios como normal". 

No habiendo más obseTvacioncs a la nueva fracción del Ar 

ticulo 14, el Colegio la aprobó por 12 votos a favor, 1 

en contra y 3 abstenciones. Se solicitó a la Secretaria 

que redactara esta fracción en base a la propuesta del 

Dr. Gonzfilez Santaló y a las observaciones que hicieron 

al primer inciso de dicha propuesta. Por consiguiente,

la ¡;·acción V del Artículo 14 quedó en los siguientes 

términos: 

"Que en aquellos casos en que el alumno desee inscribirk 
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a unidades de ensefianza-aprendizaje cuyos créditos trimes

trales excedan al número fijado como normal en el plan de 

estudios, en el trimestre inmediato anterior: 

a) Haya estado inscrito cuando menos a un número <le cré

ditos igual o mayor a la mitad del fijado en el plan

de estudios como normal;

b) No haya renunciado a ninguna inscripción;

c) Haya acreditado todas las unidades de ensefianza-apreg

dizaje a las que estuvo inscrito y haya obtenido un

número de calificaciones MB igual o mayor al número

de calificaciones S, o bien B en todas ellas''.

ARTICULO 21. 

El Dr. Bojalil propuso que en la fracción V, en lugar de 

pedir "la bibliografía necesaria", se pidiera "la biblia 

grafía mínima necesaria". 

A propuesta del �ltro. Ize, el Colegio aprobó, por mayoría, 

que el Sr. Azuela tomara la palabra. Este pidió que en 

los programas también se precisaran los objetivos específi 

cos de cada unidad de ensefianza-aprendizaje, propuesta que 
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fue apoyada por el Dr. Salmerón, quien propuso agregar en 

la fracción II " ... , en su caso, los específicos". El 

Presidente propuso entonces que la fracción II quedara en 

los siguientes términos: "El objetivo general y, en su -

caso, los objetivos parciales", propuesta que fue aproba

da por unanimidad. 

El Dr. Salmerón expresó lo dificil que resulta en muchos 

cursos de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 

precisar la bibliografia necesaria. Por consiguiente, 

propuso que en lugar <le la "bibliografía necesaria" se Pi 

diera la "bibliografía aconsejable", propuesta que fue 

apoyada por el Presidente y que, puesta a votación, se 

aprobó por unanimidad. 

A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio aprobó, por -

mayoria, que tomara la palabra el Sr. Azuela. Este pidió 

se aclarara lo que se prctcndia con la fracción IV. El -

Secretario hizo la aclaración, en los términos en que la 

Comisión redactó el Glosario 3 presentado al Colegio cuan 

do éste aprobó las "Bases Mínimas para el Análisis de los 

Planes de Estuclio11
• El Ing. Rébora propuso que se elimi

nara esta fracción y que quedara a juicio de los consejos

divisionales su definición. El Secretario insistió en
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que lo que la Comisión pretende es que los alumnos conozcan, 

antes de inscribirse a una unidad de cnsefianza-aprcn<lizaje, 

cómo va a realizarse el proceso de cnsefianza-aprcndizaje, y 

qu& peso tendrán los diferentes elementos utilizados en la 

evaluación; es decir, cómo se calificarfi la parte te6rica,

c6mo se cvaluar5 la parte de laboratorio, qu6 peso tendr5n 

las evaluaciones parciales, los trabajos pedidos, la eva -

luaci6n global, cte. El Dr. Gonz5lez Santaló apoyó la pro

puesta del Ing. R&bora de eliminar la fracción VII, por ser 

demasiado pretencioso que, a nivel de Colegio Acad&mico, se 

llegue a estas definiciones; y dijo que, en todo caso, debe 

rian ser los otros órganos colegiados los que definan las -

1nodalidadcs de evaluación y los factores de ponderación de 

cada uno de los elementos utilizados. El Sr. Ornclas prop� 

so que en cada grupo, profesor y alumno se pongan de acuer

do sobre estos puntos en la primera semana de clases. El -

Dr. Gonz�lcz Santaló manifestó que estarla de acuerdo en la 

propuesta de la Comisión, si se entiende, y asi queda en el 

Acta , que los programas sólo contendrían los elementos mí

nimos para que posteriormente, en la primera semana de cla

ses preferentemente, los consejos divisionales tomen las de 

cisiones complementarias, condición con la que estuvo de 

acuerdo el Presidente. 

Al no haber observaciones adicionales, las fracciones I, 
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III, IV, VI y VII se consideraron aprobadas por mayoría. 

ARTICULO 22. 

El Dr. González Santaló preguntó si no existía un error <le 

transcripción en el Proyecto, pues el segundo párrafo apa -

rentcmcntc sobra. El Presidente sefia16 que, efectivamente, 

hay un error, ya que falta el segundo párrafo de las Bases 

Adicionales que aprobó el Colegio para la revisión de los 

planes de estudios y que es el siguiente: "Por cada hora 

de teoría a la semana durante un trimestre lectivo se asig

narán dos créditos; mientras que por cada hora de laborato

rio, taller o práctica a la semana durante un trimestre lec 

tivo se asignará un crédito". 

Puesta a votación la propuesta de la Comisión, con el párra 

fo afiadido por el Presidente, el articulo se aprobó por 15 

votos a favor, 1 en contra y O abstenciones. 

ARTICULO 23. 

A propuesta del �!tro. Ize, el Colegio aprobó, por mayoria,

que tomara la palabra el Sr. Azuela. Este propuso que se -

agregara que la determinación de las equivalencias causará 

precedente, propuesta en la que estuvieron <le acuerdo el 
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Presidente y el Abogado General, quien, a propuesta del Pre 

si<lentc, fue autorizado para intervenir. El Secretario pr� 

puso añadir al proyecto presentado el siguiente párrafo: 

11 Cuando los programas de las unidades de enseñanza-aprendi

zaje no hayan sido modificados, esta determinación de equi

valencias causará precedente obligatorio" propuesta que se 

aprob6 por 16 votos a favor,O en contra y 1 abstención. 

ARTICULO 24. 

El Presidente recordó la propuesta que habia hecho antcrio� 

mente para agregar un segundo párrafo al proyecto presenta

do por la Comisión, en los términos siguientes: "El plazo 

mínimo para cursar la totalidad de los cr&ditos no podrá 

ser menor al ssi del total de los trimestres lectivos que 

integran el plan de estudios correspondiente t 1
• 

El Dr. Gonzfilez Santaló preguntó cufil seria este plazo en -

el caso de alumnos que han revalidado parte de sus estudios. 

El Lic. Guzmán respondió que 6ste seria un supuesto diferen 

te, pues en un caso se trata de obviar tiempo y en otro del 

reconocimiento de estudios previos. El Presidente mencionó 

que también en el caso mencionado por el Dr. Gonzfilez Santa 

16 podría establecerse un mínimo; por ejemplo, sefialando 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 23



- 138 -

que el 60% que tiene que cubrir en la Universidad no lo pu 

diesen hacer en menos del 60% del plazo minimo. El Lic. -

Guzmán sugirió que el plazo no fuera expresado en porcenta 

je, sino en nGmero de afias o de trimestres. 

A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio autorizó que 

el Sr. Azuela tomara la palabra. Este preguntó quien po 

<lria decir cuál es el tiempo mínimo para cumplir con todos 

los objetivos de una carrera. El Presidente recordó que -

esta discusión se había dado ya con anterioridad y, estan

do de acuerdo con el Lic. Guzmán, propuso que el plazo mí

nimo fuera de diez trimestres. El Dr. Bojalil propuso que 

para carreras de 15 trimestres el plazo minimo fuera de 

trece. Por consiguiente, el Presidente propuso que el se

gundo párrafo del Artículo 24 quedara en los siguientes 

ténninos: 11 El plazo mínimo para cursar la totalidad <le 

los créditos no podrá ser menor a diez trimestres en el ca 

so de carreras con una duración prevista de doce; y de tr� 

ce trimestres en el caso de carreras con una duración pre

vista de quince", propuesta que fue aprobada por unanimi -

dad. 

A continuación se inició el análisis del primer párrafo de 

este artículo. 
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A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio autoriz6 que el 

Sr. Azuela tomara la palabra. Este propuso que para ser 

equitativos con los alumnos de medio tiempo y <le tiempo com 

pleto el plazo para cubrir la totalidad de los cr&ditos de

b1a ser el cufidruple y el doble de la <luraci6n prevista, 

respectivamente, y que, sin constituir una propuesta concrc 

ta, si proponia que los plazos fueran de este orden. El Dr. 

Bojalil expresó que un plazo máximo de 16 afias para cubrir 

un plan de estudios era demasiado y que 6ste no debería ser 

superior a los 10 afies. El Ing. Hancl scfialó que la reali

dad es que la población de alumnos de medio tiempo va dismi 

nuyen<lo en la Universidad y que los de tiempo completo, mas 

que inscribirse a una carga especifica, lo l1acen a unidades 

de ensefianza-apren<lizaje, independientemente del nGmero de 

cr6ditos que &stas tengan; algunos se inscriben a m5s y 

otros a menos. Por consiguiente, propuso que el plazo máx! 

mo fuese un cierto número de afias, independiente del tiempo 

de dedicación de los alumnos. 

El Lic. Guzmfin recor<l6 que el compromiso con los alumnos de 

medio tiempo ya estaba hecho; por lo tanto, <lcbia ampliarse 

el plazo en su caso. El Dr. González Santal6 expres6 que 

el plazo de 8 afios parece excesivo para los de tiempo com 

pleto y corto para los de medio tiempo. Agregó que siempre 
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parecerfi injusto cualquier plazo que se ponga, pero que debe 

establecerse algGn límite. 

El Presidente señaló que, efectivamente, el plazo de 8 años 

para los de tiempo completo es excesivo, y posiblemente inn!:_ 

cesario, ya que un alumno muy probablemente dejaría de serlo 

por infringir alguna otra disposición de este Reglamento an

tes de cumplir 8 años como tal. Añadió que para ser consis

tentes con lo que se ha pretendido a lo largo de la discusión 

del Reglamento, el plazo debería ser razonable pero no exce

sivo y que el limite deberia fijarse teniendo en mente al 

alumno <le medio tiempo. Que parecia razonable que el plazo 

mfiximo fuera alrededor de 10 años. Y recordó que en el caso 

de la Universidad Nacional Autónoma de �!6xico, el plazo mfixi 

mo para las carreras de S años es de 7. Por otra parte, - -

apuntó que seria difícil manejar limites distintos para alu� 

nos de medio tiempo y de tiempo completo, ya que un alumno 

puede cambiar de una a otra situación cuantas veces quiera y 

seria complicado decidir cuál es el limite que le correspon

dería. 

A propuesta del �ltro. Tze, el Colegio autorizó que el Sr. D� 

vila tomara la palabra. Este preguntó cuál sería el límite 

para las carreras de 5 años. El Dr. Salmerón recordó que s� 
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lamente cxistia una, la de Medicina, en la cual solamente se 

admiten alumnos de tiempo completo. El Presidente afiadi6 

que no es de esperarse que se creen más carreras de 5 afios,

pues la tendencia general es a disminuir la duración de las 

que actualmente tienen dicha duración en el pais. A propue� 

ta de la Srita. Ortega, el Colegio autorizó que el Sr. Divi

la tomara la palabra. Este preguntó cu&l seria el limite p� 

ra las carreras de 3 afias, a lo cual el Presidente respondió 

que no hay ninguna carrera en la Universidad con esta dura -

ción. 

El Lic. Guzm5n propuso que los limites se sefialaran en t&rm! 

nos de trimestres; por ejemplo, el doble de la duración pre

vista. El Ing. R&bora indicó que el caso que m&s debe preo

cuparnos es el de los alumnos de medio tiempo, a los cuales 

ni siquiera se les ha podido garantizar el periodo de verano; 

propuso que, dependiendo del promedio, se pudiera autorizar

les un plazo mayor. El Dr. Salmerón reiteró que el plazo de 

9 o 10 años que se está discutiendo no es para los de tiempo 

completo sino para los de medio tiempo. El Ing. Hanel prop� 

so que los limites máximos fuesen diferentes para las carre

ras de 4 ó S años y, específicamente, que para las de 4 años 

el plazo fuese de 15 trimestres más de la duración prevista. 
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El Sr. Castañeda expresó que el plazo de 8 años es demasia 

do largo para cualquier caso y que, muy probablemente, los 

alumnos que terminaran su carrera en tanto tiempo tendrian 

conocimientos obsoletos y ni siquiera podrían conseguir 

trabajo. El Presidente reiteró su propuesta de que el pla 

zo m5ximo fuese de 9 6 10 años y el Ing. R§bora que fuese 

ele 1 O para los de tiempo completo, y que para los de medio 

tiempo se pudiera extender a 12 si tienen un promedio mín_i 

mo de B. El Presidente señaló que, muy probablemente, los 

alumnos que cayeran en esta situación tampoco tendrían el 

promedio requerido. La �ltra. Gonzfilcz Cerezo propuso que 

el plazo fuese de 8 años, con algunas excepciones. A pr� 

puesta del Sr. Ornelas, el Colegio autorizó que el Sr. 

Franco tomara la palabra. Este expresó que en la Univcrsi 

dad se obtiene una formación, y no sólo conocimientos, y -

que el plazo deberia ser Unico para los de tiempo completo 

y los <le medio tiempo. El Dr. Bojalil propuso que el plazo 

fuese de 10 afios y el Ing. Róbora retiró su Gltima propuc� 

ta. A propuesta de la Srita Ortega, el Colegio autorizó -

que el Sr. Dávila tomara la palabra. Este propuso que el 

plazo mfiximo fuese <le 10 afias, con la posibilidad de que,

ª los buenos alumnos, se les extendiera a 11. 

El Secretario a¡1unt6 que, el de los alumnos de medio tiem-
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po no es un caso nuevo en las universidades; que los ha h� 

bido desde hace muchos años y que, en todas la universida

des, los alumnos que no tienen la posibilidad de dedicarse 

de tiempo completo a sus estudios siempre han hecho, y lo

tendrán que seguir haciendo, un esfuerzo mayor que los que 

tienen la fortuna de poder dedicarse s6lo a sus estudios. 

El Presidente preguntó si el punto estaba suficientemente 

discutido, lo cual se decidió que si por unanimidad. A 

continuación se pasó a anotar las propuestas concretas, 

las cuales fueron de que el plazo m5ximo fuese de 8, 10 y 

11 afias, que en la votación obtuvieron 4, 7 y 4 votos a fa 

vor, respectivamente. 

El Sr. Franco preguntó por qué había votado el Dr. Alcánta 

ra, quien habia sustituido al Dr. Estrada. El Secretario 

sefial6 que el Dr. Alc5ntara habia estado presente durante 

toda la reunión y, por lo tanto, habia seguido las <liscu -

sienes. Que era un caso diferente al <le los suplentes que 

llegan ya iniciada la reunión a sustituir al titular, caso 

en el cual el Colegio ya habia decidido que el suplente no 

podia votar. El Lic. Guzmin sefial6 que si el Dr. Estrada 

ya habia votado en la reunión, el Dr. Alc5ntara no po<lia -

sustituirlo con derecl10 a voto, en lo cual estuvo de acucr 
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do el Presidente y el Colegio. El Secretario aclaró que 

en las cuatro votaciones anteriores de la reunión el Dr. 

Alcántara no había votado. El Presidente afiadi6 que esta 

decisión estaba basada en el Articulo 11 del Reglamento In 

terno del Colegio Acad&mico. 

El Presidente propuso que se volvieran a votar las propue� 

tas de 10 y 11 años, en lo cual estuvo de acuerdo el Cole

gio; 6stas obtuvieron 10 y 4 votos a favor, respectivamerr 

te, con 1 abstención. Por consiguiente, el plazo máximo -

para que un alumno, cubra la totalidad de los cr�ditos, irr 

dcpcndientemente del tiempo de <lcdicaci'ón, no deberá exce

der de 10 años. 

Siendo las 20:10 horas, el Presidente preguntó si se continuaba 

o no la sesión. El Ing. R§bora propuso que la reunión continua

ra hasta las 23:00 horas, lo que fue aprobado por 10 votos a fa 

vor y 5 en contra. El Lic. Guzmfin invitó a los miembros del Co 

lcgio a permanecer hasta esa hora y no empezar a retirarse du

rante este periodo. 

ARTICULO 25. 

A propuesta del Dr. Salmerón, el Colegio autorizó que tom� 

ra la palabra el Sr. Azuela. Este propuso que el articulo 
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quedara como lo propone la Comisión hasta la palabra 

"reingresa n , pues veía poco serio efectuar un examen glo 

bal a los que hubieran interrumpido sus estudios por mfis 

de seis trimestres. El Dr. Bojalil apoyó la propuesta del 

Sr. Azuela, siempre y cuando se agregue que el Consejo Di

visional determinaría cuales serian las unidades de cnse -

fianza-aprendizaje que le faltarian al alumno por acreditar. 

El Presidente sefia16 que esto no hace falta con la redac -

ci6n propuesta por la Comisión, pues el Consejo Divisional, 

al determinar la tabla de equivalencia, de hccl10 hace lo 

que pide el Dr. Bojalil. 

El Dr. Gonzfilez Santal6 apoyó la propuesta de que se prac

tique un examen global, pues el estado de los conocimien -

tos del alumno que regresa a la Universidad depende mucho 

de lo que l1izo durante el tiempo que no se inscribió. Agr� 

gó que esto tambi�n <leberia hacerse en el caso de los alum 

nos que solicitan revalidación de estudios previos realiza 

dos en otra institución. 

A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio autorizó que -

tomara la palabra el Sr. Azuela. Este insistió en que no 

se practique un examen global al reingreso y que sean los 

propios alumnos, de acuerdo con los resultados que obten -
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gan en las unidades de enscfianza-aprendizaje que cursen al 

reingresar, los que prueben si han olvidado o no lo que 

aprendieron con anterioridad. Afiadi6 que, en todos los ca 

sos, el rendimiento escolar es la mejor prueba. 

El Presidente sefia16 que se pretende evitar que el estudian 

te tenga problemas al continuar sus estudios y por ello se 

desea poder detectar los conocimientos que le hacen falta 

al reingresar. El Dr. Salmerón recordó que en un artículo 

anterior se estableció que a los alumnos que soliciten re

validación tambi6n se les practicará un examen de admisión y 

que puede suceder que tengan que inscribirse a unidades de 

ensefianza-aprcndizajc que teóricamente hubieran podido re

velidar. El Presidente agregó que tambi6n debia tomarse -

en cuenta la llamada "curva del olvido". 

El Presidente preguntó si el punto estaba suficientemente 

discutido, lo cual se decidió que si, por unanimi<la<l. A -

continuación propuso que se aprobara la propuesta de la Co 

misión, afi.adien<lo la palabra "consecutivos" después de la 

frase " ... mayor de seis trimestres lectivos". La Srita. -

Ortega propuso que el articulo quedara como lo propone la 

Comisión en su primera parte, es decir hasta la frase -

" ... vigente a la fecha de su reingreso". Puestas a vota 

ción las propuestas, obtuvieron 11 y 3 votos a favor, res-
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pectivamcnte. 

El Dr. Salmer6n propuso que estos mismos requisitos se apli 

quen a los aspirantes que provengan de otras instituciones 

y que pretendan revalidar sus estudios habiendo dejado de -

estudiar por más de dos años. El Dr. Gonzfilcz Santaló estu 

vo de acuerdo en esta limitación, pero sugirió agregarla al 

Artículo 6. 

El Presidente propuso entonces agregar un segundo párrafo 

al Artículo 25, en los siguientes términos: "Estos mismos 

rdquisitos se aplicarán a los aspirantes que provengan de 

otras instituciones de educación superior que, en los térmi 

nos del Articulo 6, pretendan hacer una revalidación de sus 

estudios y que hayan dejado de estudiar por m.:ís de dos años". 

Esta propuesta fue aprobada por unanirni<la<l. 

ARTICULO 26. 

El Dr. Gonzfilez Santaló, tornando en cuenta que los troncos 

generales tienen diferente duración, propuso que se elimi

nara de la redacción propuesta la frase 11 • • •  a partir <le 

que hayan acreditado la totalidad de las unidades de ense

ñanza-aprendizaje del tronco gencral 11
• 
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I.a Mtra. Gonz�lez Cerezo mencionó que la Comisión pretende

que el alumno se cambie de carrera o de unidad con pleno 

conocimiento de causa y que se consideró que es dificil 

que asi suceda antes de terminar el tronco general. 

A propuesta del �ltro. Ize, el Colegio autorizó que el Sr.

Azuela tomara la palabra. Este scfial6 que los alumnos de 

la Universidad estarian en desventaja con los que provienen 

de otras instituciones, quienes pueden ingresar, al segundo 

o tercer trimestre de una carrera, revalidando sus estudios.

El Dr. Gonz5lcz Santal6 pidió que este requisito fuera sólo 

para cambio de unidad, permaneciendo en la misma divisi6n,

lo cual fue apoyado por el Dr. Salmerón y por el Ing. Hanel. 

A propuesta del Sr. Ornelas, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Sr. Franco, quien propuso que cuando un alum

no no haya terminado el tronco general pueda hacer el cambio 

que desee. 

El Presidente estuvo de acuerdo en que el primer párrafo de 

este articulo quedara en los t&rminos propuestos por el Dr. 

Gonzálcz Santa16, o sea: ''Los alumnos tendrán derecho a 

dos cambios de carrera y a <los cambios de unidad, de acuer

do con las disposiciones del presente capitulo", en virtud 
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de que en el Articulo 27 podía preverse el caso de cambios 

dentro de la misma unidad y división y el caso de cambios 

para carrera de diferente división en la misma unidad. 

El Dr. Salmerón expresó que creía entender que la Comisión 

no deseaba limitar los cambios de carrera y de unidad an-

tes de terminar el tronco general, sino que sólo se cu·cn 

ten estos cambios a partir de haber acreditado el tronco 

general, lo que fue confirmado por el Secretario del Cole

gio. El Ing. Rébora insistió en que la propuesta del Dr.

Gonzfilez Santal6 era la más adecuada. Este afiadió que lo 

demás estaba previsto en los Artículos 27, 28, 29 y 30. 

El Lic. Guzmán manifestó su preocupación de que puede pre

sentarse el caso de que el cupo de una carrera no permita 

dar el cambio a todos los solicitantes; y que, por lo tan

to, debería establecerse un orden de prioridad para ir lle 

nando las plazas vacantes. El Presidente señaló que efec

tivamente, podía darse este caso y que sería necesario es

tablecer prioridades para otorgar el cambio; por ejemplo, -

que el alumno fuese de la misma división y unidad, o de la 

misma unidad, o tener el mejor promedio, etc. El Dr. Sal

merón señaló que no era el momento para discutir el orden 

de prioridad, en lo cual estuvo de acuerdo el Presidente. 
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El Dr. Gonz51ez Santal6 propuso que antes de aprobar el Ar

ticulo 26 se examinaran los Articulas 27 a 30. Al hacer 

una rápida inspección de estos articulas, se vi6 que, con 

las observaciones l1echas por el Presidente al Articulo 27,

que<larian contemplados todos los casos. Por consigt1iente,

se acordó seguir analizando el Articulo 26. 

El Sr. Castafieda propuso que los cambios de carrera antes -

de terminar el tronco general sólo fuesen registrados, sin 

llevar contabilidad oficial de su ndmero. El Secretario y 

el Dr. Gonzfilez Santa16 manifestaron que los cambios deben 

ser oficiales y, además, debe haber un li111ite, para tener 

elementos de planeación acad&mica y para impedir que un 

alumno se dedique a "probar un poco de todo11
• El Ing. Rébo

. -

ra propuso que los cambios de carrera antes de terminar el 

tronco general fueran a trav&s de concurso con los aspiran

tes que deseen ingresar. El Dr. Salmerón scfialó que esto 

no es un requisito para el cambio, sino, en todo caso, un 

derecho a competir. El Dr. Gonzfilez Santaló reiteró su pr� 

puesta de eliminar una parte del primer pfirrafo y el Dr. 

Salmer6n propuso que no se eliminara nada para que queden 

registrados los cambios. Afiadió que seria preferible esta

blecer que mientras se curse el tronco general no pue<le ha

ber cambio de carrera. El Presidente se manifestó en con -
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tra de esta propuesta, pues para cambiarse a una carrera de 

otra divisi6n, no parece necesario terminar el tronco gene

ral. El Dr. Gonzfilcz Santal6 reiteró que todo lo que se 

pretende con el Articulo 26 es establecer un limite y no el 

nGmcro de cambios de carrera que pueden realizarse antes de 

terminar el tronco general. Por lo tanto, insistió en eli

minar la parte del párrafo ya sefialado. 

El Dr. Bojalil propuso establecer este límite en dos inci 

sos, por separado, antes y <lespu&s del tronco general. 

El Lic. Guzmán recordó que en Xochimilco el alumno tiene 

tres oportunidades de elegir su carrera: al ingresar a la 

Universidad, al ingresar al tronco divisional y al empezar 

a cursar el tronco básico profesional. El Presidente sefla

ló que, en este caso, se trataria de dos cambios, pues el -

primero no lo es. 

El Ing. R&bora, el Lic. Guzmfin y el Presidente reiteraron -

que la solución al problema estaba en usar la redacción pro 

puesta por el Dr. Gonzfilcz Santaló y en ser mfis especificas 

en la redacción del Articulo 27. 

A propuesta del �ltro. Ize, el Colegio autorizó que tomara -
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la palabra el Sr. Azuela, quien insistió en que para reali

zar la programación académica no deben impedirse, sino fav� 

rcccrse, los cambios. Inclusive, que debia preverse la cog 

trataci6n de maestros que, de otra manera, tendría que hacer 

se en forma intempestiva, afectando el nivel académico de 

la planta de profesores. El Dr. González Santal6 sefialó 

que los cambios de carrera no son el Gnico indicador posi 

ble para una programación adecuada, sino que también podían 

usarse encuestas. 

El Ing. Rébora propuso que el Articulo 26 quedara en los si 

guientes términos: 11 Los alumnos tendrán derecho a dos cam

bios de carrera y a dos cambios de unidad, Je acuerdo con 

las disposiciones del presente Capitulo. 

De efectuarse el cambio dentro de la misma unidad y división, 

antes de haberse acreditado la totalidad de las unidades de 

enseñanza-aprendizaje del tronco general, este cambio no se 

computar5 segfin lo expresado en el párrafo anterior. 

Cuando un cambio de carrera implique un cambio de unidad, 

se co�putará como un cambio de carrera y un cambio de uni 
' 

dad".' 

Esta propuesta fue apoyada por el Dr. González Santal6 y 

por el Sr. Franco. 
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El Presidente manifestó su preocupación de que estos cam

bios se prestaran a imprecisiones o a manipulaciones para 

los efectos legales de representaci6n en los órganos cole 

giados. El Dr. González Santal6 sefia16 que para evitar -

problemas bastaría especificar, en la Convocatoria para 

la elccci6n de representantes ante los órganos colegiados, 

que, mientras un alumno cursa el tronco general, la ads -

cripci6n se harfi en función de la carrera a la que se in� 

cribi6 al ingresar a la Universidad. El Colegio Acad&mi

co estuvo de acuerdo con esta propuesta por unanimidad. 

El Presidente preguntó si el pt1nto estaba suficientemente 

discutido, lo cual se decidió que si por unanimidad. Pues 

ta a votación la propuesta del Tng. REbora para el Articu

lo 26, &sta se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 27. 

El Presidente propuso que quedase en los siguientes t&rmi

nos: "Los cambios de carrera, dentro de la misma unidad y 

división,se concederán cuando el cupo de la carrera solic! 

tada lo permita. Para carreras de diferente división en -

la misma unidad, el interesado deberá ser aceptado, además, 

mediante examen de cambio de división11
• Puesta a votación 

esta propuesta, se aprobó por unanimidad.
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ARTICULO 28. 

A propuesta de la Srita. 0.Ttega, el Colegio autorizó que -

tomara la palabra el Sr. Azuela. Este propuso que los cam 

bies de unidad, para el mismo tipo <le división, se pu<lic 

ran hacer sin l1aber concluido el tronco general, lo que 

fue apoyado por el Sr. Franco, quien fue autorizado a in 

tcrvcnir a propuesta del Sr. Ornelas. La �ltra. Gonzfilez 

Cerezo recordó que la limitación que propone este articulo 

se debe a lo dificil que es hacer equivalencias parciales 

de los troncos generales. El Dr. Gonz5lez Santal6 agregó 

que adn cuando los troncos generales <le las dos divisiones 

de Ciencias Bfisicas e Ingeniería no son equivalentes en un 

100\, si se facilita mucho la operación si el cambio se 

J1acc al t6rmino del tronco general. Afiadió que, por otra 

parte, ya se han resuelto asi en varias ocasiones. 

El Presidente preguntó si el punto estaba suficientemente 

discutido, lo cual se decidió que si por unanimidad. Las 

propuestas concretas que se hicieron fueron la de la Comi

sión, presentada en el proyecto, la de la Srita. Ortega, 

en los siguientes términos: "Los cambios de unidad para 

el mismo tipo <le división se conce<lerfin cuando el cupo <le 

la carrera solicitada lo permita". Estas propuestas obtu-
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vieron 9 y 2 votos a favor respectivamente, habiendo 3 abs 

tenciones. 

No habi&ndose alcanzado la mayoría calificada requerida, 

se abri6 otra vez el periodo de discusi6n. El Dr. Gonzá 

lcz Santaló agregó que si bien el tronco general de la Di

visión de Ciencias Bisicas e Ingeniería de Azcapotzalco es 

muy parecido al de la Unidad Iztapalapa, esto no implica -

que haya equivalencia entre cada una de las unidades de en 

scfianza-aprcndizajc; y que establecer eqt1ivalencias para -

todas las posibilidades de cambio, que serian de 20 a 60 

posibilidades, seria extremadamente difícil. 

A propuesta de la Srita. Ortega, el Colegio autorizó que -

tomara la palabra el Sr. Azuela. Este scfialó que el Cole

gio no debe decidir por los alumnos lo que les conviene o 

no, e insistió en la propuesta de la Srita. Ortega. 

El Dr. Gonzfilez Santaló y el Dr. Alcántara scfialaron que 

debe haber comprensión para los profesores que tendrían 

que establecer cientos de equivalencias, muchas de las ve

ces para alumnos que finalmente decidirían que el cambio 

siempre no les conviene. 
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El Presidente preguntó si el punto estaba suficientemente 

discutido, lo cual se aprobó que si, por mayoria de votos. 

Puestas a votación nuevamente las dos propuestas, la pre 

sentada en el proyecto obtuvo 11 votos, la de la Srita. 

Ortega 1 voto y 2 miembros se abstuvieron. Por consiguic� 

te, se aprobó la propuesta presentada en el proyecto. 

ARTICULO 29. 

Se aprobó por unanimidad la propuesta de la Comisión pre 

sentada en el proyecto. 

ARTICULO 30. 

El Presidente propuso afia<lir la siguiente redacción: "Cuan 

do el n6mcro de solicitantes sea mayor que el de plazas, 6s 

tas se otorgarán en primer lugar a los alumnos inscritos en 

la misma división y, en segundo, a los que tengan el mejor 

promedio''. El Sr. Castaficda propuso que las plazas se otar

garan en concursos de oposición dirigidos por los consejos 

divisionales, lo cual fue apoyado por el Dr. Gonz5lez Sant� 

16. El Ing. R&bora preguntó cómo se efcctfian estos cambios

actualmente, a lo cual respondió el Presidente que se hace 

a trav&s del examen de admisión. El Ing. R&bora propuso en 

tonccs que la selección se hiciera a trav&s de nuevo examen 

de admisión. 
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El Dr. Bojalil sefial6 que en las carreras de máxima demanda, 

para las cuales existe un cupo perfectamente cspccifica<lo,

son unas cuantas las plazas vacantes que se generan despu§s 

de terminar el tronco general; por ejemplo, en la <le �ledici 

na, se generan sólo de 8 a 10 plazas. El Presidente apuntó 

que, en este caso, es preferible admitir de 8 a 10 alumnos 

más desde el principio y no tener que hacer un concurso en

tre varios cientos de alumnos para tan pocas plazas. El Se 

crctario agregó que es muy peligroso hacer un concurso en 

tre tantas personas, pues pudiera suceder que haya empates 

en todos los indicadores que se utilicen, por lo que, al f! 

nal de cuentas, se tendría que hacer un sorteo para selcc 

cionar a unos cuantos alumnos. El Ing. R&bora reiteró su 

propuesta de que los cambios se otorguen despu6s de que co� 

cursen quienes deseen cambiar de carrera con los aspirantes 

de nuevo ingreso. 

El Dr. González Santaló propuso lo siguiente: 11 Cuan<lo para 

realizar estos cambios se requiera algfin criterio adicional, 

los consejos divisionales determinarán cuál y cómo aplicar-

10
11

. El Dr. Salmerón señaló que si es eventual la posibili_ 

dad de que haya una sobredemanda para cambios de carrera, 

no valdria la pena reglamentarla, puesto que, a<lcmds, tene

mos ya el Artict1lo 4 que señala la existencia de cupos. 
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El Presidente propuso que el criterio para resolver el pro 

blema de sobredcmanda en los cambios de carrera se estable 

ciera en un artículo nuevo. 

Despu&s de que se decidió que el punto estaba suficiente-

mente discutido, por unanimidad se aprobó el Articulo 30 -

en los t&rminos propuestos en el proyecto. 

Siendo las 23:00 horas, el Colegio acordó suspender la sesión y 

el Presidente propuso reanudarla el 12 de diciembre a las 10:00 

horas. 

EN LA SALA DE CONSEJO de la Unidad Iztapalapa, siendo las 10:SO 

horas del día 1 2 de diciembre de 1978, continuó la sesión nGmc-

ro 20 del Colegio Aca<l&mico, con la asistencia de los 17 micm -

bros anotados en la lista que se adjunta. 

EL PRESIDENTE declaró reanudada la sesión y pidió al Secretario 

pasar lista para registrar el nGmero de miembros presentes. 

LISTA DE ASISTENCIA. El Secretario pasó lista, habi6n<lose veri 

ficado la asistencia de 12 miembros titulares y 5 suplen -

tes de los 34 que integran este Colegio. Dado que el qu6-

rum se estableció cuando se inició la sesión, la lista se 
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pas6, exclusivamente, para tener el nfimero de consejeros 

presentes para el recuento en las votaciones. 

ARTICULO 29 Bis. 

En función de lo discutido en la reunión anterior, el Pre 

sidcntc propuso la incorporación de un Articulo 29 Bis, -

en los siguientes términos: "En el caso de que las soli

citudes de cambio previstos en este Capítulo superen los 

cupos establecidos conforme el Articulo 4, se darfi prefe

rencia a los solicitantes en razón <le su promedio académi 

co". 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que el Sr. 

Franco tomara la palabra. Este preguntó qué se l1aria en 

caso de empate en el promedio. El Presidente contestó que 

en ese caso, que seguramente se presentaría en pocas oca -

sienes y entre pocos alumnos, se daria el cambio a todos;

aña<lió que se ve muy complicado prever todas las posibles 

contingencias, en lo cual estuvo de acuerdo el Colegio. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Sr. Azuela, quien preguntó si este criterio 

seria vfilido para todo tipo de cambio, a lo cual respondió 

el Presidente que si. 
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No habiendo otra obscrvaci6n, el Colegio autorizó por una 

nimi<lad, la incorporación del Articulo 29 Bis, en los t6r 

minos propuestos por el Presidente. 

ARTICULO 31. 

A propuesta de la Srita Pel5ez, el Colegio autorizó que to 

mara la palabra el Sr. Azuela. Este sefial6 que el an51i 

sis de la fracción III depende de lo que se decida en el 

Artict1lo 33 sobre las calificaciones. El Dr. Salmerón pr� 

puso que se preguntara primero si había observaciones so -

brc las fracciones T y II. El Presidente asilo hizo y, 

al no haberlas, se consideraron aprobadas por unanimidad. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Sr. Franco. Este propuso que en esta frac -

ción se relacionara el grado de realización de los objeti

vos con las calificaciones propuestas S, By MB del Artíc!:!_ 

lo 33. El Sr. Azuela, quien fue autorizado para tomar la 

palabra a solicitud del Presidente, apoyó la propuesta del 

Sr. Franco, afiadien<lo que en caso de que no se pueda rela

cionar este grado de realización con las tres calificacio-

., 
ncs, entonces sólo debería haber dos: acreditado y no acr� 

dita<lo. 
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El Dr. Estrada propuso que en la fracción I en lugar del 

término conoccr se usara 11pon<lerar 11
• El Dr. Salmerón 

expresó que no parecía necesaria esta modificación; por 

otra parte, scfial6 que utilizar solamente <los grados de 

realización, cumplimiento o incumplimiento, parecía no -

ser suficiente. El Lic. Guzmfin propuso que la fracción 

III quedara en los siguientes términos: 11Que las calif_!. 

cac1ones obtenidas indiquen el grado de realización cuan 

titativa o cualitativa de los objetivos11
; y que la rela

ción entre este grado y las calificaciones, en caso de -

ser necesario, se incorporara en algdn instructivo. El 

Sr. Azuela, a quien se autorizó tomar la palabra a soli

citud del Presidente, propuso completar la propuesta del 

Lic. Guzmán con el siguiente afiadido '' ... en referencia -

con el Artículo - - 11 
jj Agregó que el Articulo 21 debería

incorporar el mandato de que los programas definan los

grados de realización para evitar que cada profesor apr�

cie el grado de realización en forma totalmente subjeti

va. El Dr. Estrada consideró que lo pedido por el Sr. -

Azuela estaba ya previsto en la fracción VII del Articu

lo 21 .

El Presidente consideró innecesario definir los grados -

de realización de un programa, corno propuso el Sr. Azue-
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la, dado que los objetivos fundamentales de un programa 

deben cumplirse en su totalidad; que pretender definir 

en cada programa lo que significa cumplir 6stos de mane 

ra suficiente, bien o muy bien presupone pensar que el 

Colegio puede establecer fórmulas que resuelvan automá

ticamente el problema <le la evaluación, lo que es dema

siado pretencioso. 

El Arq. S5nchez de Carmena coincidió con los alumnos en 

que debe especificarse más la fracción III y propuso 

"agregar a la redacción del proyecto lo siguiente: 

conforme a las modalidades de evaluación y factores de 

ponderación especificados en el Articulo 21 11
• Por su -

parte, el Dr. Salmerón propuso que quedara en los siguic�

tes términos: 11Que las calificaciones obtenidas indiquen

el grado de realización de los objetivos de los programas

por parte del alumno 11
, propuesta que fue apoyada por el -

Dr. Bojalil, por considerar que refuerza el segundo p5rr�

fo del Articulo 32. Afiadió que las otras actividades de

los alumnos no pueden ser evaluadas numfricamente.

� propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que toma

ra la palabra el Sr. Azuela. Este manifestó estar en con 

tra de lo expresado por el Dr. Estrada en el sentido de -
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que la relación está ya contemplada en la fracción VII 

del Articulo 21, puesto que 6sta se refiere sólo a los fac 

tares de ponderación. En esta opinión coincidió el Presi

dente, quien además sefialó que tal vez en algunas unidades 

Je enscfianza-aprendizaje de la División de Ciencias Bfisi 

cas e Ingenieria fuese posible hacer lo solicitado por el 

Sr. Azuela, pero que en la mayor parte de las unidades de 

la División de Ciencias Sociales y Humanidades, vela esto 

muy dificil. El Dr. Estrada pidió que no se tratara de es 

tablccer esta relación en base a un solo modelo, el de co

nocimientos. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó la intcr -

vcnción del Sr. Franco. Este señaló que el problema funda 

mental es que, para cada profesor, el significado de las -

calificaciones S, By ME puede ser diferente. El Dr. Gon

zfilez Santaló sefialó que, por costumbre, las personas tien 

den a establecer escalas numéricas y que, por otra partc,

veia imposible poder establecer las relaciones solicitadas 

por el Sr. Azuela. 

El Dr. Salmerón propuso que la fracción quedara en los si

guientes términos: "Que las calificaciones obtenidas indi_ 

quen, en los términos del Articulo 33, el grado de realiz� 
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ci6n de los objetivos por parte del alumno''. 

A pregunta del Presidente, el Colegio <lccidi6, por unanimi 

dad, que el punto estaba suficientemente discutido. Y por 

unanimidad aprobó la propuesta del Dr. Salmerón para la 

fracción III del Articulo 31. 

ARTICULO 32. 

A propuesta del Presidente, se autorizó al Sr. Azuela a t� 

mar la palabra. Este propuso que el párrafo siguiente a 

la fracción II terminara con la frase 11 • • •  el profesor po 

drá eximirlo de la evaluación terminal", dado que esto ne

cesariamente se tiene que hacer de acuerdo con el programa. 

El Presidente insistió en que quedara en la forma presenta 

<la en el proyecto, dado que puede haber programas donde la 

evaluación terminal est§ sefiala<la como obligatoria. El Dr. 

Gonzfilez Santaló sefialó que si un programa establece que -

la evaluación terminal es obligatoria, no puede quedar al 

criterio del profesor si se realiza o no. El Dr. Salmerón 

apoyó estos puntos de vista y, para mayor claridad, propu-

" so que la filtima parte de este párrafo quedara asi: 

siempre que ella no cst6 sefialada como obligatoria en el 

programa 11
, propuesta con la cual no estuvo de acuerdo el 

Dr. GonzAlez Santal6. El Ing. Hanel propuso eliminar la 
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frase 11 • • •  siemprc que ella no sea obligatoria". 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó la interven 

ción del Sr. Azuela. Este sefialó que la evaluación tcrmi -

nal tiene como fin recuperar los objetivos no alcanzados en 

las evaluaciones periodicas. 

El Dr. Salmerón scfialó que había una confusión en lo expre

sado por el Sr. Azuela, puesto que las fracciones I y II no 

son opciones y, por ello, no está la letra 11 0
11 entre ellas; 

que, por otra parte, la evaluación terminal puede ser de ti 

po integrador y no solo de tipo complementario, como lo im

plicó el Sr. Azuela. 

Los doctores Pifia y Gonzfilez Santal6 y el �ltro. Paoli apoy� 

ron la redacción propuesta por la Comisión con la adición 

presentada por el Dr. Salmerón. El �ltro. Paoli agrcg6 que 

una norma no puede responder a todas las preocupaciones par 

ticulares y que tampoco se puede permitir que se alarguen - 

las discusiones idcfinidamente, por lo que pidi6 a la Presi 

dencia que se preguntara si el punto estaba suficientemente 

discutido. Puesto a su consi<leraci6n, el Colegio decidió - 

que si por unanimidad. 
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La Gnica propuesta concreta de modificación que se presentó 

para el Artículo 32 fue que el pán·afo siguiente a la frac

ción II terminara de la siguiente manera: 11 • • • señalada co

mo obligatoTia en el propio programa", propuesta que obtuvo 

14 votos a favor, y hubo una abstención. 

ARTICULO 32 Bis. 

El. Dr. Estrada hizo una ampliación de los motivos que tuvo 

la Comisión para incorporar las evaluaciones de recupera-

ción, que sustituyen a los exámenes extraordinarios anterio 

TCS. 

El Arq. Shelley preguntó si un alumno podría presentar una 

evaluación de recuperación sin haberse inscrito a la unidad 

de enseñanza-aprendizaje. El Secretario informó que este -

aspecto no había sido contemplado por la Comisión. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autoriz6 que tomara 

la palabra el Sr. Azuela. Este pidi6 que se permitiera a -

un alumno presentar una evaluaci6n de recuperación sin ha-

bersc inscrito con anterioridad a dicha unidad, para evitar 

la existencia de alumnos 11 fantasmas" que s6lo se inscribi -

rian para cumplir con el requisito y no cursarían la unidad. 
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Afia<lió que, ademfis, el Reglamento debiera establecer que -

los profesores lleven registro de los objetivos que cumple 

cada uno de los alumnos, para que se pueda precisar para -

cada uno la evaluación complementaria que requiera presen

tar. 

El Dr. González Santaló opinó que lo importante no es que 

un alumno curse una unidad de cnsefianza-apren<lizajc, sino 

que logre los objetivos scfialados en el programa; y que, -

dado que la finalidad de un curso es ayudar a alcanzar es

tos objetivos, no ve por qui condicionar la presentación 

de una evaluación de recuperación terminal a que el alumno 

l1aya estado inscrito en alguna ocasión. 

El Secretario scfialó que la pretensión de la Comisión a lo 

largo del Reglamento l1abia sido la de promover que los alum 

nos efectivamente participen en el sistema de enseñanza- -

aprendizaje, a lo cual llamaron "cursar la unidad de ense

ñanza-apren<lizaj e"; y que la disposición <le que se requie

re haber estado inscrito en alguna ocasión para presentar 

una evaluación de recuperación terminal, buscaba promover 

el objetivo anterior. El Presidente agregó que, por nece

sidades operativas, se establecerían reglas para la presen 

tación <le evaluaciones de recuperación, sin ir en contra -
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de lo dispuesto en este Reglamento. 

El Dr. Salmerón reiteró que debe quedar claro si se requi� 

re o no la inscripción a una evaluación de recuperación y 

que &l, en particular, consideraba que era indispensable -

que se inscribiera el alumno. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que el Sr. 

Dfivila tomara la palabra. Este insistió en que debería 

quedar claro que una cosa es inscribirse a la evaluación 

de recuperación y otra inscribirse a la unidad de ensefian

za-aprendizaje.

El Dr. Pifia expresó que el programa de cada unidad de cns� 

fianza-aprendizaje debe especificar si existe uno, u otro, 

o los dos tipos de evaluación de recuperación. Pidió al

Colegio que estas evaluaciones, que evidentemente pcrtur 

han todo el sistema de ensefianza-aprendizaje, quedaran cla 

ramentc especificadas. El Dr. Estrada reiteró que lo que 

pretende la Comisión es conducir al estudiante al sistema 

de ensefianza-aprendizaje y propiciar la efectiva participa 

ción del estudiante en el mismo. 

El Arq. Sánchez de Carmena preguntó si la evaluación tcrmi 
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nal es una de las evaluaciones periódicas. El Presidente 

respondi6 que no. Entonces el Are¡. Sáncl1cz de Carmena 

propuso que no se permita la presentación de una cvalua 

ci6n <le rccupcraci6n terminal sin haber presentado las 

evaluaciones pcri6dicas. El Dr. Pifia reiteró que la res

puesta a este problema está en el programa de cada unidad 

de ensefianza-apren<lizajc. 

El Presidente opinó que para presentar una evaluación de 

recuperación el alumno deberfi haberse inscrito a <licl1a 

evaluación, para evitar que no habi6n<lolo l1ccho, en caso 

de que la aprobara pidiera que se le "guardara" su califi 

caci6n y en caso de no haberla aprobado no quedara regis

tro alguno de este l1ecl10. El Dr. Salmerón insistió en 

que la regulación de estas evaluaciones de recuperación,-

en cuanto al tipo posible en cada unidad de ensefianza-apre� 

dizaje, debe establecerse en el programa correspondiente, -

en lo cual estuvo de acuerdo el Presidente. El Arq. Sfinchez 

de Carmona propuso que en lugar de l1ablar de una evaluación 

<le tipo terminal en el inciso a) se hablara de una evalua 

ción de tipo global, y agregó que para no confundirla con 

el examen llamado "examen global11 en el Artículo 25, a éste 

se le cambiara el nombre. El Presidente propuso entonces que 

en el Artículo 25 se usara "examen de conjunto 11
, en lugar de 
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examen global, lo cual fue aprobado por unanimidad. Propuso, 

a<lem5s, que la decisión de si es necesario haber estado ins

crito en la unidad <le enseñanza-aprendizaje para presentar 

la evaluación de recuperación correspondiente, sea tomada al 

analizar el Artículo 34. 

El Dr. Piña propuso agregar la letra "0
11 entre los incisos a) 

y b) para mayor precisión, lo cual fue apoyado por el Presi

dente. El Ing. tlanel propuso que en el inciso a) se hiciera 

referencia tambi&n a la fracción I del Articulo 32, en lo 

cual coincidió el Presidente. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara la 

palabra el Sr. Azuela. Este señaló que los objetivos parcia

les son parte de los generales y que, por ello, no podía ha

cerse referencia a las dos fracciones. El Mtro. Paoli acla

r6 que la suma de los objetivos parciales no es siempre el 

objetivo general; por consiguiente, apoy6 la propuesta <lcl 

Ing. Hanel. El Dr. Gonzfilez Santal6 pidi6 que la redacción 

quedara como está en el Proyecto, ¡1or considerar innecesario 

hacer mayor aclaraci6n. El Dr. Salmcr6n propuso agregar un 

inciso c) en los siguientes términos: ºAmbos tipos de eva

luaciones''. El Arq. Sfinchcz de Carmena propuso para el in

ciso a): "Una evaluación que verifique lo expresado en las 
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fracciones I y II del aTtículo anterior". Los doctores Piña 

y Gonz5lcz Santal6 propusieron que dicl10 inciso quedara en 

los términos: "Una evaluación de tipo terminal cuyo objeto 

sea verificar que el alumno ha cumplido todos los objetivos 11
• 

A pregunta del Presidente, el Colegio decidió por unanimi

dad que el punto estaba suficientemente discutido. El Mtro. 

Paoli propuso la siguiente redacción: "Una evaluación que 

verificará se cumplan los objetivos a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo anterior". El Dr. González 

Santaló propuso: "Una evaluación de tipo terminal cuyo ob

jetivo sea verificar que el alumno ha cumplido todos los 

objetivos''. Puestas a votación estas propuestas, obtuvieron 

11 y 2 votos a favor, respectivamente, con 1 abstención. 

El Presidente propuso que entre los incisos a) y b) se in

corporara la letra 11 0
11

, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Siendo las 14:40 horas, por unanimidad se acordó un receso. 

Siendo las 15;20 horas, se continuó con la sesión. 

ARTICULO 33 

El ATq.shelley :)rcguntó si cuando se revalidan unidades de
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cnsefianza-aprendizajc cursadas en otra instituci6n tam

bi6n se revalidan las calificaciones. El Secretario res

pondió que no, y que, en lugar de la calificación, en di

chas unidades se anota solamente la palabra "revalidada". 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó la inter

vención a el Sr. Franco. Este propuso establecer tambi6n 

la calificación "Pendiente" o "Incompleta", puesto que en 

algunas ocasiones, sobre todo en proyectos de investiga

ción o en seminarios, al terminar el trimestre no se han 

cubierto todos los objetivos y entonces, si bien el alum

no to<lavia no puede ser calificado, tampoco conviene que 

se le anote NA. El Presidente expres6 que la propuesta del 

Sr. Franc� en todo caso, no seria para crear una nueva ca

lificación, sino un estado administrativo. 

El �ltro. Paoli consideró que la preocupación del Sr. Fran

co era muy justificada; que si bien para algunas unidades, 

como las prácticas de campo, convendria tener solamente dos 

calificaciones, A y NA, no estaba de acuerdo con el estado 

"incompleto" pues podría ser muy significativa la inciden

cia de este estado ante presiones de los alumnos para no 

obtener NA. El Dr. Gonzfilez Santaló recordó que este pro

blema había quedado resuelto ya en el articulo anterior, 
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ya que si los objetivos no se han cubierto a través de la 

cvaluaci6n global, se anotaría la calificaci6n NA y después, 

a través de una evaluación de recuperación <le tipo complemc_!} 

tario, se haría la acreditación correspondiente. 

El Sr. Franco, quien fue autorizado para tomar la palabra a 

propuesta del Presidente, informó de algunas situaciones que 

se han presentado en la carrera que cursa, dado que los pr� 

yectos de investigación que scfialó un profesor son irreali

zables en un periodo lectivo de 11 semanas. El Dr. Pifia opi

nó que ese es un problema que deben resolver los consejos 

divisionales y no el Reglamento. El Dr. Gonzálcz Santaló y 

el Dr. Pifia expresaron que los proyectos de investigación 

pedidos a los alumnos deben poder realizarse en un trimes

tre lectivo y, en todos los casos, pueden ser evaluados en 

función de lo realizado en 11 semanas, adn cuando no se ha

yan terminado. 

El Secretario se manifestó en contra de que en algunas uni

dades de ensefianza-apren<lizaje, principalmente experimenta

les o de prficticas de campo, se usen solamente dos califi

caciones, A y NA, en virtud de la experiencia en otras ins

tituciones, en que a este tipo de cursos los alumnos dan muy 

poca importancia, demandando que el profesor correspondiente 

se los acrc<lite,con el argumento de que no cuentan para el 
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A pregunta del Presidente, el Colegio deci<li6 por unani

midad que el punto estaba suficientemente discutido. Acto 

seguido, por unanimidad, aprob6 la propuesta presentada 

en el proyecto para el Articulo 33. 

ARTICULO 34 

El Ing. Hanel preguntó si para presentar una evaluación de 

recuperación se requería haber estado inscrito en la unidad 

de cnsefianza-aprcndizaje correspondiente. El Secretario re� 

pondi6 que este articulo implicaba que sí. El Dr. Gonz5lez 

Santaló propuso que esta situación se contemplara en el Ar

tículo 34 Bis, para el cual propuso esta redacción: "I. Pa

ra realizar una evaluación de recuperación el estudiante 

deber5 inscribirse a la evaluación misma, en el caso preví� 

to en la fracción a) del Articulo 32 y, en el caso de la 

fracción b) del mismo articulo, además de inscribirse a la 

evaluación, deberá haber estado previamente inscrito en la 

unidad de cnsefianza-apren<lizaje de que se trate. II. Fracción 

I del actual 34 Bis. III. Fracción II del actual 34 Bis. IV. 

En cada periodo podrán presentarse dos evaluaciones de rccu

¡1eración, salvo autorización expresa emanada del consejo di

visional, no ptidi&ndosc acumular a los periodos siguientes 

a aquellas a que se hubiese tenido derecho en uno anterior." 
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El Lic. Guzmán cxprcs6 su oposición a esta propuesta, en 

virtud de que en la Unidad Xocl1imilco no es posible la prc

sentaci6n <le evaluaciones de recuperación sin haber cursado 

los módulos. El Ing. Hanel scfia16 que no habria problema en 

este caso, pues en el programa de cada módulo no se aproba

ria la existencia de estas evaluaciones. 

El Presidente reiteró que el problema esencial que se esta

ba discutiendo era si se permitía o no que un estudiante, 

que no hubiese estado inscrito nunca en una unidad de ensc

fianza-aprendizajc, pudiese presentar una evaluación de re

cuperación de esa unidad. Otra cosa diferente es que para 

poderla presentar, debería inscribirse a la evaluación, lo 

c¡ue seria sólo un requisito administrativo. 

El Dr. Salmerón preguntó qu6 perjuicio le acarrearía a un 

alumno inscribirse a la unidad de cnscfianza-aprendizaje. 

El Dr. Gonz5lez Santaló sefialó que hacer que el alumno se 

inscribiera no le permitiría recuperar algfin tiempo perdi

do. El Arq. Sánchez de Carmena expresó que no podía enten

der cómo un altimno podía presentar una evaluación <le recu

peración sin haber sido evaluado globalmente con anterio-

r idad. 
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El Presidente insistió en que lo deseable es que los 

alumnos se inscriban, cursen y sean evaluados global

mente en cada unidad de cnscfianza-aprendizaje. Que si 

bien podria estar de acuerdo en que no es necesario que 

un alumno curse una unidad de ensefianza-aprendizaje, en 

el sentido de que asista a todas las sesiones, no lo es

taria si se pretendiera como normal que el alumno se pr� 

sentara a una evaluación de recuperación sin haber sido 

evaluado en forma global, al menos una vez. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Sr. Azuela. Este expresó que apoyaba la pro

puesta del Dr. Gonzálcz Santaló y que le parccia que la in� 

cripción obligada de un alumno a la unidad de enscfianza

aprendizaje seria una simple ficción que limitaría el cupo 

artificialmente. En la misma forma se expresó el Sr. Dfivi

la, quien fue autorizado por el Colegio, a propuesta del 

Presidente. Adem5s, agreg6 que el no permitir que se pueda 

presentar una evaluación de recuperación sin haber estado 

inscrito antes a la unidad de enscfianza-apren<lizaje, impe

dirá que los alumnos Je medio tiempo aceleren sus estudios. 

El Dr. Pifia propuso que el periodo de inscripciones fuera 

simultáneo al de evaluaciones de recuperación, para poder 
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resolver este problema. El Lic. Guzmán recordó que la 

evaluación de recuperación fue establecida para dar una 

segunda oportunidad al alumno para que muestre haber cu� 

plido los objetivos de una unidad de cnscfianza-aprcndiza

je. Por lo tanto, no debe extenderse a otro supuesto, co

mo pudiera ser el de un examen a titulo <le suficiencia, el 

cual, por otra parte, ya l1a sido abolido en casi todas las 

universidades. SefialA que no es posible estar haciendo ex

cepciones para todo tipo <le casos, puesto que Estas son re

glas de car5cter general. 

A propuesta <lcl Presidente, el Colegio autorizó la interven

ción del Abogado General. Este expresó que toda norma tiene 

un supuesto y una consecuencia. Que el Articulo 14 da dere

chos al alumno en base al supuesto de inscripción, y que 

dar derechos sin haberse inscrito, implicaría otro supuesto, 

que además obligaría a replantear los Artículos 12, 13 y 

14. 

El Dr. Gonzfilez Santaló apuntó que la Universidad tiene cua 

tro afies de permitir esto que ahora se quiere evitar. 

El Dr. Salmcr6n resumi6 las tres posturas presentadas de la 

siguiente manera: 
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1. Que las evaluaciones de recupcraci6n, por su mismo

nombre, deben ser posteriores a las evaluaciones globa

les; 

2. Que para presentar una evaluaci6n de recuperación ni

siquiera se requiera haber estado inscrito alguna vez en 

la unidad de ensefianza-aprendizaje correspondiente, y 

3. La propuesta de la Comisión, que es una posici6n inter

media, en la que no se requiere haber presentado una eva

luación global, sino solamente haber estado inscrito algu-

na vez en la unidad <le ensefianza-aprcndizajc correspondiente. 

A propuesta del Dr. Estrada, el Presidente prcgunt6 si el 

punto estaba suficientemente discutido, lo cual se decidió 

que si, por 10 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. 

Puestas a votación, la propuesta de la Comisi6n obtuvo 8 

votos y la del Dr. Gonzilez Santal6 4, y hubo 2 abstencio

nes. 

Al no haberse obtenido la mayoría calificada necesaria, se 

reinició la discusión. 

El Dr. Gonzfilez Santal6 invit6 al Colegio a no imponer un 
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criterio y una misma modalidad a todos. El Lic. Guzmán re

chazó que se tratara de una imposición y, en cambio, reite

ró que una disposición como la propuesta por el Dr. Gonzá

lez Santaló afectaria seriamente el sistema modular de Xo

chimilco; y que todo el problema se generaba por insistir 

en prever verdaderas excepciones. Además, señaló que, ya 

en el terreno de las posibilidades, en teoría un alumno 

podria obtener su licenciatura sin haber asistido nunca a 

la Universidad. 

A propuesta del Dr. González Santaló, el Colegio autorizó 

al Abogado General para tomar la palabra. Este insistió 

que el supuesto del Dr. Gonzálcz Santaló es diferente al 

de la Comisión. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó la inter

vención del Sr. Franco. Este expresó que en la Unidad Izta

palapa, como no todas las unidades de ensefianza-aprendiza

Je se ofrecen cada trimestre, los alumnos se verian limi

tados para adelantar alguna unidad de ensefianza-aprendiza

je cuando ellos lo quisieran. 

El Mtro. Paoli sefial6 que la propuesta del Dr. Gonzfilez 

Santal6 alienta una carrera ficticia y que lo que debe fa-
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vorccerse es la experiencia completa del sistema de cnse

fianza-aprendizaje, incluyendo la evaluación global y evi-

tan<lo al máximo los golpes <le suerte. Agregó que la propuc�

ta de la Comisión no obligaba a la experiencia completa, p�

ro no la excluía totalmente y sólo pedía algo <le seriedad, 

al requerir inscribirse. Que estaba de acuerdo en que, en 

el caso <le los alumnos de medio tiempo, sería demasiado 

pedirles la evaluación global anterior. 

Finalmente, pidió al Colegio que cuidara no erosionar el 

nivel académico. 

El Arq. Sánchez de Carmena expresó que coincidía con lo se

fialado por el Lic. Guzmán y que en su División tampoco ten

drían sentido las evaluaciones de recuperación, pues no es 

posible completar algo ni siquiera iniciado. 

El Dr. Estrada apoyó lo expresado por el �ltro. Paoli y agre 

gó que la Comisión proponía un sistema ecléctico no impo

sitivo. El Lic. Guzmán recordó que, con el plazo mínimo pa 

ra terminar una licenciatura aprobado en el Articulo 24, 

el beneficio máximo para quienes pretenden adelantar sería 

tan solo de dos trimestres y, en cambio, el perjuicio a un 

sistema como el de Xochimilco sería significativo. Propu

so concretamente que el Articulo 34 quedara en los t6rminos 
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propuestos por la Comisión, agregando un segundo pfirrafo 

en los siguientes términos: "En el caso que las modalida-

des del sistema <le cnscfianza-aprcndizajc lo permitan, el 

alumno podrá inscribirse a las evaluaciones de recuperación". 

El Ing. Rébora apoyó esta propuesta, pues serían los consejos 

divisionales los que dcci<lirian en quó casos seria posible y 

en cuáles no. El Dr. González Santaló retiró su propuesta y 

se adhirió a esta propuesta del Lic. Guzmán. 

El Presidente scfialó que esta propuesta no obviaba el pro

blema, pues se mantenían dos situaciones opuestas. El �ltro. 

Paoli se expresó en los mismos términos, agregando que la 

propuesta mantenía dos supuestos para una misma norma, que 

se trataba de dos polos opuestos y que se tenia que deci

dir por uno de ellos. Agregó que debería evitarse "la apcr 

tura de esta puerta" para no erosionar el sistema académi-

co. 

El Dr. Gonzfilez Santaló mencionó que si, ademfis, las eva

luaciones de recuperación se hacen a mediados del trimes

tre, sería mejor. 

El Presidente apuntó otra razón a favor de la propuesta 

presentada por la Comisión, sefialando que evitaría que 
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algunas unidades de ensefianza-apren<lizaje optativas, como 

por ejemplo las de Humani.<lades en las licenciaturas de 

Ciencias Básicas e Ingeniería perdieran su importancia y 

objetivo, lo que sucedería si se permite acreditarlas, di

rectamente en exámenes de recuperación sin haber cursado 

la unidad, como ya ha sido el caso en otras instituciones 

de educación superior. 

El Presidente preguntó si el punto estaba suficientemente 

discutido, lo cual se decidió que si, por 11 votos a favor 

y 3 en contra. A continuación pidió que se hicieran las pr� 

puestas concretas, l1abi6ndose presentado dos: la del Pro

yecto de la Comisión, que obtuvo 11 votos y la original del 

Dr. Gonz5lez Santal6, que obtuvo 3 votos. Por consiguiente, 

al aprobarse el Articulo 34 en los t6rminos propuestos por 

la Comisión en el Proyecto, para presentar una evaluación 

de recuperación ser5 necesario que el alumno haya estado 

inscrito, alguna vez, en la unidad <le ensefianza-aprendiza

je correspondiente. 

El Dr. Gonzfilez Santaló entregó a la Secretaria del Colegio, 

de pufio y letra, la siguiente declaración que pidió se in

corpoTara al Acta: "La decisión tomada en el Colegio Acadé

mico por 11 votos contra 3, estableciendo como condición 
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necesaria para tener derecho a una evaluación de recupe

ración el haber estado inscrito previamente a la unidad 

de enscfianza-aprendizaje, no propicia una actitud respon

sable por parte <le los estudiantes ni contribuye substan

cialmente a mejorar los niveles acad6micos. En cambio si 

establece limitaciones en el posible avance de los estu

diantes de medio tiempo y de aquellos estudiantes que cam 

bian de carrera, limitaciones que, en mi opinión, no son 

necesaTias ni justas." 

ARTICULO 34 Bis

El Presidente propuso, para ser congruentes con el límite 

establecido en la fracción IV del Artículo 10, que en la 

fracción I de este artículo sean 4, en lugar de 3, las eva

luaciones de recuperación que pueden solicitarse. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó al Sr. Fran 

ca tomar la palabra; 6stc pidió que el límite se aumentara 

a S. El Presidente aclaró que esto no era posible, dado que, 

con la decisión tomada en el articulo anterior, necesaria

mente una de las evaluaciones tendría que ser global. El Dr. 

Piña propuso usa1' en la fracción I la palabra "presentarse" 

en lugar de 11solicitarse". El Mtro. Paoli indicó que debe
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ría agregarse un segundo ptlrrafo al Artículo 15 estable

ciendo que, si un alumno inscrito en una unidad de ense

fianza-apren<lizaje se presenta durante el trimestre a una 

evaluación de recuperación y no la acredita, ya no podría 

darse de baja. De esta manera se promovería que el alumno 

cursara la unidad de ensefianza-apren<lizaje en forma nor

mal. Esta posibilidad fue apoyada por el Presidente. 

El Dr. González Santal6 y el Dr. Pifia opinaron que, en la 

fracción I, estaba bien usado el término "solicitarse". El 

Presidente sefialó que estaba de acuerdo, siempre y cuando 

esto implicara que en caso de no presentarse, el alumno re

cibiera la calificación NA. El Dr. Salmerón pidió que se 

agregara "solicitarse de acuerdo con los instructivos". El 

Lic. Guzmán propuso que, en lugar <le "solicitarse", se dijera 

"presentarse". A propuesta del Presidente, el Colegio auto

rizó que tomara la palabra el Abogado General. Este opinó 

que la palabra "presentarse" era la más adecuada, por que el 

acto lo permite una norma y es materialmente consumado; en 

cambio, "solicitar" es voluntario. El Dr. González Santaló 

señaló que estaba de acuerdo en que quedara la palabra "so

licitarse" si en caso de que no se presente a la evaluación 

al alumno le cuenta como no acreditada. 
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El Dr. Salmer6n expresó que el alumno ingresa al ''siste

ma" de la evaluación cuando lo solicita, con toda la im

plicación que tiene si no se presenta. Propuso concreta

mente que la fracción I quedara en los siguientes t§rmi

nos: ttDe una unidad de enseñanza-aprendizaje podrán soli

citase, de acuerdo con los instructivos correspondientes, 

l1asta 4 evaluaciones ... 11 • 

El Ing. R6bora, en base a lo expresado por el Dr. Salme

rón propuso que en las tres fracciones se usara la pala

bra 11solicitarse11
, en lo cual coincidieron el Lic. Guzmán 

y el Presidente. 

A pregunta del Presidente, el Colegio decidió por unanimi

dad que el punto estaba suficientemente discutido. El Pre

sidente entonces propuso que el Articulo 34 Bis quedara en 

los t&rminos propuestos por la Comisión, con las siguien

tes modificaciones: que en la fracción I, sea 4, en lugar 

de 3, el limite de evaluaciones de recuperación; que, en 

las fracciones II y III, en lugar de la palabra "presen

tarse" se use "solicitarse 11
• Puesta a votación esta pro

puesta se aprobó por unanimidad de votos. Por consiguien

te, los alumnos que soliciten una evaluación de recupera

ción y no se presenten a la misma serfin acreedores a la

calificación NA.
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ARTICULO 15 

El �ltro. Paoli, por lo discutido con anterioridad, propuso 

como segundo párrafo del Artículo 15 el siguiente: "Cuando 

un estudiante inscrito en una unidad de ensefianza-aprcn<li

zaje hubiera presentado una cvaluaci6n de recuperaci6n, an

tes de la evaluación global, no podrá darse de baja de di

cha unidad. 11 

El Dr. Gonz5lez Santaló preguntó quó pasaría si acredita la 

evaluación de recuperación. El Presidente respondió que, evi

dentemente, el alumno ya no seria sujeto a la evaluación glo

bal a la que hubiera tenido derecho por haberse inscrito. 

A pregunta del Presidente, el Colegio decidió que el punto 

estaba suficientemente discutido, por 8 votos a favor, 3 

en contra y 2 abstenciones. Puesta a votación la propuesta 

del �ltro. Paoli, 6sta se aprobó por 9 votos a favor, 3 en 

contra y 1 abstención. 

ARTICULO 35 

A propuesta del Presidente, el Colegio autoriz6 que el Sr. 

Dávila tomara la palabra. Este preguntó si una huelga de 
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los trabajadores de la Universidad podía considerarse como 

un acontecimiento natural imprevisible o inevitable, a lo 

cual el Secretario respondió que no y que asi se haria cons 

tar en el Acta. El iltro. Paoli preguntó por qu& el Director 

de la División, y no el Jefe del Departamento, seria el en

cargado de autorizar el cambio de lugar y de horario. El Se 

cretario respondió que la propuesta se <lebia a que un buen 

nGmero de unidades de ensefianza-apren<lizaje, por ejemplo las 

de los troncos intcrdivisionales y divisionales de la Unidad 

Xocl1imilco, no son programadas y administradas por los de

partamentos, sino por las divisiones; a que el apoyo admi

nistrativo necesario para hacer rápidamente las modificacio

nes lo tiene el Director de División y no el Jefe del Depar

tamento; y a que, normalmente, son los Secretarios Acad6mi

cos de las divisiones, que acuerdan con el Director de Divi

sión, los encargados de llevar el control de los horarios. 

No habiendo otra observación, el Presidente sometió a vo

tación la propuesta presentada por la Comisión, la cual se 

aprob6 por unanimidad de los presentes. 

ARTICULO 36 

El Dr. González Santaló propuso que el plazo sefialado fuera 
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de tres días hábiles en lugar de cinco. A propuesta del 

Presidente, el Colegio autorizó al Sr. Azuela el uso de 

la palabra. Este propuso que quedara establecido que en 

caso de practicarse una evaluación departamental, &sta 

debcria ser elaborada por los profesores que hubieran 

impartido la unidad de enscfianza-aprcndizajc. El Secreta

rio cxpres6 que ese había sido el cspiritu <le la propuesta 

de la Comisión. El Dr. Gonzfilcz Santaló se manifestó en 

contra de que esto quedara asi establecido, dado que, en 

muchas ocasiones, es un solo profesor quien imparte dos o 

más grupos de la misma unidad de cnsefianza-aprendizajc que 

se ofrecen simultáneamente. Agregó que, en todo caso, de

biera ser el Consejo Divisional el que sefialara los res

ponsables de disefiar la evaluación departamental. El Dr. Bo

jalil se inclinó porque sean los profesores que hayan im

partido los cursos quienes preparen las evaluaciones. El 

Dr. Gonzfilez Santaló propuso que el articulo quedase en 

los t6rminos del Proyecto, pues asilos consejos divisio

nales <lefinir1an qui§n prepara, y cómo, las evaluaciones 

departamentales. 

El Colegio autorizó que tomara la palabra el Sr. Azuela. 

Este insistió en que se establezca que en la preparación 

<le una evaluación departamental participen los profesores 
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que hayan impartido el curso. El Ing. R&bora apoy6 esta 

posición y propuso que se explorara si esta idea podia 

expresarse mejor en el Articulo 32. 

El Dr. Salmerón propuso afiadir al final del primer párra

fo del Artículo 36 11 • • •  en que tendrá Tesponsabilidad, ade

más, el consejo divisional11
• Esta propuesta fue apoyada por 

el Dr. Gonzfrlez Santa16 y por el Dr. Bojalil. El Presidente 

apoy6 tambi6n esta propuesta por considerar que era una ga

rantía adicional para los alumnos. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó el uso de la 

palabra al Sr. 05vila. Este reiteró que en el articulo debe 

especificarse con toda claridad el procedimiento para la in

tegración del grupo de profesores que disefien la cvaluaci6n 

departamental. El Dr. Pifia propuso agregar al final del pri

mer párrafo '' ... en que el consejo divisional asignará las 

responsabilidades 11
• 

A petici6n del �ltro. Paoli, el Secretario, en nombre de la 

Comisi6n, expuso los motivos que tuvo Esta para incorporar 

la posibilidad de que existan evaluaciones departamentales. 

Sefial6 que se trata de establecer un instrrnnento que permi-

ta detectar el grado de cumplimiento de los objetivos de 
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una unidad <le cnsefianza-aprendizajc, para ver, por ejem

plo, si 6stos son o no realistas y, en su caso, hacer las 

adecuaciones necesarias en los programas; que tambi6n bus 

ca que un departamento pueda vigilar que se cumplan los ob 

jetivos minimos scfialados en el programa, sobre todo en 

aquellas unidades de cnsefianza-aprcn<lizaje de servicio a 

otros departamentos; y, finalmente, que las evaluaciones 

departamentales permitirian controlar que ltaya una veloci

dad homog6nea en la cobertura de los diferentes elementos 

del programa. El �ltro. Paoli afiadió que 6stc es un elemen

to de protección de la calidad académica, pues las evalua

ciones departamentales permiten detectar a los profesores 

"barcos". Y propuso que el último párrafo del Artículo 32 

quedara en los siguientes términos: "Los consejos divisio

nales determinarán la elaboración y la aplicación de eva

luaciones departamentales, tanto periódicas como termina

les11 , propuesta que fue apoyada por el Ing. Rébora. 

El Dr. Salmerón insistió en su propuesta de un agregado 

al Articulo 36, en virtud de que dejaría clara la corres

ponsabilidad de los consejos divisionales, lo cual fue 

apoyado por el Dr. Pifia. 

El Lic. Guzm5n sefialó que la fracción VI del Articulo 29 

de la Ley Orgánica faculta a los consejos divisionales a 
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a cuidar que se cumplan las obligaciones. El Dr. Pifia 

mencionó que seria conveniente establecer que el Con

sejo Divisional será el que fije las responsabilidades. 

Sobre esta base, el Dr. Gonzálcz Santal6 propuso agregar 

al final del primer párrafo del Artículo 36: 11 • • •  en que 

el Consejo Divisional podrá fijar las responsabilidades''. 

A pregunta del Presidente, el Colegio decidió por unani

midad que el punto estaba suficientemente discutido. El 

Presidente propuso agregar al final del Articulo 32 la 

frase " ... y sus características", propuesta que fue apro-

bada por unanimidad. 

El Dr. Salmerón propuso agregar al primer párrafo del Ar

tículo 36: " ... en que tendrá responsabilidad además el 

Consejo Divisional'', en tanto que el Dr. Pifia propuso: 

'' ... en el que los consejos divisionales fijarfin las res

ponsabilidades correspondientes". Estas propuestas obtu

vieron 3 y 10 votos a favor, respectivamente. 

Sobre el plazo para hacer entrega de los documentos rela

tivos a las evaluaciones, el �ltro. Paoli sefialó que la 

propuesta del Dr. Gonzfilez Santal6 de reducirlo a tres 

dias h5bilcs no era realista. El Presidente agregó que 
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es preferible tener un plazo amplio que se cumpla, a uno 

m5s reducido que no se cumpla. El Secretario recordó que 

la entrega oportuna de este tipo de documentos es una obli 

gación laboral, prevista en el inciso e) del numeral 129 

de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Despu6s de que el Colegio decidió, por unanimidad, que el 

punto estaba suficientemente discutido, el Presidente puso 

a votación las dos propuestas. La de que el plazo sea de 

cinco dias hábiles, obtuvo 11 votos a favor y la de que 

sea de tres días l15bilcs, obtuvo 2 votos a favor. 

Siendo las 20:00 horas, el Presidente preguntó si se continuaba 

la sesión sin interrupción o se hacia un receso. La propuesta de 

que continuara obtuvo 10 votos a favor y la de que continuara 

despu6s de un receso de 10 minutos no obtuvo votos a favor, ha

bi6ndose abstenido de votar 3 miembros. 

ARTICULO 36 Bis 

Se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 37 

El Ing. R6bora manifestó que el plazo sefiala<lo en la frac-
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ci6n I era demasiado corto. De la misma manera se expresó 

el Dr. Gonz51ez Santaló, quien propuso que este plazo estu

viese abierto hasta la terminación del siguiente periodo de 

inscripciones. El Secretario scfial6 que, independientemente 

de la duración del plazo, era importante que Este fuese de

finido, y que no tenia caso construir ejemplos de situacio

nes en las cuales el alumno podía no enterarse de su califi 

cación, ya que, scgGn lo acordado anteriormente, po<lia apo

derar a alguno de sus cornpaficros para hacer este trfimite. 

El Lic. Guzmán sefial6 que el plazo debe existir por princi

pios de organización, plancación y seguridad jurídica, y que 

la publicación de las calificaciones es el resultado de un 

proceso en el que el principal interesado debe ser el alum

no. 

El Arq. Sfinchez de Carmena opinó que enten<lia este articu

lo como una garantía para que el alumno pudiera inscribir

se en las unidades que le corresponden en el siguiente tri 

mestre y como un sefialamiento de que, si el alumno no sol! 

cita la rectificación dentro del plazo sefialado, no se le 

podia garantizar indefinidamente. Afiadió que los expedien

tes relativos a las evaluaciones debcrian guardarse un tri 

mestrc. El Dr. Bojalil se inclinó tambión por establecer un 

plazo y scfialó que debe aprovecl1arse la experiencia acumu-
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mulada hasta ahora y apunt6 que la rectificación de "erro

res'' es a menudo el resultado <le una presión por parte de 

los alumnos. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Sr. Azuela. Este sefialó que los alumnos no 

deberian ser obligados a acudir a la Universidad despu6s 

de terminado el trimestre lectivo, que se deberla anunciar 

en qu& fechas se publicarán las calificaciones, y que el 

plazo podía extenderse hasta el principio del siguiente 

trimestre lectivo. Finalmente, propuso que en lugar <le so

licitar la rectificación al Director de División se pre

sentara al Jefe del Departamento. El Dr. Pifia expresó que 

bastaria con que la solicitud de rectificación no fuese 

considerada como un acto personalisimo para que los alum

nos pudieran pedirle a algGn compafiero que lo hiciera por 

ellos. El Lic. Guzmán sefial6 que las vacaciones de los 

alumnos no estfin a discusión, pero que tambi&n dcberian ha 

ccr un esfuerzo para estar pendientes de los resultados de 

las evaluaciones. El Dr. Gonzfilez Santal6 reiteró su pro

puesta de que el plazo abarque la semana de reinscripcio

nes del siguiente trimestre. 

A propuesta del Presidente, el Colegio concedió la pala

bra al Sr. Franco. Este expresó que los errores deben co-
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rregirsc siempre y que el plazo de cinco <l1as deberia 

empezar a correr a partir de que el alumno recoja su bo

leta de calificaciones. 

El Arq. Sfinchcz de Carmena sefia16 que la propuesta del Dr. 

Gonzfilcz Santal6 no era conveniente, dado que po<lia origi

nar que el alumno perdiera la posibilidad de presentar una 

evaluación de rccuperaci6n. El �ltro. Paoli propuso que el 

plazo fuese de 8 a 10 días hfibilcs. 

Dcspu6s de un amplio intercambio de puntos de vista y de 

que el Colegio consideró, por unanimidad, que el punto es

taba suficientemente discutido, el Presidente pidió que 

se presentaran propuestas concretas, separando dos casos: 

el de las evaluaciones globales, y el de las evaluaciones 

de recuperación, los cuales podrían ser diferentes por las 

distintas consecuencias que tendría el no corregir un error 

a tiempo. 

El Dr. Gonzfilez Santaló propuso que la fracción I quedara 

en los siguientes términos: 11 El interesado, a más tardar 

el filtimo día del periodo de inscripciones del siguiente 

trimestre lectivo, deber5 solicitar por escrito la recti

ficación, al Director de División, salvo en el caso de 
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las evaluaciones de recuperación en que la solicitud de

bcrfi presentarse dentro <le los cinco días h&biles siguien

tes a la fecha de publicación de las calificacioncs 11
, pro

puesta que, puesta a votación, obtuvo 13 votos a favor, O en 

contra y 1 abstención. 

La Srita. Ortega preguntó por qu6 se propone que la soli

citud se presente al Director de División y no al Jefe del 

Departamento. El Secretario y el �ltro. Paoli respondieron 

que, entre otras razones, porque las unidades de ensefian

za-apren<lizajc del tronco general, en las cuales hay una 

gran proporción de los alumnos y, por consiguiente, de los 

errores, estfin supervisadas por la División y no por los 

Departamentos. 

Despu6s de que el Colegio consideró, por mayoría, que el 

punto estaba suficientemente discutido, el Presidente puso 

a votación dos propuestas: la presentada por la Comisión 

en el Proyecto, que obtuvo 12 votos y la de que la solici

tud se presente al Director de División o al Jefe de De

partamento, que obtuvo 1 voto a favor. 

La fracción II de este articulo fue aprobada por unan1m1-

<la<l. 
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ARTICULO 38 

El Presidente propuso modificar este articulo en t€rminos 

anilogos al Articulo 37 ya aprobado. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que el Sr. 

Azuela tomara la palabra. Este expresó que la revisión de 

las evaluaciones es un derecho inalienable de los alumnos 

los cuales, adem5s, deberían participar proponiendo el ju

rado. Concretamente, propuso la siguiente redacción: 11Cua� 

do lo solicite el estudiante, el Jefe de Departamento acor

dar§ la evaluación global para que si lo amerita se recti

fique la calificación final. El Jefe de Departamento insta

lará una comisión de cuatro profesores, dos de los cuales 

serin nombrados por el estudiante interesado y los otros 

dos por el Jefe del Departamento. La comisión resolverá 

por unanimidad dentro de los tres días hábiles siguientes". 

El Secretario expresó que para que proceda la revisión de 

la evaluación será necesario que la evaluación practicada 

sea susceptible de ser revisada; por consiguiente, &ste 

no sería el caso si la evaluación se practicó en forma oral. 

El Lic. Guzmán sefial6 que si el alumno no ha cumplido con 

los trabajos, prácticas, asistencias, etc., desde luego que 
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no mediarán circunstancias que ameriten la revisión. El 

Dr. Pifia intervino para scfialar que se deben limitar los 

excesos y que la revisión debe entenderse como un caso ex

cepcional, puesto que los profesores no pueden estar revi

sando todas las evaluaciones. El Dr. Gonzálcz Santal6 ex

presó que no veia por quó las evaluaciones orales no po<lian 

ser grabadas para que fuesen susceptibles de revisión; pro

puso, además, que el juicio sobre si las circunstancias amQ 

ritan la revisión fuera efectuado por una comisión del Con

sejo Divisional. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó al Sr. Dá

vila a tomar la palabra. Este propuso afiadir un párrafo 

con la siguiente redacción: "Cuando la totalidad de los 

alumnos de un grupo considere que las calificaciones obte

nidas al final de un curso no fueron representativas del 

grado de aprovechamiento adquirido, se les concedcr5 la 

aplicación de una nueva evaluación, que ser5 elaborada 

por dos profesores del departamento respectivo, a peti

ción expresa de los alumnos", propuesta que hizo suya la 

Srita. Ortega. 

El Arq. Shclley propuso que el Director de División nombre 

una comisión que determine si median circunstancias que 
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ameriten la revisión y, en su caso, la efectúen; además 

que las resoluciones Je esta comisión fuesen inapelables. El 

Dr. González Santa16 retiró su propuesta de que las evalua

ciones orales se graben y propuso que 6stas, en caso de ser 

necesarias, sean realizadas por un jurado formado por dos 

profesores. En el caso de las evaluaciones escritas apoyó 

la propuesta del Arq. Shelley. 

El Presidente presentó el caso <le las evaluaciones en cursos 

experimentales, a las cuales, a6n no siendo orales, no ve 

claro cómo podrían revisarse. Afia<lió que la Universidad no 

puede fijar sus reglamentos sobre la base de que debe duda� 

se de la buena f6 de todo el mundo, pues acabariamos en que 

todos los miembros de la comunidad tendrían que estar inte

grando comisiones para vigilarse los unos a los otros. Afiadió 

que s1 un Director de División, al juzgar si median circuns

tancias que ameriten o no una revisión, continuamente emite 

juicios arbitrarios o infundados, siempre queda el recurso 

de presentar el caso ante el Consejo Divisional. 

El Ing. R6bora manifestó su acuerdo en que uno de los pro

fesores del jurado fuera propuesto por el estudiante inte

resado. El Presidente se opuso a esta propuesta que, en su 

opinión, transformarla lo que debiera ser un asunto estric-
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tamente acad6mico en toda una situación de conflicto en 

la que a un profesor se le asignaria el papel de defen

sor del alumno y al otro, tal vez, el de fiscal. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó la inter

vención del Sr. Franco, quien insisti6 en que pedir la re

visión de una evaluación es un <leTecho de los alumnos. 

El Dr. González Santaló se manifestó a favor de que la in� 

tancia que efcctGe el análisis deba ser electa en el Con

sejo Divisional y porque sus resoluciones sean inapelables. 

El Dr. Pifia sefialó que en la Universidad todo debe estar 

basado en la buena f6, y que si hay mala f6 hay que comba

tirla, pero que, desde luego, no seria con este Reglamento. 

A propuesta de la �ltra. �lontafio, el Colegio autorizó al Sr. 

Azuela a tomar la palabra. Este <lijo que si los alumnos 

tienen derecho a la evaluación, tambi&n deben tener derecho a 

pedir su revisión, e insistió en que los alumnos participen 

en la integración de la comisión revisora. 

El �ltro. Paoli, basfindose en la experiencia del trabajo con 

comisiones de los consejos divisionales, propuso la siguien 

te redacción para este artículo: 11 Cuan<lo el tipo de evalua

ción lo permita y medien circunstancias que lo ameriten, a 
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juicio de una comisión del Consejo Divisional integrada 

por el Director de División o su representante, un repre

sentante profesor y un representante alumno, el Director 

de División acordarfi la revisión de la evaluación para que, 

en su caso, se rectifique la evaluación final, siempre que 

el interesado lo solicite por escrito". El Presidente apoyó 

en principio esta propuesta, a reserva de examinarla con ma 

yor detalle. A propuesta del Dr. Salmerón, el Presidente pu 

so a votación si la propuesta del �ltro. Paoli satisfacia, 

en principio, las inquietudes presentadas, lo cual se deci

dió que si, por unanimidad. 

Con respecto a la segunda parte del primer pirrafo, el 

Presidente propuso al Colegio que se redactara en t6rmi

nos anfilogos a los de la fracción I del Articulo 37, lo 

cual se aprobó por unanimidad de los miembros presentes. 

El Dr. Gonz5lez Santal6 propuso que las decisiones de la 

comisión que estudiaria si las circunstancias ameritan una 

revisión, asi como las de la comisión revisora, fueran ina

pelables, lo cual, puesto a votación por el Presidente, se 

aprobó por unanimidad. 

A petición del Sr. Franco, el Colegio aprobó que quedara 

asentado en actas que el profesor de la unidad de ensc

fianza-aprendizaje cuya evaluación sea el motivo del con-
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flicto, no podía formar parte de ninguna de las dos comi

siones. 

El Ing. R6bora propuso agregar, al final del segundo p5rra

fo, la frase " ... a la resolución de la comisión del Conse

jo Divisional", lo que se aprobó por unanimidad. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que, con 

estas decisiones fundamentales, el Secretario redactara el 

Artículo 38. 

ARTICULO 39 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Abogado General para responder la pregunta 

del Arq. Shelley, de si los alumnos extranjeros también 

debian cumplir con el servicio social en �!6xico. El Aboga

do General contestó que si, pues deben someterse en esto 

a las leyes mexicanas. El Dr. Bojalil pidió que se estu

diara con mayor detenimiento este punto, pues estaba en

terado que, al menos en la carrera de �lc<licina, existen 

convenios internacionales para que el alumno realice el 

servicio social en su pais de origen. 

No habiendo otra observación, el Colegio aprobó este ar-
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ticulo por unanimidad de votos. 

ARTICULO 40 

A propuesta del Presidente, el Colegio autoriz6 al Sr. 

Azuela a tomar la palabra. Este preguntó qu& otros re

quisitos podian establecerse para la obtenci6n del ti

tulo. El Secretario respondi6 que se trata de requisi

tos como la entrega del acta de nacimiento, de fotogra

fias, de la carta de no adeudo a la Universidad, o a la 

biblioteca, etc. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó la inter

vención del Sr. Ddvila. Este pidió que se reglamentara la 

obligación de la Universidad de extender Cartas de Pasan

te. El Colegio autorizó a propuesta del Presidente, que el 

Abogado General tomara la palabra. Este aclaró que la fa

cultad de la Universidad de expedir un titulo est5 sujeta a 

sus propios reglamentos; en cambio, de acuerdo con el Ar

ticulo 51 de la Ley de Profesiones, la llamada Carta de 

Pasante la extiende la Dirección General de Profesiones. 

En este caso, la Universidad sólo puede expedir una cons

tancia del grado de avance de los estudios de un alumno, 

cosa que, por otra parte, ya se ha venido haciendo. 
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Dcspu6s de que el Colegio decidió, por mayoría, que el 

punto estaba suficientemente discutido, por 13 votos a 

favor y 1 abstención, se aprobó este Articulo. 

TRANSITORIO PRIMERO 

El Presidente recordó que el Dr. Gonzfilez Santaló, al iniciar el 

anfilisis del Reglamento, babia propuesto que 6ste entrase en 

vigor a partir del primer dia del siguiente tri mestre lectivo. 

Por consiguiente, proponía que entrara en vigor a partir del 15 de 

enero de 1979. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara la 

palabra el Sr. Franco. Este preguntó cufindo seria el siguiente 

periodo de evaluaciones de recuperación (antes ex&menes 

extraordinarios). Los rectores de las unidades informaron que 

serian en las siguientes fechas: en Azcapotzalco, antes del 15 de 

enero; en Iztapalapa, entre el 8 y el 12 de enero y en Xochirnilco, la 

segunda semana del mes de diciembre. 

Puesta a votación la propuesta de que el Reglamento entrara en 

vigor el 15 de enero de 1979, fue aprobada por 12 votos a favor y 1 

abstención. 
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TRANSITORIO SEGUNDO 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó la inter

vención del Abogado General para explicar la intención de 

este transitorio. El Abogado <lijo que se pretende que las 

normas contenidas en este Reglamento sustituyan a todas 

las disposiciones que, sobre la materia, existen en la Uni

versidad y que los actos de la administración escolar, acor 

des con las disposiciones existentes, eran válidos y con

validados; que en actos producidos antes del 15 de enero de 

1979 y que causen efectos <lcspu&s, por ser actos de trans

ferencia temporal, no se aplicarla el Reglamento con re

troactividad, a menos que beneficiara al alumno y, finalmen 

te, que a partir del 15 de enero se generan nuevos derechos 

y cualidades. 

El Ing. l·!ancl preguntó si la contabilidad del nGmero de ins 

cripciones de cada alumno se iniciaria con las de la segun

da semana de enero, a lo cual el Presidente respondió que 

no. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó que tomara 

la palabra el Sr. Azuela. Este pidió al Presidente que el 

Reglamento se diera a conocer <le la manera mfis amplia posi
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ble. Esto fue solicitado tambi&n por el Sr. D§vila, quien 

fue autorizado a tomar la palabra, a propuesta del Pre-

s id ente. 

El Presidente informó que dar§ instrucciones de que el Re

glamento se publique en el Organo Informativo y <le que se 

haga una amplia distribución del mismo, independientemente 

de que los representantes de los alumnos tambi&n tenían la 

obligación de dar a conocer los acuerdos a sus representa

dos. 

A continuación, el Colegio aprobó por unanimidad este Tran

sitorio en los t&rminos propuestos por la Comisión. 

ARTICULO 3. Fracción II 

El Presidente expresó que esta fracción 11abia quedado pen

diente, en espera de que se reuniera la información soli

citada por el Colegio. 

El Presidente informó que la Dirección de Planeación de la 

Universidad fue enterada de que en la Universidad Nacional 

Autónoma de �l6xico no se tienen estadísticas del número de 

alumnos que terminan su educación media superior con prome
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dio entre 6 y 7 y que en el Instituto Polit6cnico Nacional, 

aproximadamente el 35\ de los alumnos terminan dicho ciclo 

con un promedio en ese intervalo. Por otra parte, extrapo

lando los datos que se tienen en la Ui\M ele los promedios, 

de los alumnos inscritos, es posible estimar, razonablemen

te, que el porcentaje de alumnos con promedio entre 6 y 7 no 

ser1a inferior al 30�. TambiEn informó de algunos otros in

dicadores que permiten tener una idea de lo que pasaría si 

la Universidad elimina el requisito de un promedio minimo 

de 7 para el ingreso. Por ejemplo, en la Unidad Iztapalapa, 

en un estudio realizado con la Generación 78-P, ningún alum

no que ingresó con promedio menor de 8, obtuvo S de "promc

dio11 en las asignaturas cursadas en la Universidad. 

El Presidente afiadiG que con estos y otros indicadores, se 

calcula que deman<larian ingreso a la Universidad, no sola

mente un 30 o 3St adicional de la población que actualmen

te solicita cursar su educación superior en esta Institu

ción, sino tambi&n los que son rechazados por otras ins

tituciones y los que lo han sido en afias recientes esti

mándose que, en este afio, si se reduce el requisito minimo 

de promedio <le 7 a 6 se tcn<lria, conservadoramente el do

ble de aspirantes. Esto provocaria una enorme presión sobre 

la Universidad, pues seria la finica donde se recibirian 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 23



- 208 -

aspirantes con 6 de promedio, lo cual, autom5ticamente, 

aumcntaria el nGmcro de rechazados entre los aspirantes 

y los problemas que ello trae consigo. 

El Dr. Gonz5lez Santa16 reiteró que, desde el punto de 

vista acad6mico, cst5 convencido que no es necesario pe-

dir un promedio mínimo en el sistema de enscfianza media 

superior para aspirar a ingresar a la Universidad y que el 

resultado del examen de admisión deberia ser el Gnico indi

cador para admitir o no a los alumnos. Pero que, en virtud. 

de las estimaciones presentadas, estaba de acuerdo en que se 

mantuviera el requisito <le promedio para salvaguardar a la 

Universidad de las presiones que se gencrarian, inclusive, 

hasta del propio Estado, dado que actualmente tenemos una 

población escolar inferior a la programada. 

A propuesta del Presidente, el Colegio auto1·iz6 que tomara 

la palabra el Sr. Azuela. Este se manifestó de acuerdo con 

aceptar el promedio minimo de 7, pero no un promedio mayor. 

El Presidente recordó al Sr. Azuela que, en caso de reque

rirse un promedio mayor, seria el Colegio el que lo esta

bleciera, desde luego, despu�s de un anfilisis profundo que 

se haria en su oportunidad. El Lic. Guzmfin record6 el caso 

de la Licenciatura en �!edicina en el que, de seguir crecien 
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do la demanda, posiblemente el Colegio tuviese que esta

blecer un promedio minimo mayor. El Arq. Shellcy se in

clin6 por dejar abierta la puerta para establece1· un pr� 

medio diferente, no necesariamente mayor, a lo cual se 

opusieron el Dr. Gonzálcz Santa16 y el Secretario. 

A pctici6n del �ltro. Paoli, el Presidente preguntó si el 

punto estaba suficientemente discutido, lo cual se deci

di6 que si por mayoría. La propuesta presentada por la Co

misi6n para la fracción II del Articulo 3 fue aprobada por 

el Colegio por unanimidad. 

ARTICULO 1 O. Frncc ión VI 

El Presidente solicitó la aprobación formal <le esta frac

ción en virtud de que babia quedado pendiente, la cual se 

dio por unanimidad de los miembros presentes. 

Una vez aprobado en su totalidad el Reglamento de Estu

dios Superiores a Nivel de Licenciatura, el Presidente 

tomó la palabra para expresar su satisfacción porque se 

hubiese terminado la elaboración de este Reglamento, que 

es el primero de carácter sustantivo que se aprueba en la 

Universidad, y en el que habla habido una amplia partici-

paci6n, desde hace más de dos años, de consejeros repre-
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scntantcs de profesores y alumnos, asi como de profesores 

en funciones de dirección; que por ello, <lebiamos congratu

larnos de l1abcrlo terminado y que si bien la experiencia 

<liria como debiera irse perfeccionando, el Reglamento re

presentaba un avance sustancial para la marcha de la Uni

versidad. A solicitud del Presidente, el Colegio autori

zó que tomara la palabra el Sr. Dfivila. Este expresó que 

el Reglamento se les hab1a impuesto a los alumnos y que iba 

a ocasionar conflictos. El Dr. Gonz5lez Santal6 recJ1az6 la 

acusación de que el Reglamento se habia impuesto, sefialando 

que, inclusive, en una ocasión se pospuso su análisis para 

dar tiempo a que los alumnos presentaran sus observaciones. 

Y dijo que, ahora, lo que deberia hacerse es ponerlo en op.2_ 

ración en busca de los elementos que permitan irlo perfec

cionando. La Srita. Ortega sefialó que si el Reglamento no se 

habia aprobado con anterioridad, tambi6n se debia a la falta 

de responsabilidad de los representantes alumnos, muchos de 

los cuales ni siquiera habían asistido a las diversas reu

niones de esta sesión. 

A propuesta del Presidente, el Colegio autorizó al Sr. Azue 

la a tomar la palabra. Este pidió que no se expresaran opi

niones emotivas por parte de los alumnos y que no dudaba de 

la buena f6 de los representantes ante el Colegio y que, si 
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bien habrfi problemas al instrumentar el Reglamento, fistos 

habrfi que irles resolviendo oportunamente. El Presidente 

resalt6 la actitud abierta que tomó el Colegio durante el 

an5lisis del Reglamento y el hecho de que se hubiera pro

piciado al extremo la participación <le alumnos. Que por 

ello, no debería haber resentimiento de algunos represen

tantes porque algunas de sus propuestas no fueron aproba

das, y que ya será la comunidad universitaria la que vaya 

enriqueciendo, con sus opiniones, los elementos que permi

tan perfeccionar el Reglamento. El Sr. Franco, a quien se 

autorizó tomara la palabra a ¡1ropucsta del Presidente, pr� 

puso, para evitar que se vuelva a presentar el problema de 

desconocimiento de los proyectos de reglamentos entre los 

alumnos, que en futuras ocasiones las comisiones del Colegio 

vayan informando de sus trabajos a trav6s del Organo Infor

mativo. 

El �ltro. Paoli sefialó que las norma s establecidas por el 

Reglamento son todavía m5s favorables a los alumnos que 

las contenidas en las disposiciones provisionales; que era 

una falacia decir que el Reglamento afecta a los alumnos y 

sin embargo es aprobado por otros; que el Reglamento afec

ta a todos y que, además, ha llenado de privilegios a los 

alumnos. Agregó que es una falacia decir que el Reglamen-

to debe contemplar sólo las opiniones de los altunnos; que en esta Tns
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titución se les supcrdota de recursos, por lo que, lo me

nos que se les puede pedir, es que cumplan con responsabi

lidad. Finalmente, rechazó que no se haya escuchado a los 

alumnos, pues se les escuchó todo y muchas veces, y, a<lc

m5s, se les invitó continuamente a expresar sus puntos de 

vista. 

ASUNTOS GENERALES 

1. El Secretario dio lectura a la comunicación, anexa a esta

Acta, por medio de la cual el Dr. Waltcrio García Fernández

<le Lara presenta su renuncia como representante <le los pro

fesores de la División de Ciencias Biol6gicas y de la Sa

lud <le la Unidad Xocl1imilco, en virtud de haber sido desig

nado Secretario Acad6mico de dicha División.

2. El Secretario dio lectura a una comunicación, anexa a esta

Acta, por medio de la cual el Sr. Eduardo Ahued renuncia

como representante de los alumnos de la División de Cien

cias Sociales y Humanidades de la Unidad Azcapotzalco, por

razones personales.

3. El Secretario dio lectura a la comunicación DCSH SA-531,

anexa a esta Acta, por medio de la cual se informa que el
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Ntro. Luis Gerardo Ize Nalaise fue designado Secretario 

Acad6mico de la División de Ciencias Sociales y Humani

dades de la Unidad Azcapotzalco. 

4. El Secretario dio lectura a la comunicación 31.235.78, ane

xa a esta Acta, por medio de la cual se informa que la Ntra.

Ma. Cristina Montaña Nartíncz fue designada Secretaria Aca

d6mica de la División <le �icncias Sociales y Humanidades <le

la Unidad Iztapalapa.

S. El Secretario dio lectura a la comunicación RX.1510.78, an�

xa a esta Acta, por medio <le la cual se informa que el Dr.

�liguel Arenas Vargas fue designado Director de la División

de Ciencias Biológicas y <le la Salud de la Unidad Xochimil-

co.

6. El Secretario dio lectura a la comunicación RX-1508-78,

anexa a esta Acta, por medio de la cual se informa que el

Lic. Rolando Guzm5n Flores fue designado Director <le la Di

visión de Ciencias Sociales y Humanidades de la Unidad Xochi

milco.

7. El Secretario dio lectura a la comunicación CA.056.78, ane

xa a esta Acta, por medio de la cual el Secretario del Con
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sejo Acadómico de la Unidad Iztapalapa informa que, en la 

sesión nGmcro 29 de dicho Consejo, se designó a los sefio

rcs Rubón Ornelas Jacobo y Alberto Frost Restori represen

tante y suplente, respectivamente, de los alumnos de la Di 

visi6n de Ciencias Bfisicas e Ingenicria de la Unidad Izta

palapa ante este Colegio. 

/ 

8. El Secretario dio lectura a la comunicación CA.057.78, ane

xa a esta Acta, por medio de la cual el Secretario del Con

sejo Aca<l6mico de la Unidad Iztapalapa informa que la Sra.

Ligia Arjona �lijangos renunció a la representación del per

sonal administrativo de dicha Unidad ante el Colegio, en

virtud de haber sido nombrada representante sindical ante

una Comisión �!ixta y que, en virtud de lo anterior, el Sr.

Luis Busso Vidales queda como representante.

9. El Secretario dio lectura a la comunicaci6n SX-1329-78,

anexa a esta Acta, por medio de la cual se informa que el

Lic. César Mureddu dej6 de fungir como Secretario Acadé

mico de la Divisi6n de Ciencias y Artes para el Disefio de

la Unidad Xochimilco.

10. El Secretario dio lectura a la comunicación SX-1321-78, ane

xa a esta Acta, por medio de la cual se informa que el Ing.
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Osear Chfivarri Pav6n es el nuevo Secretario Acad6mico de 

la División de Ciencias y Artes para el Disefio de la Uni 

dad Xochimilco. 

11. El Secretario dio lectura a la comunicación SX-1332-78, ane

xa a esta Acta, por medio de la cual se informa que el Dr.

Waltcrio Garcia Fernfindez de Lara ha sido designado Secre

tario Acad&rnico de la División de Ciencias Biológicas y de 

la Salud de la Unidad Xochimilco. 

12. El Secretario dio lectura a la comunicación SX-1324-78, ane

xa a esta Acta, por 1ncdio de la cual se informa que el Lic.

Alberto Padilla Arias ha sido designado Secretario Acad6mi

co de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la 

Unidad Xochimilco. 

13. El Secretario dio lectura a una comunicación, anexa a esta

Acta, por medio de la cual el Sr. Gerardo Alvarez del Po

zo presenta su renuncia, por razones personales, como re

presentante de los alumnos de la División de Ciencias So 

ciales y Humanidades de la Unidad Azcapotzalco ante este 

Colegio. 

14. El Secretario dio lectura a una comunicaci6n, anexa a esta
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Acta, por me<lio de la cual el Presidente del Consejo 

Acadfmico de la Unidad Azcapotzalco informa que, en la 

sesión ordinaria <l6cimo primera de dicho Consejo, se eli

gieron los siguientes nuevos representantes ante este Co

legio: 

a) Lic. Eduardo Roldfm Acosta, representante suplente de

los profesores de la División de Ciencias Sociales y

Humanidades;

b) Sr. Octavio Novelo Quintana, representante titular de

los alumnos de la División de Ciencias Básicas e Inge-

nicría;

e) Sr. Manuel �!orales Varcla, representante suplente de

los alumnos de la División de Ciencias B5sicas e In

geniería;

<l) Srita. Ma. Luisa Peláez Barquet, representante titular 

de los alumnos <le la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades; 

e) Sr. Enrique Martínez Cardoso, representante suplente de

los alumnos <le la División de Ciencias Sociales y �luma
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f) Sr. Alberto�!. Labarta Abad, representante suplente de

los alumnos de la División de Ciencias y Artes para el

Diseño.

15. El Secretario dio lectura a una comunicaci6n, anexa a esta

Acta, por medio de la cual los sefiores Octavio Novelo Quin

tana, Mauricio Balzarctti y Alfredo Márqucz Lucero solici

tan que, en virtud de que los señores José Rafael 0cl1oa Men

<loza y Carlos Cucto Alducin han dejado de ser representan

tes de los alumnos de la División de Ciencias Bfisicas e In

geniería de la Unidad Azcapotzalco, se permita al Sr. Octa

vio Novelo Quintana representar a dichos alumnos en la se

sión.

Dado que este asunto fue resuelto al inicio de la sesión,

no se hizo ninguna observación adicional.

16. El Secretario dio lectura a una comunicación, anexa a esta

Acta, por medio <le la cual el Sr. Raúl Adolfo Huerta Jura

do solicita una prórroga en la discusión del Reglamento <le

Estudios Superiores a Nivel de Licenciatura a fin <le termi

nar <le integrar la opinión del personal administrativo <le

la Unidad Azcapotzalco al respecto.

Dado que la comunicación se entregó al Secretario del Cole

gio al inicio de la segunda reunión de esta sesión, no hubo 

mayor observación al respecto. 
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17. El Secretario dio lectura a una comunicaci6n, anexa a es

ta Acta, por medio de la cual el  Presidente del Con sejo

de la Unidad Az capotzalco informa que en la d6cima scsi6n

or dinaria celebrada el 30 de noviembre, el Consejo Acad&

m ico acor d ó  soli citar al Presi dente del Colegio Acad&mico

"se prorrogue la vigencia de las actuales Comisiones Dic

taminadoras para la Admisión y Promoci ón del Pe rsonal Aca

d6mico, mientras se lleva a cabo el proceso electoral para

la renovación de las mismas, en vista <le la urgencia de in

corporar a la brevedad posible al profe sorado necesario pa

ra el desarrollo de las labores acad&mi cas de la Univcrsi-

ciad".

El Presidente scfial ó que no es posible citar al Colegio Ac� 

d&mico para tratar el tema <le las Comisiones Dictaminadoras 

durante la pr6xima semana, v menos durante la siguiente, en 

virtud de que los alumnos estarán en exfimenes. Afiadi6 que 

coincidia en que la  Comisiones Dictaminadoras de berian se

guir trabajando y propuso, en caso <le que no hubiera opo

sici6n de algGn conse jero, que <licitas comisiones siguieran 

en funciones hasta la pr6xima sesi ón del Colegio, en la 

cual se tomarla una de cisión al respe cto. 

El Dr. González San taló fue de la misma opinión y pidió que esa 
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fuese la decisión a pesar <le que el punto se trató dentro 

de Asuntos Generales. El Dr. Bojalil fue tambi&n de la mis 

ma opinión, siempre y cuando el Colegio se rcGna para tra

tar este asunto antes del próximo 25 de enero. 

Por consiguiente, y al haber consenso sobre esta situación, 

el Presidente informó que citará al Colegio para tratar es

te asunto antes del próximo 25 de enero. 

Siendo las 0:05 horas del dia 2 de diciembre de 1978, y no ha

biendo otro asunto que tratar, el Presidente declaró terminada 

la sesión nGmero 20 del Colegio Acad&mico. 

DR. JUAN CASILLAS GARCÍA DE LEÓN 
P r e s i d e n t e

FÍS. SERGIO REYES LUJÁN
  S e c r e t a r i o
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